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L A A M E R I C A . 
MADRID ±-A DE OCTUBRE DE 1864. 

R E V I S T A G E N E R A L . 
Cuando el mas antig-uo y el mas sublime de los libros 

desarrolla en sus páginas el g-rau cuadro de la creación 
del mundo, descubre claramente la infinita sabiduría de 
su autor. Moisés dá por existentes desde el principio 
el ciclo y la tierra, y presenta á Dios comenzando ver 
daderamente su obra por la separación de los elementos 
confundidos. Todo existia ya creado en germen, pues 
que desde el principio existían el cielo y la tierra, pero 
el caos, la confusión, el desorden reinaban en el inmen
so espacio. La tierra confundida con las aguas: la luz 
ahogada en las tinieblas. 

En el profundo relato de la materia que pasa sucesi
vamente del caos ala separación; de la separación á la 
luz; de la luz á la producción, parece como que el gran 
libro do Moisés ha querido ofrecernos un ejemplo de los 
secretos pensamientos de la soberana inteligencia, y de 
los castigos que Dios guarda á aquellos á quienes desea 
aflijir con todo el peso de su cólera. La confusión es el 
gran anatema providencial. Creó Dios el cielo y la tier
ra, y mientras los elementos se hallaron confundidos, la 
tierra permaneció seca y árida. Quiso dar pruebas de su 
inteligencia y de su poder infinito^ y separó los elemen
tos confundidos. Quiso castigar un dia á la humanidad, 
y fulminó la confusión de las lenguas sobre la torre de 
'Babel. 

¿Es, pues, extraño que considerémosla confusión co
mo un grave daño cualquiera que sea el punto en donde 
la contemplemos? No; es un destino temible. La con
fusión en la inteligencia es el error; en el órden ma
terial es lo monstruoso; en el órden social es la vuelta á 
los periodos de mayor barbarie, conocidos en la historia 
de la humanidad. Cuando como en el antiguo Egipto se 
confunde á la divinidad con la materia, se deifican gro
seras reproducciones de inmundos escarabajos. Cuando 
como en Grecia se confunde al Ser Supremo con el hom-
bre^ se crean dioses con todas las pasiones mundanas, y 
se busca en formas terrestres al tipo de sus perfecciones. 
Cuando se confunde la idea de la justicia divina con la 
humana, nace un Atila, que se llama á sí mismo el azote 
de Dios. Cuando un hombre soberbio confunde al ciuda
dano con el esclavo, aparecen en el martirologio de las 
naciones, déspotas como Tiberio, Luis X I V , Felipe I I ó 
Kapoleon. 

Necesitamos que nuestros lectores nos perdonen es
tas consideraciones. Se escapan de nuestra pluma, por
que sentimos en el pecho profunda indignación, y necesi
tamos probar cuánto camina contra los destinos provi
denciales el hombre que en estos momentos es causa en 
Europa de una confusión deplorable. Lo que -Dios y la 
razón quieren que se halle separado, él pugna por man
tenerlo confundido, é introduciendo el caos de encontra
das interpretaciones, allí donde debería brotar vivísima 
luz, es causa de contradicción, de esperanzas, de temo
res, y como consecuencia de semejante estado anormal 
de los ánimos, de discordias, de ódios, de recelos y de 

dificultades de todo género entre los hijos de una misma 
familia. 

El hombre á quien nos referimos es Napoleón I I I : 
Italia es su campo de confusión. ¿Quién separará aquí la 
tierra de los mares, la luz de las tinieblas? Quizá el 
mismo que realizó una vez este milagro en los siete dias 
de la ordenación del mundo: Dios, superior á todos los 
monarcas de la tierra, que vela perennemente por los 
destinos de la humanidad. 

Napoleón I I I , primer eslabón de la cadena que suje
ta las manos de un pueblo que ansia estrechar las de otro 
pueblo hermano, veia subir hasta las gradas de su trono 
las constantes reclamaciones de Italia hácia la unidad. 
Era para él, que ha procurado ganar con todos, igual
mente peligroso escucharlas y desatenderlas, y desde lo 
alto de su voluntad soberana lanzó una tea de discordia 
que ha producido ya a randes incendios. 

Esa tea es el tratado de 15 de setiembre. Hoy pode
mos hablar de él á ciencia cierta; hoy seremos mucho 
mas esplícitos, si bien nuestras impresiones no han varia
do de lo que fueron en un principio, cuando se susurró 
el carácter general de las estipulaciones. 

Recurramos al texto auténtico. 
Antes de lo que se esperaba, es decir, antes de abrir

se las sesiones del Parlamento de Italia, el Monitor fran
cés ha publicado á la letra el convenio franco-italiano, 
juntamente con otros documentos importantes. 

El tratado contiene cinco artículos. 
Por el primero, se compromete Italia á no atacar el 

territorio actual del Papa, y á impedir por la fuerza cual
quier ataque exterior. 

Por el segundo, Francia retirará gradualmente sus 
tropas de Roma á medida que se vaya organizando el 
ejército del Papa; no escediendo de todos modos el plazo 
del término de dos años. 

Por el tercero, se abstendrá Italia de toda que-a con
tra la organización del ejército pontificio, á no ser que 
degenere en una amenaza. 

Por el cuarto, se declara Italia decidida á entrar en 
negociaciones para tomar ásu cargo una parte de la deu
da romana, proporcionada á los antiguos Estados que 
se anexionaron al reino italiano. 

Por el quinto, se estipula que el convenio deberá ser 
ratificado en el término de quince dias. 

Vá anejo al tratado un protocolo que aplaza el prin
cipio de la fuerza ejecutiva de aquel para cuando el rey 
de Italia haya decretado la traslación de la capital á otra 
ciudad, traslación qué deberá ser un hecho consumado 
dentro de los seis meses posteriores á la fecha del con
venio. 

Otra declaración, que también publica el Monitor, 
convenida á consecuencia de los gmves sucesos á que 
dió origen en Turin la noticia de la traslación de la ca
pital á Florencia, modifica el protocolo, determinando 
que el plazo de dos años fijado para la evacuación de 
Roma por los franceses comenzará á contarse desde el dia 
de la fecha del real decreto que sancione el proyecto de 
ley que deberá ser presentado al Parlamento italiano 
para la traslación de la capital. 

Esta es la obra artiriciosamente labrada para compli
car, entorpecer y aplazar el cumplimiento de los destinos 
de Italia. Con grande astucia se ha conseguido mezclar 
en ella lo adverso para Italia con alíruna perspectiva fa
vorable, de tal modo, que de su texto han surgido las 
mas opuestas interpretaciones, introduciendo la confu
sión en el campo de la unidad. Muchos que hasta hoy 
habían vivido unánimes en una sola aspiración, marchan 
ya divididos por senderos distintos. Roma era el blanco 
de todos los esfuerzos de Italia: hoy Roma es menos que 
otra ciudad cualquiera á los ojos de muchos que tam
bién-anhelan la unidad de Italia. 

¿Favorece el tratado de lo de setiembre ese fin que 
ha de llegar á través de todos los obstáculos de la preo
cupación y el egoísmo? Imagínese el lector la confusión 
que ha traído ai mundo político, considerando que ami-
cos de la unidad italiana le han recibido con aclamacio

nes, mirándole como la primer jornada en el camino de 
Roma; y que amigos de la unidad también se levantan 
contra él como contra una nueva muralla construida en 
defensa del gobierno romano. E l bando neo-católico á su 
vez le cree peligroso para su causa. Y en esta monstruo
sa confusión de opiniones observamos que temen los que 
deberían esperar, y que esperan los que deberían 
temer. 

Con pena lo decimos. Si algún amigo de la unidad 
italiana confia en las consecuencias del tratado en favor 
de Italia, no es por lo que se deriva de su recta y natu
ral interp etacion, sino por lo que podrá sobrevenir á 
consecuencia de la mala fé de alguna de las partes con
tratantes. Nosotros, que no aceptamos tal política para el 
triunfo de una gran causa, ni aun eso vemos siquiera po
sible. 

. Raz mcs poderosas nos obligan á sellar nuestros lábios 
cuando intentamos probar que el fin del tratado es con
firmar y sostener en Roma la monstruosa amalgama de 
dos poderes que mutuamente se repelen. No nos es l íci
to hablar sobre este punto. Pero basta señalarlo como un 
vicio original de todas las combinaciones encaminadas al 
sostenimiento del gobierno romano. 

La misma confusión existo en el primer artículo del 
convenio. Italia se compromete á no atacar el territorio 
del Papa, y á impedir cualquier ataque exterior. Hé aquí 
un convenio estipulado, según se dice, rindiendo home
naje al principio de no intervención, y que, sin embargo, 
obliga á Italia á intervenir en defensa del Papa. ¿Por 
qué han existido negociadores italianos que aceptarán 
semejante contradicción? ¿Será posible que un parlamen
to italiano la sancione? 

¿Y qué noble papel se reserva á Italia? El de centine
la de los Estados pontificios. Todos los pueblos recono
cen como un deber internacional el vivir en paz con sus 
vecinos, destruyendo las maquinaciones que pudieran 
fraguarse en su territorio; pero ninguno acepta la obliga
ción de reprimir con la fuerza cualquier ataque exterior. 
Hay un campo abierto á todas las empresas, que ningu
na línea fronteriza defiende, y en el cual cada uno debe 
procurarse su propia seguridad. Ese campo es el mar. 
¿Qué nación puede obligarse ni se obligará nunca con 
Francia, con Inglaterra, con España á defender sus cos
tas de una agresión exterior? Ninguna. Seria entender 
monstruosamente un deber internacional, que un Estado 
puede y debe cumplir dentro de su territorio, pero que 
no debo ni puede aceptar en el mar, donde toda jurisdic
ción particular es contraria á la naturaleza misma del 
inmenso elemento sobre el cual se tratara de ejer
cerla . 

Contra estas verdades tan palmarias, hé aquí que 
Napoleón 111 ha impuesto á Italia, y que un gobierna 
italiano ha aceptado, el compromiso de defender á Roma 
contra teda agresión exterior. Tendrá que vigilar las 
fronteras terrestres; compromiso que no necesitaba es
presarse en un tratado, y deberá igualmente defender á 
Roma de toda agresión marítima, ¿Se dirá que esto últi
mo no se halla comprendido en el tratado porque es ab
surdo? ¿Se dirá que el gobierno italiano no ha debido 
querer aceptar semejante obligación? Esto es lo natural, 
pero el tratado se refiere á toda agresión exterior, que 
tanto puede llegar por mar, como por tierra. Todo el 
mundo comprende cuán difícil es la policía de los ma
res. No ha de faltarle á Napoleón un protesto para no 
quedar satisfecho de la vigilancia de Italia. 

Por honra de esta potencia, no hubiéramos tampoco 
ducado que el marqués de Pépoli y el caballero Nigra 
cofísintieran que en el artículo primero se escribiese que 
Italia se compromete á no atacar el territorio actual del 
Papa. Parece que dan la razón á las calumnias levanta
das contra Italia. El gran timbre de la realización de la 
unidad, es precisamente el de que las poblaciones ita
lianas no hayan sido conquistadas, sino anexionadas por 
su libre y espontánea voluntad. Esas conquistas, que 
tanto difieren de la.s alcanzadas por los defensores de la 
servidumbre política, se hallan representadas por Grari-
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baldi, penetrando solo en Ñápeles y recibido por el pue
blo con unánimes aclamaciones. 

E l primer artículo del tratado de 15 de setiembre es 
por tanto inconveniente j contradictorio. 

Por el segando, Francia retirará gradualmente sus 
tropas de Roma, á medida que se vaya organizando el 
ciército pontificio. Nueva confusión. ¿Si la retirada de 
los franceses depende esencialmente de la organización 
de un ejército que defienda el poder temporal del Santo 
Padre, por qué se la relaciona también con la tra-lacion 
de la capital de Italia á Florencia ú otra ciudad? Es cier
to que Si añade que la evacuación deberá realizarse en 
el término de dos anos, pero esta cláusula poca fé debe 
inspirarnos á los que observamos ya que Napoleón I I I se 
aprovecha de los obstáculos con que tropieza en Italia la 
traslación de la capital para exigir que el plazo de los 
dos años comience á contarse desde el dia en que se rea
lice aquel suceso. 

Por el articulo tercero, Italia se abstendrá de todaque-
ja contra la organización del ejército del Papa. Es decir, 
que el gobierno romano podrá pedir defensores á las cin
co partes del mundo. A Roma acudirán franceses, ale
manes, austríacos, irlandeses, belgas y españoles. Su
cederá todavía mas: los gobiernos de las naciones católi
cas favorecerán los alistamientos, y caerá sóbrela ciudad 
eterna una nube de extranjeros, que ahogarán sus votos 
el dia en que detestando tanta humillación, quiera vivir 
libre y honrada como sus hermanas Turiu , Ñápeles y 
Florencia. 

Otra confusión monstruosa. Napoleón retira sus tro
pas de Roma, porque ofenden el principio de n > inter
vención, y en cambio estipula que ocupen el territorio 
pontificio'todas las potencias católicas. Y no contento 
con esto, obliga á Italia á no reclamar contra la organi
zación del ejército de extranjeros, que vá á arrojarse so
bre Roma. 

Pero so añado que el ejército pontificio no ha de de
generar en una amenaza contra Italia. No hay cuidado: 
esta es otra délas hipócritas salvedades de Napoleón I I I . 
Veinte rail hombres de tropas pontificias no serán una 
amenaza para trescientos mil soldados y doscientos mil 
guardias nacionales; pero defendidas por Italia las fron
teras de los Estados pontificios, servirán para oprimir al 
pueblo romano. 

Hé aquí el tratado de 15 de setiembre: hé aqui la 
obra de Napoleón I I I . ¿Se dirá ahora que la revolución 
dará á Roma á Italia, en cuanto salga por sus puertas el 
último saldado francés? No: si los franceses salen de 
Roma, los tudescos quedarán ya allí para conservar al 
Vaticano un pueblo que no quiere ser suyo. Asi lo ha 
estipulado Napoleón; asi lo ha aceptado Italia.... no; nos 
encañamos, asi lo han aceptado algunos hombres políti
cos5, cuya previsión no ha correspondido por esta vez á 
sus deseos. 

Espreciso un acontecimiento que rómpala cadena con 
que se halla atada Italia. E l tratado de 15 de setiembre 
no hace mas que remachar sus eslabones. 

Es condición impuesta á Italia por Napoleón I I I , que 
la traslación de la capital á Florencia se verifique antes 
de la retirada de las tropas francesas de Roma. ¿Por qué 
esta exigencia? Por la mayor seguridad del soberano de 
Roma, no se concibe; por las mayores complicaciones que 
ha de traer sobre el gobierno de Víctor Manuel sí, per
fectamente. • ' i ! , 

E l soberano de Roma se halla hoy completamente 
asegurado contra la revolución de su pueblo por las tro-
paífrancesas, y cuando estas se retiren, lo estará por 
las enganchadas en los países católicos. Contra toda agre
sión exterior se halla defendido por la palabra que Italia 
ha empeñado. O fia el Santo Padre ó no fia en este com
promiso. Silo primero, le basta con su palabra; si lo se-
o-undo, la traslación á Florencia es inútil . 
& Pero el cambio de capital debe producir una excisión 
en Italia. Si tiene carácter de perpetuidad, se renuncia á 
Roma: si no lo tiene, es absurdo: bien se hallaba interi
namente la capital en Turin. Pero con esta maniobra 
Napoleón habrá conseguido irritar y dividir los ánimos s partidarios de la unidad á todo trance verán que 

nuncia á Roma, y pedirán el cumplimiento del vi 
se 

a IVOIlia, y jjcjsnaii UJ. ^UW^UAUXCUI/U /oto 
solemne: liorna, capital de Italia. Los .tímidos ó modera
dos doblarán la cabeza ante la fuerza de las circunstan
cias, y predicarán que es necesario transigir por el mo
mento. Así se fomentará la discordia en el gran reino 
italiano. Y aun no faltará quien diga que Roma no es 
necesaria para la existencia de Italia. ¡Ilusión contra la 
cual es preciso levantar la voz fuertemente! 

Sí: prescindir de Roma; colocar la capital en Floren
cia, ó en otra ciudad del centro de Italia, no es mas que 
forjarse la quimera de que esta puede vivir tranquila 
conservando en su casa un implacable enemigo; es 
seguir la corriente de las ideas inspiradas por Napoleón, 
y por los que sufriendo su inñuencia, consienten en ro
dear ese obstáculo de Roma en vez de chocar con él de 
frente. Haga Italia cuanto quiera; venza al Austria en el 
Véneto; apodérese de la reina del Adriático; mientras no 
plante en Roma la bandera de la unidad, tendrá clava
do en el corazón un dardo que le hará sentir agudos do
lores. Si establece en Florencia su capital, podrá conside
rar la residencia del gobierno mas á cubierto de una inva
sión austríaca, pero conservará en Roma la conspiración 
de todos los neo-católicos de las naciones de Europa.^ La 
paz de Italia sin Roma por capital es una ilusión. Ni lo 
sufrirá Italia, ni se avendrá el gobierno romano á vivir 
pacíficamente con un vecino ¿.'quien detesta. El Vaticano 
no transige con Víctor Manuel, y una parte de Italia 
gritará Roma ó la muerte, mientras que el Piamonte no 
se conformará sino con este programa 
muerte. 

Los frutos que el tratado del 15 de setiembre lia pro
ducido ya son bien amargos. Aparte de la discordia 
.ahondada entre los partidos políticos de Italia, los san
grientos sucesos de Turin en los cuales perecieron mu

chos ciudadanos, han demostrado la gravedad de la 
cuestión que se tocaba. 

Consecuencia de ellos ha sido la retirada del minis
terio presidido por el Sr. Mingheti, reemplazándole el 
general Lamármora con los Sres. Lanza, Jacini, Pettiti, 
Sella, Torelli y Natoli. 

E l nuevo ministerio ha declarado que aceptaba com
pletamente la política de su antecesor, es decir, el tra
tado de 15 dé setiembre y el compromiso de trasladar á 
Florencia la capital de Italia. 

Los efectos del tmtado franco-italiano debían revelar
se de algún modo en Viena. Ninguna extipulacion rela
tiva á Italia ó á Roma puede negociarse y ratificarse, sin 
que Austria crea del caso preocuparse muy sériamente 
como potencia católica y poseedora del Véneto. Los co
mentarios del convenio de 15 de setiembre han sido muy 
varios. Quién ha imaginado que Napoleón y Víctor Ma
nuel se preparan á emprender una segunda campaña 
como la de 1859, para lo cual viene bien la traslación de 
la capital desde Turin á otra ciudad mas segura- Quién 
que su tendencia es obligar al Austria á abandonar las 
extipulaciones del tratado de Zurich. Quién que su obje
to es solamente alarmar al gobierno austríaco para que 
acepte el congreso europeo, invención de Napoleón I I I . 
Quién que nada encierra en sus artículos contra el Aus
tria, y que no hay cuidado deque, nuevo caballo de 
Troya, arroje de su fondo legiones de soldados franceses 
sobre Venecia. 

Los pareceres no han andado, menos discordes en lo 
relativo á la política que Austria debe seguir, colocada 
frente á frente del tratado de 15 de setiembre. Aconseja
ron algunos que se protestara contra él como inconciliable 
con las estipulaciones de Zurich obligatorias para Fran
cia. El argumento de los partidarios de la protesta no 
deja de ser sólido. ¿Napoleón reconoció en Zurich, junta
mente con Austria, el derecho de los grandes duques á 
volver á susEstados? Sí: ¿Fia libertado Austria áNapoleón 
de esos compromisos? No. Luego la traslación de la capi
tal de Italia á Florencia será un atentado contra el con
venio de Zurich, atentado que Francia no debe cometer 
ni consentir. Esto es cierto, consecuencia natural ¿o la 
política seguida por Napoleón, origen de confusiones y 
contradicciones perpétuas. 

Pero ya se sabe lo que las protestas valen, cuando no 
las acompaña la fuerza necesaria para apoyarlas. De su 
inutilidad se hallan convencidos no solamente los go
biernos, siquiera alguno incurra todavía en esa demos
tración inútil, sino lo que es mejor, los pueblos que en la 
escuela de la desgracia aprenden á no pagarse de pala
bras. Asi otros hombres públicos han creído que Austria 
debía considerar el tratado de 15 de setiembre como si 
no existiese, y seguir una política independiente de ese 
tratado. Pero esto es tan imposible como lo seria seguir 
un camino prescindiendo de uno de los muchos rayos del 
sol que loalumbrara. En opinión de algunos Austria debe 
aprovechar la ocasión que se le presenta para exigir de 
Italia un compromiso parecido al que ha contraído con 
relación á Roma, es decir, que respetará el Véneto, reco-
nocienclo Austria en cambio el reino italiano. Muchas 
ilusiones son estas. Un ministerio Minghetti. un minis
terio Lamármora. un ministerio cualquiera podrán reco
nocer el gobierno temporal en Roma, y la ocupación aus
tríaca en el Véneto, pero en el fondo del alma de todos 
los italianos quedará la aspiración á la unidad, y cuando 
llegue el dia estallará, y se convertirá en hecho, pese á 
todos los convenios y á todos los compromisos de gobier
nos débiles ó imprevisores. Esta opinión tiene, sin em
bargo, de bueno, que prueba que existe en Austria un 
partido que desearía hacer marchar á aquella potencia 
con el siglo, abandonando principios que solo le crearán 
complicaciones. 

En las altas esferas la política de la abstención, es la 
que reúne mas probabilidades de prevalecer. Esperamos 
por consiguiente ver al Austria en el statu que en que 
vive desde 1860. El mundo marchará á pesar de su fuer
za de inercia, y ella quedará rezagada como ejemplo de 
que le ha faltado valor para oponerse decididamente á 
los sucesos, y arrojo para adelantarse á ellos, y aprove
char sus consecuencias. La estudiada y hostil reserva 
del Austria no ha impedido la anexión de Nápoles y los 
ducados, ni impedirá mañana que se cumplan otros 
graves sucesos. 

En medio del inmenso efecto causado por el convenio 
franco-italiano, no olvidamos á los que sufren las iras 
do los poderosos. Dinamarca sacrificada en los campos 
de batalla, lucha enérjicamente en la conferencia de Vie
na. Todavía los plenipotenciarios de las tres potencias 
reunidas no han conseguido ponerse de acuerdo en la 
cuestión de hacienda. Los representantes de Dinamarca 
han rechazado la división del activo de la monarquía, en 
el cual los austro-prusianos querían comprender las can
tidades que las naciones respectivas deben entregar á 
Dinamarca por la reducción del paso del Sur. Han acep
tado ad referedum la proposición de que Dinamarca 
pague de una vez una suma determinada. 

Se ha publicado oncialmente el proyectado matrimo
nio de la princesa Dagmar, hija del rey de Dinamarca, 
con el gran duque heredero de Rusia. Él Czar ha rega
lado ya algunas cruces á la real familia con que erapa-
renta su hijo. Satisfecho puede quedar el pueblo dina
marqués con estas relevantes pruebas de distinción. De 
hoy en adelante, con la dicha que se le ha entrado por 
las puertas, ya puede esperar que los austro-prusianos 
le devuelvan el Sleswíg-Holstem y el Lanemburgo. 
Perones arrepentimos de reproducir en serio la-noticia 
de este suceso. E l pueblo dinamarqués no ha visto en 
Cristian I X un monarca á la altura de la difícil crisis en 
que ha perdido la mitad de su territorio. Ni supo hacer 
la guerra, ni ha sabido hacer la paz. En cambio ha 
consentido y aun quizá aconsejado á su hija la princesa 
Dagmar un a-cto de grande inmoralidad. La futura em
peratriz de tolas las Rusias ha tenido que abjurar la re

ligión de sus padres para contraer esponsales con el 
heredero de Alejandro. Dinamarca mira con profundo 
sentimiento un acto que no se explica mas que por el 
impulso de una grande ambición. Ya es el segundo 
ejemplo en la familia real dinamarquesa. El primero le 
dio el actual rey de Grecia, Jorge I , hijo de Cristian IX . 

La América ,'del Norte se halla en estos momentos 
empeñada en dos campañas: una electoral, otra militar. 
No buscan Lincoln y Jeff«rsonDavis con mas empeño ca
ñones y recursos para continuar la guerra, que los miem
bros de las asambleas de Baltimore y de Chicago procu-
curan votos para sus respectivos candidatos. Hablaremos 
primero de la militar. 

Dejamos en nuestra anterior revista á los generalísi
mos G-rant y Lee concentrando fuerzas como quien se 
prepara á intentar una vigorosa acometida, y á sostener
la con no menos energía. Según las últimas noticias, 
Grant ha comenzado á quebrantar sus líneas. Dos d i v i 
siones avanzan con dirección á Richmond. Es de creer 
que los nuevos despachos que se reciban en Europa ha
blarán de alguna gran batalla. 

En el valle de la Senandoah, la suerte de las armas 
ha sido favorable á los federales. Sheridan ha batido á 
Early, causándole grandes pérdidas. Después de la bata
lla dada el dia 19 de setiembre, la retirada de Early fué 
una verdadera persecución, puesto que vemos que los 
confederados fueron atacados el dia 21 y el 22, perdiendo 
diez y seis cañones en la última jornada, y de 8 á 10,000 
hombres en los tres días. 

La situación de los confederados va siendo cada vez 
mas crítica, merced á la energía desplegada por Grant. 
Ha conocido éste cuán favorable era para el Sur la tác - • 
tica de sus antecesores, los cuales daban una batalla, y 
dejaban luego á los confederados el tiempo necesario 
para llenar los huecos hechos en sus filas. Grant com
prende que al Sur le faltan hombres, que es necesario 
acosarle obstinada y constantemente; que la pérdida 
de un soldado representa para el Sur mas que la de cinco 
para el Norte. Así se le ha visto empeñar diez dias se
guidos de combates y debilitar el ejército de Lee en ta
les términos, que en muchos meses no ha podido tomar 
aun la ofensiva, ni destacar refuerzos que, como en A t 
lanta, hubieran impedido la capitulación de la ciudad. 
Que el Norte vuelva á realizar otro grande esfuerzo, y la 
causa del Sur queda agonizando. 

En la campaña electoral han ocurrido también suce
sos importantes. Al publicar Mac-Clellan su carta acep
tando la candidatura con que le honró la convención de 
Chicago, determinósu programa absoluto en estosó pareci
dos términos: Restablecimiento de la Union. Disgustáronse 
con ello los demócratas de la paz, especie de murciélagos 
políticos colocados entre el Sur y el Norte, y quisieron 
dar al candidato de Chicago una gran lección reuniendo 
otra Asamblea en la cual se proclamara un rival de Mac-
Clellan con este programa: Lapaz sin el restablecimiento 
de la Union. Muy pronto,, sin embargo, se convencieron 
de las pocas simpatías de su idea en el pueblo del Norte, 
y renunciaron á su pensamiento de convención y de rival 
disfrazando la derrota sufrida antes de darse la batalla 
con la necesidad de no dividir entre dos candidatos las 
fuerzas del partido democrático. 

Mas favorable era la situación de Mac-Clellan, l u 
chando solo contra dos candidatos del partido republica
no. Pero aun las remotas probabilidades de triunfo que 
esto pudiera proporcionar al candidato demócrata, han 
desaparecido con la abnegación del general Frcmont. 
Candidato pr ,clamado por el partido republican > en la 
Convención de Ckvelland en concurrencia con M. L i n 
coln, ha declarado que renuncia á su candidatura para 
asegurar el triunfo del actual presidente, que promete el 
restablecimiento de la unión sin esclavitud, sobre el ge
neral Mac-Clellan, que no vacilaría en conservar esa 
neora mancha que la humanidad lleva aun en la frente. 

Doña María Cristina de Borbon penetró por las puer
tas de Madrid el dia 30 de setiembre. Fué recibida sin 
entusiasmo, pero con el respeto debido á una señora, y á 
una madre profundamente afligida por recientes des
gracias. 

Recomendamos á nuestros lectores que no prorrum
pan la carcajada al leer la circular del ministerio perua
no que publicamos en otro lugar. E l gobierno de Lima 
amenaza á España con la resolución de no tratar mien
tras no se le devuelvan las islas Chinchas. ¿Para quién 
será el daño? Abandonamos á los peruanos la contesta
ción de esta pregunta. 

C. 

L. i COLA DEL BANCO DE ESPAÑA. 

I I . 

CAUSAS T CONSECUENCIAS DE LA COLA. 

Si el lector recuerda el curso de los acontecimientos 
en las épocas de las grandes crisis, no producidas por al
guna de aquellas terribles calamidades que afligen de 
tiempo en tiempo á la humanidad, sino por consecuencia 
de errores económicos, como las de Law al principio del 
pasado siglo en Francia y la de 1846 y 47 en Españai 
encontrará evidentes analogías entre la marcha de los ne
gocios en aquellos y en la situación presente. 

Recuérdese qué en 1715 como en 1845 se comenzó por 
acometer á la vez innumerables empresas, de las cuales 
se prometían las acaloradas imaginaciones inmensos be
neficios ; que el deseo de ganar por los bancos y estable
cimientos privilegiados, con fondos de que disponían, 
aun cuando no les perteneciesen, contribuyó á rebajar el 
interés clcl dinero, á exajerar la emisión de sus billetes» 
creando capitales circulantes ficticios, que un desarroüo 
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anormal de trabajo en escala inmensa produjo la subida 
de los jornales, el aumento de los precios, la creación de 
un lujo inusitado ; el lujo. la importación exagerada de 
objetos de fabricación y aun de confección extranjera; y 
el exceso de la importación, el desnivel de los cambios y 
la expóriacibn del metálico y en seguida la escasez de 
éste, la dificultad de la realización de los billetes. la de
cadencia de los Yidores, y , por consecuencia de todo, la 

crisis. Pues bien: vuélvase la vista á unos pocos años atrás, 
j se verá que asegurada la tranquilidad pública después 
de la contra-revolución de 1856, puestas en 1857, 58 y 
59 en ejecución las leyes de construcción de ferro-carri
les y de la desamortización civil y eclesiástica, se comen
zó á desarrollar aquí un período de inusitada y despro
porcionada contratación. Creáronse grandes sociedades de 
crédito, que procuraron buscar empleo á los cuantiosos 
capitales acumulados en ellas, y traidos en su mayor 
parte del extranjero; se emprendieron á la vez muchas 
líneas de ferro-carriles, y en la capital de la monarquía 
magníficas y costosas obras de embellecimiento. Seme
jante demanda de trabajo á la vez aumentó el precio de 
los jornales, y sin duda que no se habrá olvidado el lec
tor de que hace dos años hubo necesidad de destinar una 
parte del ejército permanente á las operaciones del cam
po, sin cuyo auxilio hubiera sido imposible recolectar 
una abundante cosecha: que, por desgracia, la mayor parte 
de las obras emprendidas, á escepcion de los ferro-carri
les, no eran de índole reproductiva, sino por el contrario, 
de naturaleza tal, que producían una amortización impro
ductiva del capital en ellas empleado. Suntuosos cuarte
les en las grandes poblaciones; derribo de los barrios mas 
importantes de Madrid, donde la reforma no tenia el re
sultado que suelen ofrecer las d» esta clase, que es dar 
valor á un sitio que no le tuviera ; sino, por el contrario, 
comprometer al Estado á indemnizaciones costosísimas 
en los puntos mas caros de la capital, y que ningún 
aumento podían recibir; magníficos paseos, hermosos 
jardines, espaciosos ensanches, mejoras todas innegables, 
pero de las cuales ningún provecho inmediato podia es
perarse, ni producto alguno debia reportar el capital en 
ellas invertido. Así, hubo de acudir la municipalidad de 
Madrid á considerables empréstitos, para cuyo pago hu
bieron de recargárselos derechos de consumos, al mismo 
tiempo que el gobierno subía por su parte las tarifas y 
las demás contribuciones, cuyos recargos aumentaron á 
la vez los alquileres y todos los artículos de primera ne
cesidad. La carestía obligó á subirlos sueldos de muchos 
empleados y funcionarios públicos, con especialidad los 
subalternos de ejército: todo crecía, todo se trasformaba, 
el lujo se difundia por todas las clases. La Puerta del Sol, 
merced al gasto de 60 ó 100.000,000 invertidos por el 
Estado, distribuidos por una comisión coa cuyos sueldos 
y gastos en los años trascurridos podia haberse construi
do un pueblo, vió sus mezquinos tugurios convertidos en 
magníficas tiendas, por las que se pagaron alquileres fa
bulosos, y llenaron de efectos de un lujo hasta entonces 
nunca visto en Madrid. Que este afán de fausto y osten
tación hasta poco há contenido dentro de ciertos límites y 
de determinadas clases, cundió de pronto, y ya no basta 
que las alhajas, los ricos adornos y lostraj«s de las seño
ras de la alta aristocracia se traigan del extranjero, sino 
que este nivel se ha rebajado, y la generalidad de las 
familias acomodadas se encuentra rebajada sino imita 
aquel ejemplo, y por consecuencia aquéllas, para distin
guirse, hacen venir de París para adornar sus habitacio
nes los muebles mas ricos , mas voluminosos y de mayor 
fragilidad y costo. Los coches han de entrar por la fron
tera á centenares. A todo lo cual ha contestado la cotiza
ción de la Bolsa con el cambio sobre París estacionándose 
en 5*8 50'10 en lugar de 26. 

Considérese ese furor de expediciones veraniegas que 
hace emigrar á los habitantes de Madrid en busca de 
nuevas impresiones, de solaz y de recreo : y que á pesar 
de ellos, los teatros, los circos, los paseos y toda clase de 
diversiones públicas se ven favorecidas por una concur
rencia numerosa y constante. 

Obsérvese que esta especie de desvanecimiento de la 
ostentación ha penetrado hasta en las mas altas regiones 
de los poderes del Estado; y cuando existe un déficit es
pantoso; cuando nos vemos abrumados de una deuda flo
tante de 2,000.000,000; cuando ha habido que aumentar 
todas las contribuciones antiguas y crear otras nuevas, 
se ha propuesto, y los cuerpos colegisladores han aproba
do con admirable benevolencia y largueza, millones para 
compra de edificios de dudosa impotencia histórica, y 
para levantar monumentos á nuestros héroes inmortales, 
y se ha tratado hasta de conceder un solar público, hipo
teca de la deuda del Estado tasado en muchos millones 
para construir ¿qué?.. . ¿acaso una cárcel porque los des
graciados sometidos á- prisión se encuentran en la corte 
en un local levantado para salazón de carnes?... ¿Tal vez 
para un establcrimiento de corrección, porque hace ca
torce años se echó la primera piedra para un edificio pa
nóptico modelo?... ¡no, sino para un TEATRO NACIONAL!! 
porque no hay mas que uno de esta clase, cuya historia 
ha adquirido gran celebridad, y porque en pocos años ha 
construido varios la industria privada y hace sin duda 
falta crearle una competencia privilegiada é incontras
table!!! 

Nótese que mientras en cada calle se abre un café, no 
se aumentan las fábricas y los talleres: que se crean mul
titud de sociedades sin capital, no para útiles empresas y 
para establecer industrias, sino para levantar casas en el 
ensanche do Madrid y prestar á 10, 12, 14 por 100 el di
nero que afluye ú sus arcas llevado por los ambiciosos 
Cándidos que pretenden con sus modestos ahorros judái-
camente invertidos ganar mucho en poco tiempo, sin re
parar en que al lado de los grandes beneficios suelen es
tar las pérdidas completas, 
-.^í10 mismo netamente sucedía en París de 1715 á 
1/20 y en Madrid de 1845 á 1847. 

Pero suele decirse por los defensores de la repentina 
opulencia, aquellos que observan sin estrañeza que la 
córte de España y sus habitantes hayan centuplicado al 
parecer de repente sus goces y sus gastos, y es de supo
ner, por consiguiente, que sus fortunas, que los ferro-car
riles han regenerado el país y le han convertido de pronto 
en un Edén. Pero el señor ministro de Fomento dijo en 
pleno Parlamento que los caminos de hierro no producian 
lo suficiente para pagar interés á las obligaciones emiti
das para realizar su construcción. Los caminos de hierro, 
¿quién lo duda? regenerarán á España; pero no pueden 
haberla regenerado miontraa se encuentran en construc
ción; cuando apenas estamos por ellos unidos en la Euro
pa; cuando no se han establecido nuevas corrientes mer
cantiles , ni formado otras relaciones, ni creádose indus
trias, ni nada de cuanto ha de producir la regeneración: 
cuando la línea mas antigua, la del Mediterráneo, en su 
trayecto de Madrid á Zaragoza tiene bastante con uno ó 
dos trenes ¡SEMANALES DE MERCANCÍAS! la de Zaragoza á 
Barcelona acaba de anunciar que desde 1 .* de octubre 
habrá UN SOLO TREN por dia de viajeros!! 

Hay que observar que el comercio ha, bajado según 
los últimos estados publicados por la dirección de Adua
nas; que los puertos están paralizados: que Barcelona se 
vé con grandes dificultades: que el Banco de Cádiz se 
encuentra afectado del mal que el de Madrid, y presen
tando la misma excrescencia de cuando en cuando. Las 
contribuciones se han aumentado TODAS , y los clamores 
y las quejas son generales. ¿Cómo se combinan datos tan 
direrentes y contradictorios? ¿Caminamos hácia un inme
diato porvenir de riqueza, en cuyo límite hemos comen
zado á entrar, ó nos encontramos á la salida de esas si
tuaciones de prosperidad artificial y ficticia, precursoras 
de una catástrofe? Sí yo creyera que este último era ine
vitable, me guardaría bien de anunciarlo produciendo una 
alarma inúti l ; pero persuadido de que por fortuna el 
mal está aun en un período en que puede cortarse, no 
tengo reparo, antes lo considero un deber de buen ciu
dadano, en llamar la atención del país, para que se pro
cure el remedio. 

Todos los elementos necesarios para una ^ran crisis, 
se encuentran en la actualidad reunidos en Madrid. Exis
ten numerosas sociedades con imposiciones exigibles ya 
al contado, ya á corto plazo: hay parados en la Caja de 
Depósitos 1700 millones en el mismo caso; el cambio so
bre el extranjero persiste hace meses en un tipo extre-* 
mudamente bajo, que escita y obliga á la extracción del 
numerario. Todos estos datos demuestran que los mate
riales propios para el incendio, están dispuestos; que la 
mecha que ha de llegar á ellos está encendida, y por 
consiguiente, sino hay previsión y grande habilidad y 
energía para cortarla ó apagarla, la explosión en el mo
mento en que llegue el punto de contacto, será inevi
table. 

E l Banco de España es el principal elemento para 
bien y para mal en este conflicto: pero el Banco de Es
paña se ha comprometido en una situación do que no le 
es posible salir, si el gobierno no le saca. Su cartera, ya 
lo hemos visto , es irrealizable: últimamente la ha aumen
tado, pero agravando su malestar, es decir, con efectos 
del gobierno de no fácil negociación. Ensus últimos esta
dos aparece una partida de 130 millones abonados en 
cuenta corriente al Tesoro, y como la existencia en efec
tivo no ha crecido en su Caja, es prueba de que esta par
tida no ha sido de esta clase, sino en valores de otra es
pecie. Algún periódico ha llamado la atención sobre ella, 
porque efectivamente lo merece por todas sus circuns
tancias: hoy no tenemos datos para conocerla bien , pero 
es probable que no se tarde en obtener sobre ella conve
nientes explicaciones. 

El Banco ha tomado un préstamo en el extranjero de 
doscientos millones, do los cuales aparecen en el estado 
ciento sesenta y nueve, que sin duda será el líquido 
deducidas, gastos y cambio, porque la operación, según 
los periódicos de Lóndrcs, ha sido á condiciones bastante 
onerosas; como no podia menos de suceder atendido el 
estado de aquella plaza, pero cuya cantidad íntegra ha
brá que devolver en breve, según todas las noticias reci
bidas por conductos financieros. ¡Calcúlese el efecto que 
es capaz de producir en Madrid la extracción de doscien
tos millones efectivos en las circunstancias actuales! Por 
otra parte, ni el Banco ni el gobierno pueden procurarse 
dinero de España, porque tienen en su poder todo el ca
pital sobrante. El gobierno 1,700 millones en la Caja de 
depósitos, el Banco 170 millones entre depósitos y cuen
tas corrientes de que no dá interés á sus dueños, á pesar 
de que él lo gana con ellos. Si el Banco para^ salir de 
apuros pidiera dinero ofreciendo un alto interés, se ve
ría privado de sus cuentas corrientes, poniendo al go
bierno en un conflicto, porque se le exigiría el saldo de 
la Caja de depósitos, de donde habría de salir lo que al 
Banco se diese. Si el gobierno intentara hacer la misma 
operación, colocarla al Banco en igual compromiso, por
que le sacarían los interesados de las cuentas corrientes. 
El único medio de salir do tan apurada situación, seria 
acudir al extranjero: pero el ministerio anterior ha teni
do la singular habilidad de atraerse con la manera con 
que el señor ministro de Hacienda, tuvo á bien con
ducirse con las deudas amortizables, la animadver
sión de todas las bolsas do Europa, promoviendo una 
coalición terrible y bastante poderosa para impedir que 
se negocien valores españoles. Por consiguiente, solo el 
gobierno de S. M. puede evitar la crisis, porque no hay 
mas medio que poner en planta el famoso dicho de nues
tro célebre ministro, cuya sinceridad y llaneza le han 
hecho inmortal: «QUIEN LA ENREDÓ QUE LA DESENREDE.» 

En mi opinión, el nudo es mas fácil de cortar que de 
desatar. Sí se procede con acierto y oportunidad, aun es 
tiempo de evitar la explosión. Si se dejasen continuar las 
cosas en el estado que tienen, el descuento de billetes 
seguirá, y alcanzará tipos mas altos, hasta que este re
cargo vaya á recaer sobre el precio de las mercancías, 

encareciendo los objetos, entorpeciendo el comercio, re
sintiéndose la industria y en un término mas ó menos 
próximo llegará el pánico con todas las calamidades que 
tales catástrofes traen siempre consigo. 

Tales son, presentadas con ruda franqueza, pero sin 
exageración, las causas y los efectos de la CftLA. del Banco. 
Por fortuna el reemplazo del anterior ministro, que por 
sus equivocadas ideas y cierta especie de temeridad res
pecto á las cuestiones de crédito, por un financiero que 
llega al poder precedido de la opinión de muy competen
te en tales materias, y sin las prevenciones y compromi
sos de su antecesor, facilita en gran manera la solución, 
puesto que lejos de existir el sentimiento de desconfian
za y repulsión, que antes existia, se habrá creado natu
ralmente otro de esperanza y de atracción hácia la per
sona que puede dar acertada solución á la-5 aun asoñadas 
cuestiones existentes. Asi esperamos que suceda y se 
conjure el peligro que nos amenaza, adoptándose además 
las medidas convenientes para que no puedan repetirse, 
como de seguro sucederá, si el remedio no fuese radical 
y completo. 

Cumplido, pues, este penoso deber; puestas con fran
queza y lealtad de manifiesto las causas y las consecuen
cias probables de la situación en que el Banco se en
cuentra, réstanos solo hacer uso de la lección, que tal 
acontecimiento suministra para el problema científico de 
la libertad de Bancos. 

Este dato precioso, es una prueba incontestable de la 
ineficacia de la intervención del gobierno y de la falta de 
fuerza de las medidas adoptadas y reconocidas como ga
rantía suficiente para evitar perturbaciones, y asegurar 
sólidamente el cambio de los billetes en los bancos úni
cos ó privilegiados. 

Es imposible encontrar en esta parte condiciones mas 
favorables bajo aquel punto de vista, que las que reúne 
el Banco de E ^paña. No puede haber intervención mas 
eficaz, que elegir el gobierno mismo, la persona que ha 
de dirigir el establecimiento, y nombrar á los funciona
rios mas inmediatos á aquel. E l Banco, ya lo hemos vis
to, no tiene ninguna circunstancia desfavorable: cuenta 
con un buen capital, ha obtenido y obtiene grandes be
neficios; tiene á su frente personas respetabilísimas por 
su posición, por «us fortunas, por su práctica é inteligen
cia en los negocios mercantiles: debe, pues, considerársele 
como un modelo entre los de su clase. ¿En qué consiste 
que á pesar de tales garantías se ha visto con harta fre
cuencia en la durísima y humillante necesidad de sus
pender el pago de sus billetes? 

Precisamente en eso que se considera como su mayor 
garantía. Si el Banco no fuera único y privilegiado; si 
estuviera sometido á las reglas generales establecidas 
por el Código: si su director, nombrado por sus accionis
tas, careciese de toda otra consideración que la de geren
te y representante de la sociedad; si hubiera sabido que 
estaba sometido á las condiciones generales de la legisla
ción, y que al menor asomo de entorpecimiento en el 
cumplimiento de sus obligaciones, en vez de encontrar en 
la autoridad un auxilio, para impedir que las gentes en 
masa acudieran á sus cajas, habría visto en sus oficinas 
el protesto y la liquidación, á buen seguro, que hubiera 
impedido que llegaran las cosas á este estromo. Y sino, 
que pónganla mano en su pecho todos y cada uno de los 
individuos de la administración' del Banco, y digan si 
se habrían expuesto por nada de este mundo á que al 
portador de una órden en que estuviera su firma asegu
rando el pago al contado de una suma, que esa órden 
hubiera sido desairada. Mas aun: si en lugar de un solo 
Banco existieran otro ú otros; ejercerían, como sucede en 
Inglaterra, en los Estados-Unidos, en Escocia, una v i g i 
lancia estrema unos sobre los otros, y el temor que esta 
vigilancia infundiría seria suficiente preservativo para 
que ninguno se expusiese á que su papel fuese desairado 
por la opinión. Cuando ea 1845 existían dos en Madrid 
asomó la crisis, y, sin embargo, mientras los dos Bancos 
existieron no dejaron de cambiarse los billetes: el de Isa
bel I I hizo esfuerzos y sacrificios extraordinarios para 
traer como trajo del extranjero grandes partidas de me
tálico que contuvieron é impidieron la crisis; pero aque
llo pudo hacerse porque la cartera estaba bien constitui
da; pero tal como lo está la del Banco de España, esta
mos seguros que habrá traido muchas mayores sumas 
que entonces; que continuará trayéndolas; pero nada 
bastará porque la situación tiene que reproduíirse, y 
los billetes recogidos volver á la circulación atendidas 
las demás circunstancias. , 

Por otra parte, acredita este hecho la insuficiencia de 
las reglas adoptadas hasta ahora como límite de la emi
sión. 

Bien se compare la que tiene este Banco con el tipo 
aconsejado por los partidaríos de • la re'acíon al capital; 
bien con el de los que se indinan al de la reserva, que 
son los tipos establecidos por los partid ..ríos de la unidad 
de Bancos, el de España se encuentra dentro de los l í 
mites admitidos. 

Y, sin embargo, de no haber llegado á esto límite, y 
aunque aquel!a fuera mucho menor, es lo cierto que se 
encuentra imposibilitado por el cambio de sus billetes. 
Y es evidente que con solo 150 millones emitidos, podría 
encontrarse en el mismo caso, en la situación en que se 
ha colocado; es decir, habiendo dado los billetes no en 
equivalencia de valores realizables-, de giros v descuen
tos sobre la plaza á estos vencimientos, sino enopcrac'o-
nes con el Tesoro de larga realización. Además, hay que 
tener presente, que según mi opinión que la ésperlencia 
justifica para fijar el tanto de la emisión, es necesario te
ner en cuenta al apreciar la reserva metálica, las canti
dades exigibles á presentación por cuentas coHentcs y 
los depósitos; pues dar á los billetes por gamutía una 
suma menor de aquellas obligaciones, es constituir la h i 
poteca con una finca agena. 

r Si 'P0^1 c o ^ i o ' l a emisión en vez de 240 millones 
lucra de oOO, pero la cartera consistiese en efectos de 
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comercio realizables en corto plazo, el Banco estaría mas 
desembarazado y espedito, porque cada dia veria afluir 
¿ sus cajas ó billetes ó metálico en pago de sus créditos. 

En tal caso, la subida del descuento seria una medi-
dida eficaz, porque detendría la negociación, y sus ca
jas se irían reponiendo muy fácilmente, pero en el estado 
actuaL aun cuando suba el descuento, lejos de aminorar 
el mal le agravaría, porque como la emisión no está, como 
debiera, enlazada con la circulación de la plaza, introdu
ciría una nueva traba, sin que le produjese ventaja. 

Creemos, pues, haber demostrado hasta la evidencia 
que ninguno de los sistemas recomendados hasta ahora 
para regularizar la emisión bancaría, son exactos, y que 
ÍQS bancos privílejiados son causantes de las grandes cr i 
sis monetarias en todos los países. E l de España las ha 
producido en los varios períodos en que ha funcionado 
como nacional de SAN CARLOS, como ESPAÑOL DE SAN 
FERNANDO y ahora'en su nueva denominación de Banco 
de España, porque si la crisis no existe de hecho en la 
plaza, no es porque la dificultad del cambio de sus bille
tes no sea capaz de producirla, sino porque el gran favor 
y consideraciones mismas quede los poderes públicos ob
tiene, permiten que se vayan contemporizando. Yes dig
no de notarse además, y llamamos sobredio la atención, 
porque este dato podrá comprobar nuestras aseveracio
nes, que los tres bancos han sufrido los terribles compro
misos, no por loque tenían de compañías mercantiles, 
sino precisa y exclusivamente, porque sometidos al go
bierno y dependientes de él hasta cierto punto, y dirigi
dos por altos funcionarios nombrados por el ministerio, 
cuando esto ha sucedido desde que es Banco de España, 
y teniendo que corresponder cuando su dependencia 
no era tan directa á los grandes favores y prerogativas 
que gratuitamente se le conceden, se ha visto violenta
do á. entrar en operaciones que no son de su institución; 
á forzar las emisiones para cubrir atenciones apremiantes 
del Tesoro; á echar mano de los fondos de cuentas cor
rientes y depósitos, á colocarse, en fin, en esas situaciones 
angustiosas, de que no le ha sido posible de pronto salir. 

Por manera, que considerada la cuestión bajo esta 
nueva faz presenta otra série de graves inconvenientes. 
Estos poderosos establecimientos, capaces de hacer i m 
portantísimos servicios al país, como indudablemente los 
prestó á Ingiaterta el de Londres, durante sus guerras 
con la república y el primer imperio francés, son me
dios harto peligrosos y tentadores para ir envolviendo 
á los Estados j en graves compromisos, porque la fa
cilidad con que los gobernantes encuentran recursos 
fuera de los manantiales ordinarios, les hace menos 
rígidos y escrupulosos en los gastos: y como nada hay 
comparable con el Tesoro público para proporcionar 
grandes beneficios á establecimientos, que pueden obrar 
en una escala inmensa, con la emisión ilimitada de bille
tes y con disponer de todo el capital sobrante que á sus 
cajas se confia y que emplea como propio sin que nada 
les cueste, de aquí el que haya sido tan frecuente el 
abuso en daño de los países que al fia han sido víctimas 
de esas instituciones que han favorecido y colmado de 
peligrosas é injustas prerogativas. 

Queda, pues, demostrado de una manera incontesta
ble con el hecho que se está verificando con el Banco de 
España: l * Que la intervención del gobierno, lejos de 
sei' una garantía para impedir la emisión inconsiderada 
de los billetes, const ipe un verdadero peligro de que 
aquel mal se verifique: 2.* Que el principal y verdadero 
preservativo está en que los bancos no entreguen sus bi
lletes sino en equivalencia de valores realizables dentro 
del plazo de 90 días á lo mas: 3.* Que la libertad y la 
competencia, que es su consecuencia, es el medio mas 
eficaz para contener aquella emision dentro de sus verda
deros y naturales límites. 

LUÍS MAPJ'A PASTOR. 

| dominación de Fernando V i l : que sin una reina extranjera, 
Cristina, Cárlos V os habría gobernado. Tened presente que 
en España nadie puede gobernar sin ganarse al ejército: 
que la reina ftrma lo que una camarilla corrompida le orde
na y que el pueblo obedece. En vano decís que sois in
dependientes: Napoleón I I I os gobierna despreciándoos. 

¿En administración? Preguntádselo á vuestro inmenso 
ejército de empleados, que ni sabe siquiera lo que lleva en
tre las manos: echad una mirada á vuestro servicio postal, 
inferior al que Atahualpa, el último Inca, tenia establecido 
en su imperio. Vuestro presupuesto y cuenta de gastos son 
logogrifos que nadie entiende y de quien nadie hace caso. 

¿En industria? Si se exceptúa á la industriosa Cataluña, 
no habría en España, ni siquiera asomos de productos fa
briles. Los únicos ferro-carriles con que contais son debidos 
al crédito mobiliario, institución francesa, y á los capitales 
ingleses. 

¿En ilustración? ¿Cuál es la vuestra? ¿Tenéis siquiera un 
sistema de instrucción primaria? 

Todo esto es consecuencia de las aciagas guerras religio
sas; de las que sostuvo España para libertarse de la domi
nación de los árabes: de la perdida de las libertades muni
cipales que con tanto brío defendieron Padilla y otros ilus
tres campeones de la libertad; de la influencia de los Berbe
nes, que si os dieron un Cárlos I I I también os dieron un 
Cárlos IV y tantos otros reyes imbéciles y corrompidos. 

Ello si queréis será resultado de la desgracia; pero los 
hechos son así. Así es la superioridad de que os vanaglo
riáis para insultarnos, para insultar á estas repúblicas. 

La desgracia no es la vergüenza: sea en buena hora. 
Nosotros tampoco os la echaremos en cara, pero t?ned en
tendido que creyendo ser gigantes no sois mas qu3 ENANOS, 
y que solo hemos querido castigar á un insolento.» 

Dando al desprecio un artículo anónimo que bajo el 
epígrafe de La América de Madrid nos dedica E l Comer
cio de Lima, solo cumple á nuestro deber dejar consig
nado, que ni el director de nuestro periódico, ni ningu
no de sus redactores se ha dirigido nunca á ningún go
bernante del Perú, pidiéndole directa ni indirectamente, 
ni subvención, ni suscricíones al periódico: apelamos á la 
caballerosidad del mismo general Castilla. 

Las cobardes calumnias lanzadas á esa distancia con
tra nuestros hombres mas distinguidos, son dignas sola
mente de periódicos como Comercio de Lima, cuya 
reputación es poco envidiable. 

Felizmente no todos los peruanos, y sí solo un insig
nificante número, es capaz, en perjuicio de su país , al 
que apreciamos y queremos mas que ciertos calumnia
dores anónimos, de atentar á reputaciones sin tacha. No 
por eso hemos de alterar nuestro propósito constante, de 
tratar la cuestión del Perú, como todas las que surjan de 
aquellos países, con la debida calma é imparcialidad que 
tenemos tan acreditada. 

Solo para que nuestros lectores se fora en una idea 
del lenguaje de los redactores de El Comercio nos permi
timos reproducir á continuación el siguiente párrafo del 
artículo á que hemos aludido. Dice así: 

«¡Quémalos sienta á vosotros, los españoles de ogaño, 
hacer alarde de superioridad! ¿En que sois superiores á 
nadie? 

¿En moralidad? Todo el mundo os reconoce por trampo
sos: la prensa inglesa os ha llamado ladrones. La Europa 
tiene mas confianza en la solvencia y probidad del principa
do de Monaco, que en las de España. 

¿En valor, en poder militar? Desde Lepante hasta la fe
cha vuestra única gloria marítima es una derrota. La repú
blica Arjentina y CThile barrieron vuestras escuadras; y los 
corsarios de la primera visitaron vuestros puertos. Sin el 
auxilio ingles no os hubieseis independizado de la Francia. 

¿En dignidad? Acordaos que los Borbones de Francia con 
la aproximación de sus ejércitos es entregaron á la suave 

Tenemos ol profundo dolor de anunciar á nuestros 
lectores el fallecimiento de nuestro muy querido amigo 
y compañero de redacción D. José Joaquín de Mora. 
Hemos encargado su biografía á uno de nuestros mas 
apreciados literatos. 

En el banquete que se ha dado en Milán á Pépoli, 
este brindp por Turín, diciendo que la convención no 
hiere ninguna parte del programa nacional; al contrario, 
rompe el último eslabón que unía la Francia á nuestros 
enemigos. Rechaza también con indignación el rumor 
que ha circulado de la cesión de territorio á Francia. 

El Tiempo, periódico que se publica en Lima, inserta un 
estenso artículo baje el epígrafe Los Almontes del Perú, no
tables per sus inexactitudes, entre las que descuella el no
ticien de que existe un tratado secrete entre aquel gobierno 
y el rey de Italia, ajustado durante el ministerio del conde 
de Caveur, por el que se garantiza al Perú la posesión do 
las islas Chinchas. 

Como complemento de esta noticia, manifiesta el articu
lista una candida alegría, pues espera ver en breves días 
llegar la flota italiana, que, según sus noticias, estaba ya 
en camino. 

Ha fallecido en París, después de una penosa y larga en
fermedad, el Sr. 1). Saturnino Calderón Collantes, ministre 
que fué de Estado en el ministerio del general O'Donnell. 

Según una correspondencia de Méjico, Juárez se ha re
tirado al estado de Cohahuila con 1,800 hombres solamen
te. Se espera que en todo el mas de octubre, cese la resis
tencia en el imperio mejicano. 

W Times dice que los guerrilleros han cortado las comu
nicaciones de Sheridad con Washington, destruyendo el 
camino de hierro de Nashville á Chattonasra. 

Un telégrama fechado en Liverpool, dice que se confir
ma la marcha de los federales sobre Richmond. 

El general Forrest amenaza la línea férrea de Nashville. 
El general Bolívar ha cortado las comunicaciones con 

Sherman. 
Correspondencias particulares refieren con un sentimien

to manifieste de amargura, que la prensa americana no es 
en ninguna manera hostil á la elección del general Mac-
Clellan. 

Las Noticias, periódico ministerial, dice anoche lo si
guiente: 

«Hoy no lia habido Consejo de ministros. Algunos pe
riódicos que quieren aparecer muy bien informados, han 
supuesto mil planes y decisiones del gobierno, con respecte 
á las cuestiones del Perú. 

Hoy insiste La Nación en afirmar que el gabinete ha 
decidido continuar la guerra. Ni esta noticia ni la que des
mentimos hace días á La Correspondencia, son exactas. 

El gobierno tomará en dichas cuestiones una actitud 
digna y conveniente á los intereses del país, que estamos 
seguros aplaudirá la resolución del gabinete, una vez que 
esté sometida al Parlamento.» 

Les periódicos de Argelia, correspondientes al 5 del ac
tual, publican las siguientes noticias acerca de la insurrec
ción de los árabes: 

La columna Lecroíx derrotó el 30 de setiembre y el 2 de 
octubre álos rebeldes de Bon-Saada y de la subdivisión de 
Aumale. 

El tío de Bon-Manza ha atacado el 30 con 1,500 hom
bres al general Jolivet, que consiguió rechazarle, aunque 
con pérdida de 83 muertos. 

El genoral Delignr dió principie á sus operaciones el 2 
de octubre. 

Según dice una carta de París, el ejército pontificio ss 
formará de la manera siguiente: 

De los 12,000 hombres que constaría, 6,000 deberían sa
carse de les oficiales, subalternes y soldados del ejército 
francés que quisieran inscribirse, á cuyo efecto el gobierno 
favorecería los enganches: los otros 6,000 se reclutarian en 
Polonia, consiguiendo de este modo que todos sean muy 
buenos soldados: el sueldo sería tan ventajoso, que se supo
ne que las dificultades para su formación solo provendrían de 
la elección: tanto les polacos como los franceses tendrían 
por jefe á un oficial de su nación; y si Lamoriciere consin
tiera en tomar el mande superior, el emperador, no solo no 
se opondría, sino que quedaría satisfecho de su nombra
miento. 

CORRESPONDENCIAS. 

PANAMÁ Y AGOSTO 21 DE 1864. 
Sr. D. Eduardo Asquerino: Le incluyo copia'de mi últi

ma del 17, y después ha llegado el Talco precedente del 
Callao confirmando las noticias de la carta en copia. Como V. 
sabrá por sus corresponsales del Sur y por los periódicos, el 
nueve ministerio peruano se decide á declarar la guerra á 
España, y se prepara á atacar á nuestra escuadrilla en las 
Chinchas tan pronto come alisten el Monitor (que no servi
rá) y lleguen al Callao les tres buques que esperan de aquí; 
el vapor Chalaco (a) Quito, el ünde. Sem que han compra
do (por viejo) á la compañía de vapores americanos en el 
Pacífico, y el que compró el general Herran en California. 
Los tres se refuerzan y tratan de armar en Taboga con el 
armamento que aquí se espera de Inglaterra para dirigirse á 
la Puná (Ecuador), á donde parece ha llegado la expedición 
que le avisé y seguir desde allí al Callao para con los demás 
buques atacar á los nuestros en las Chinchas. Dicen: «pri
mero empezaremos por el Ecuador para cerrar todos los 
puertos del Pacifico á les godos...» No sé con qué fundamen
to se dice aquí que el gobierno peruano está ya expidiendo 
patentes de corso, y que Chile y Colombia harán lo mismo 
(cosa que no creo suceda respecte á los dos últimos), con el 
objeto de apoderarse de nuestros buques mercantes y hosti
lizarnos de todos modos. Yo bien creo que los peruanos sean 
capaces de cometer tropelías con nuestos indefensos buques 
mercantes en el Pacífico, ya que no pueden con los del gene
ral Pinzón. 

En el vapor Talca acaba de llegar el Sr. Navarro, jefe del 
estado mayor de nuestra escuadra, y el capallan de la Reso
lución. Creo siguen hoy para la Habana y aun hasta Madrid. 
El general Pinzón escribe que en Chile vuelven á impedir el 
despacho de víveres y carbón para las Chinchas y para 
Méjico. 

Jaime Benet, renegado cubano, hijo de un catalán residen
te en Matanzas, compañero de les aventureros de Narciso Ló
pez y de otras revoluciones cubanas, prófugo ó desterrado de 
Cuba per revolucionario y malvado, está en Panamá casado 
con una negra del arrabal, es el redactor principal de la parte 
española de la Crónica mercantil; pasquín panameño en que 
escribe otro cubano renegado J. Cogorza, nacido en Cuba, 
donde tiene su familia, hijo da D. T. Cogorza, residente en 
Nueva-York, y un negro, J. M, Russell; tienen la audacia de 
pretender en el número 3-4 de dicho pasquín, llamar la aten
ción de los publicistas de LA AMÉRICA, con quienes quieren 
entablar polémica so pretcsto de figurarse que contestan al 
articulo de V. en el número 13 de LA AMÉRICA. La osadía y 
desvergüenza de los cercenistas pasquineros panameños (de 
los tres papeluchos que aquí se publican), no tienen rival ni 
aun en el Perú. 

CALLAO Agosto 10 de 1864. 

Aprovecho la salida del vapor americano Sacramento para 
contestar á su muy grata, fecha 6 del pasado, ya que no me fué 
posible hacerlo por el Chile como deseaba. 

Quedo impuesto de las medidas tomadas por V., y me pare
cen buenas. Yo, á la vez, me congratulo de que mi carta haya 
surtido los efectos que deseaba. 

Antes de ayer salió de aquí una expedición contra' el Ecua
dor, compuesta de un bergantín armado con seis cañones, y un 
vapor con dos. Este último regresó ayer por el mal estado en 
que se encuentran sus máquinas, casco etc., etc., pues es el an
tiguo Atiera Granada que perteneció á la P. S. N. C.0, quien lo ven
dió al gobierno peruano; y ha estado anclado en esta bahía por 
dos años y por inútil. Ambos buques llevan la bandera de la 
Colombia, Mal-parida. También se ms ha dicho que esperan otro 
vapor que se ha comprado para el efecto en California, y que 
ya debe estar en Paita también con la misma bandera. 

El general Iriarte, que probablemente habrá salido ya dft 
esa. también va con la comisión de levantar una cruzada en 
Pasto é internarse en el Ecuador, para lo cual este gobierno le 
dió la cantidad de 15.000 pesos. 

Le diré que la guerra con España es casi inevitable, pues 
con la reunión del Congreso peruano todo ha camb'ado por es
tar casi todos los miembros por ella. Yo por raí parte no veo 
cómo la podran hacer. 

Al Monitor, que votaron al agua el 29 de julio, le están colo
cando la máquina, que como V. habrá oído decir, es deferro-car
ri l , razón por la cual todos los extrangeros, y aun mucho» del 
país, creen no servirá para nada. 

Mucha es mi sorpresa al ver que el almirante Pinzón no evite 
se hagan estos preparativos; yo creo que si se obrara con mas 
energía, se arreglaría la cuestión en dos horas y del modo que 
quisiese la España. 

También le dirá que de Inglaterra esperan una gran canti
dad de municiones de guerra, cañones rayados, rifles, etc., 
etc. ¡Ojala se pudiera evitar el tránsito de ellos por el Itsmo. 

Hablé con L. abordo del Bogotá, y le impuse de todas estas 
noticias para que les sirva de plan ó base. 

Carbón no se necesita, pues tiensn mas de 1.500 toneladas. 
Soy de V. etc., etc. 
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EL CREDITO DE ESPAÑA EN LAS BOLSAS EXTRANJERAS. 

TIL 

DEUDAS AMOKTIZABLES. 

En nuestro número anterior explicamos á nuestros 
lectores la grave crisis porque está pasando nuestro cré
dito público á consecuencia de hallarse cerradas las bol
sas extranjeras á la negociación de toda clase de nue-
YOS valores españoles. A l efecto expusimos, aunque en 
términos generales, la situación de nuestra Hacienda, los 
apuros del Tesoro y la penuria que estos apuros causan en 
la Caja de Depósitos y en el Banco de España; y des
pués de hecha esta exposición nos ocupamos "de un 
modo especial de la cuestión de certiñeados ingleses de 
cupones españoles, que es la principal causa de la clau
sura de aquellos mercados. Hoy debemos terminar nues
tra tarea tratando la cuestión de las deudas amortizables 
que es la otra causa de dicha clausura. 

Como es sabido, las deudas amortizables se dividen 
en dos clases, y ambas traen su origen de la ley de ar
reglo de la Deuda pública de España de I.0 de agosto 
de 1851. 

A la primera clase se convirtieron los capitales de la 
deuda corrienle á papel, los de la deuda provisional que 
por dicha ley no se consideraran de otra categoría y los 
vales no consolidados. A l a segunda clase se convirtie
ron las deudas llamadas sin interés, pasiva y diferida 
de m i . 

Todos estq.3 créditos tenian una historia muy larga 
eran en su mayor parte procedentes de anteriores con
versiones en que se habia perjudicado mucho álos acree
dores; y aun así eran créditos con derechos á ser consoli
dados en períodos muy anteriores al año 1851. Entre los 
tenedores habia muchos cuyos padres ó abuelos hablan 
adquirido los títulos á la par o poco menos de la par: 
hombres que conservaban aquellos papeles como testi
monio de pasadas grandezas, de un bienestar perdido 
por culpa de la insolvencia delgobierno español, y queno 
podian resolverse á vender por tres ó cuatro por ciento 
lo que ciento habia costado, y lo que si se hubieran 
pagados los intereses de los títulos primitivos, les repre-
sentaria una enorme fortuna. 

Con tales antecedentes fácil es comprender la irrita
ción con que los acreedores oyeron que por toda compen
sación y pago de sus enormes pérdidas se les iba á en
tregar una nueva deuda pasiva y sin interés. 

E l señor ministro de Hacienda, autor del proyecto de 
ley de arreglo, conocía todo esto: ásus oidos llegaban los 
incesantes clamores, muchas veces mezclados de injurio 
sas frases, ó mejor dicho, de enérgicas y merecidas cen 
suras contra un gobierno que asi desatendía sus obliga
ciones, y en consecuencia trató de dotar á la nueva deu
da pasiva de fondos de amortización bastantes á tranqui 
lizar los ánimos y acallar aquellas quejas. 

A l efecto se proyectó destinar á la amortización una 
masa de bienes nacionales cuyo producto, unido á diez 
millones efectivos que debían emplearse anualmente en 
compras de dichas deudas, bastaban para extinguirlas á la 
par en diez años, según se demostraba en el siguiente es
tado redactado ad hoc por la Contaduría general de la 
Deuda y el cual se publicó entre los documentos que se 
habían tenido presentes para formular el proyecto de ley. 

CONTADURIA GFff lAL DE U DEUDA DEJ ESTADO. 4.' 

ESTADO demostrativo de la deuda que se amortizará por venta 
de fincas y por compras en el mercado, con arreglo al pro
yecto que se propone al gobiernoJ á saber-

Amortización 
por cinco tantos 

Capitalización de a misma ca
de las ¡incas, pttalizacion. 

Bienes de frailes, mostrencos, 
incorporaciones y tanteos, in
quisición y adjudicación por 
débitos 260.187,325 

Idem de ermitas y santuarios.. 126.715,486 
Idem d.; baldíos y realengos que 

se calculan en 300.000,000 
Idem del 20 por 100 de pro

pios idem 200.000.000 

Total de fincas, y calculando la 
venta á cinco tantos, resul
ta! á la amortización de. . . 886.902,811 4,434.514,055 

Y destinándose anualmente rs. vn. 10.000,000 
á las compras en el mercado, tomando por 
tipo ei precio medio de 10 por 100, resultará 
en 10 años la amortización de 1,000.000,000 

Total 5,434.515,055 
Idem de la deuda amortizable (Estado 

número 2.). . ; 5,264.249,661 

Sobrante. 170.264,394 

Resultados de los precios medios sacados del estado 
que acompaña al proyecto del gobierno de 4 de enero de 
este año c»rrespondieutes á la deuda corriente 5 por 100 
á papel, vales no consolidados, deuda sin interés y pro
visional. 

Desde 1831 á 1849. 
1840 á 1849. 

En 1849.. . . 

8,79] 
7,55 1 6,98 
4,621 

Madrid 10 de noviembre de 1850.—Manuel Sánchez 
Oca ña. 

• Según se vé por este estado, el gobierno graduaba 
desde luego el valor de cada cien reales nominales en 
deud 1 amortizable en solo 7,7 reales efectivos, puesto 
qiw al interés de 5 por 100 anual el deudor que paga 

cada año 12 rs. y 95 cents, amortiza 100 á los 10 años; 
luego sí con 12,95 se amortizan 100, con 10 se amorti
zan 77. Es decir que diez millones anuales á los 10 años, 
y aun 5 por 100 de interés, amortizan setenta y siete mi
llones. Mas al mismo tiempo que en la graduación de la 
suma efectiva destinada á la amortización hacia esta 
cuenta tan desfavorable para los acreedores, calculaba 
quede cinco mil cuatrocientos millones, los cuatro mil 
cuatrocientos recibirían 20 por 100 anual efectivo en fin
cas, puesto que calculaba que sobre la tasación la venta 
produciría cuatro tantos mas. 

Los acreedores no podian conformarse con una oferta 
tan miserable, por mas que la constante insolvencia del 
Estado hubiera despreciado sus títulos hasta ponerlos 
en 4,62 por 100. En consecuencia, los tenedores de valo
res convertibles en deudas amortizables hicieran las mas 
enérgicas reclamaciones. 

Lo único que se les concedió fué un aumento de dos 
millones anuales en la cantidad ere^tiva que debía desti
narse á la amortización anual. Además, la ley dispuso 
que las fincas se vendieran en subasta á dinero efectivo, 
una parte al contado y las nueve restantes por partes 
iguales en cada uno de los años sucesivos. 

Los acreedores extranjeros no se conformaron con este 
arreglo, y sometiéndose por fuerza á l a conversión hicie
ron que se cerrara á la cotización de nuevos valores es
pañoles la bolsa de Amster.ian, donde existían muchos 
créditos de los convertibles á amortizable de segunda 
clase. 

Trascurrieron algunos años; el gobierno en lugar de 
cumplir la ley estimó que como compensación del 20 por 
100 de propios bastaba señalar seis millones en efectivo 
anuales, y así las cosas empezaron a tomar gran valor en 
las subastas los bienes destinados á la amortización. Por 
otra parte, la liquidación y conversión délos créditos, 
pasados los primeros años en que se amortizaron muchos, 
se verificaba con extremada lentitud, y los acreedores al 
notar que circulaba poco papel y que los bienes afectos á 
su amortización rendían productos enormes, reanimaron 
sus esperanzas y reclamaron del gobierno que la citada 
ley se cumpliera en todas sus partes. 

A l mismo tiempo empezaron á subir rápidamente los 
precios de las amortizables, y el gobierno, en lugar de 
manifestarse satisfecho de esta elevación del crédito na
cional, tuvo la insensata pretensión de contener la subi
da. Por la primera vez quizás en el mundo, dimos el ex
traño espectáculo de que nuestro propio gobierno des
prestigiara la garantía del Estado y tomara medidas para 
que los valores que la representaban se mantuvieran en 
baja. Una de estas absurdas medidas fué la de señalar t i 
pos para las subastas mensuales de las deudas amortiza-
bles mas bajos que el precio que estas alcanzaban en la 
plaza. 

Empezaron los tenedores á resistirse no presentándo
se en las liquidaciones, y desde entonces empezó una lu
cha viva, tenaz, porfiada en que los acreedores no han 
cesado de reclamar y el gobierno no se ha cansado de 
negar. 

Cualquiera que fuera el espíritu que dictó la ley de 
1.* de agosto de 1851 es lo cierto que, cumpliendo al pié 
de la letra sus terminantes disposiciones, las sumas que 
han producido los bienes destinados á la amortización y 
las que debieran haber producido los baldíos y realengos 
según los cálculos y repetidas afirmaciones del gobierno, 
debería hoy tener las amortizables á muy poco menos de 
la par. 

El gobierno al fin, en tiempo del Sr. Salaverría, tra
tó de salir de esta penosa situación proponiendo un pro
yecto de ley á las Córtes fecha 31 de marzo de 1862, en 
el que como compensación del mayor valor de los bienes 
de propíos y del total de los baldíos y realengos se de
bían aumentar seis millones anuales al fondo de amorti
zación, de forma que hubieran sido 24.000,000 en vez 
de 18. 

Los acreedores protestaron enérgicamente contra un 
proyecto que graduaba On solo 12.000,000 el producto 
de unos bienes calculados en 4,400.000,000 el ano 1851, 
y cuya venta en diez años, aun reducido su valor á la 
mitad, debería rendir 220.000,000 anuales. 

Acaloradas fueron las discusiones públicas en las 
Córtes y las comunicaciones que mediaron entre los 
acreedores y el gobierno con este motivo; pero al fin, el 
Consejo de Estado habia dado también un informe favo
rable á los primeros, muchos diputados reconocían la 
justicia de sus reclamaciones, y la mayor parte de las 
empresas de caminos de hierro pedían un arreglo que 
abriera de nuevo la Bolsa de París á la cotización de 
valores españales. Todo fué en vano, y lo único que se 
consiguió fué que las Córtes se cerraran sin haberse 
aprobado tan malhadado proyecto. 

En el curso de esta reñida contienda, el Sr. Salaver
ría se dejó arrastrar por la tenacidad de su carácter has
ta emplear argumentos, que de haberlos meditado, es 
bien seguro que los habría omitido. 

En primer lugar, para rechazar la reclamación de los 
300.000,000 en que se habia calculado el valor de los 
bienes baldíos y realengos, sostuvo que estos bienes no 
existían, y que era puramente imajinario su valor. 

Semejante declaración equivalía á decir que el conde 
de Toreno, D. Juan Alvarez y MendLabal, D. Juan 
Bravo Murillo y todos los miembros de la comisión que 
redactó y propuso la ley de 1851 habían engañado á los 
acreedores al afirmar que dichos bienes valían 300.000,000 
y que producirían en venta cinco tantos ó se¿in 1,500 
millones. EISr. Polo, diputado que sostenía la causa del 
crédito nacional, rechazó tan ofensiva imputación; pero 
aun cuando fuera cierto que los bienes baldíos y realen
gos constituían un valor puramente imaginario, no por 
esto los acreedores pe dian su derecho áotro equivalen
te, puesto que el arreglo se hizo en concepto de que pro
ducirían aquella suma. 

En segundo lugar,el S. Salaverría cometió la g rav í 

sima imprudencia de afirmar que los precios á que se 
cotizaban las demias amortizables eran exagerados. Se
gún unas tablas de amortización calculadas por él, la de 
primera clase solo valia de 13 á 14 por 100 cuando se 
negociaba de 52 á 54, y la de segunda 11 ó 12 cuando 
se cotizaba en los mercados extranjeros á 32. 

Todos los economistas de Europa se asombraron 
cuando supieron que el ministro de Hacienda español 
sostenía en pleno Parlamento que la firma del Estado, 
de cuyo Tesoro era el representante, solo merecía la 
cuarta ó quinta parte del crédito que el público le con
cedía. 

Con mas asombro todavía se le oyó decir que estaba 
dispuesto á conceder una conversión si le daban cuatro 
capitales en amortizables por uno de consolidado al 3 por 
100, y esto precisamente en los momentos en que la 
amortizable de primera valia mas que el referido 3 
por 100. 

Con tan extrañas como extravagantes teorías acerca 
del crédito público no era posible que vinieran á un 
acuerdo el Sr. Salaverría y los acreedores por deudas 
amortizables. 

Sustituido el ministerio del general O'Donnell por el 
del marqués de Miraflores, este reanimó un .poco las es
peranzas de los acreedores diciendo en su primer discur
so ante el Congreso que el crédito era la base y la vida 
de las naciones, y ante el Senado, que ei crédito era 
como el cristal que solo el aliento le empaña. Subieron en 
consecuencia los precios y llegó por fin á creerse que era 
el momento llegado de un arreglo satisfactorio. E l minis
terio del marques de Miraflores tuvo poca vida, y la vuel
ta al poder del Sr. Salaverría deshizo aquellas lisonjeras 
esperanzas. Sin embargo, en 25 de febrero de este año 
los diputados Sres. Balmaseda y Miranda (D. Fausto), 
presentaron un proyecto de ley que restableciendo en su 
fuerza y vigor lo dispuesto en la ley de 1851 debía sa
tisfacer por completólas reclamaciones de los acreedores. 
El Sr. Salaverría consintió en que se tomara en conside 
ración, salvas las modificaciones que el gobierno juzgara 
convenientes, pero en las discusiones de la comisión 
nombrada por el Congreso se trasformó por completo el 
proyecto sustituyéndole con el del año 1862 del mismo 
Sr. Salaverría, el cual se discutijy aprobóen el Congre
so, no habiendo podido serlo en el Senado. 

Tal es el estado último de esta cuestión que nos 
mantiene cerrada la Bolsa de París y es la principal 
causa de la clausura de la de Amsterdam. La historia 
sola de los hechos nos escusa comentarios. La ley de 1851 
no se ha cumplido sino en la parte adversa para los 
acreedores. Estos tienen un derecho indisputable á que 
se les cumpla, y el Tesoro lo tiene mayor en que su cré
dito se eleve á la altura que le corresponde. 

Pronto deben verificarse unas elecciones generales y 
los partidos que. crean conveniente tomar parte en la 
contienda electoral, harán bien en cuidar algo mas de 
que vengan á las córtes hombres entendidos en las cues
tiones de hacienda y crédito público. Es preciso que se 
tenga muy presente que la tarea principal de todo par
lamento consiste en el examen y discusión de los presu
puestos y de las demáá leyes económicas. Sin esta ga
rantía el gobierno constitucional se falsea, los gastos p ú 
blicos se multiplican de día en día, las contribuciones 
tienen que recargarse hasta el punto de arruinar á mu
chos de los contribuyentes, y después de pasar el Tesoro 
por grandes apuros tienen que concluir eula bancarrota. 

FÉLIX DE BONA. 

NACIONALIDAD DE ESPAÑOLES EN AMERICA. 

En el número 14 de LA AMÉRICA , correspondiente 
al 27 de julio, me compromete, contra mi voluntad, pero 
con la mas loable intención, el Sr. D. Eduardo Asqueríno 
á pronunciar en la materia 

Mi ÚLTIMA PALABRA. 

Mí folleto España y Venezuela publicado en la Revis
ta de intereses generales de España dilucida y resuelve la 
cuestión, en sentir de publicistas de alto nombre nacio
nales y extranjeros. 

Mis artículos publicados en E l Federalista, de Cara
cas, números 94, 95, 96, 97, 99, 101, 102 y 103 impug 
nando el mal inspirado folleto de D. Jacinto Albistur, 
ciego defensor de los intereses de Buenos-Aires, con 
mengua de nuestra honra nacional, dan como agotada 
mi argumentación, porque á la luz de todos los principios 
respetados en el mundo comprueban que «es extranjero el 
hijo del extranjero». 

Pronunciaré «mi última palabra» al considerar la tris
tísima solución que acaba de tener la nacionalidad de es
pañoles en América por ley de 20 de junio de 1864. E l 
gobierno,' las Córtes y la prensa de mi patria, faltaron 
á su deber é incurrieron en gravísima responsabilidad'. 

Cuando el Sr. Arrazola anunció el proyecto, men
guada concepción de D Jacinto k. bístur, el proyecto 
elevado hoy a ley de España, escribía yo á D. Eduardo 
Asqueríno, marzo de 1864: 

«Llega el paquete ahora y veo en LA AMÉRICA el; 
proyecto de ley que leyó en el Senado, sesión del 19 do 
febrero, el señor presidente del Consejo de ministros; y 
aunque se va el paquete ahora, allá van de carrera esas 
líneas en refutación de ese proyecto de ley, cuya lasti
mosa pobreza contrasta con la magnanimidad del pueblo 
español. 

Conviene el proyecto en que «son españoles por la ley 
fundamental de España todas las personas nacidas en los 
dominios de España.» Y también «los hijos de padreó 
madre españoles, aunque nacidos fuera de España.y» 

Y después de esta confesión paladina, con mengua de 
la ley fundamental, abandona el proyecto la nacionalidad 



LA AMÉRICA. 

de los hijos de español nacidos en estas repúblicas al ca
pricho de estas repúblicas. 

Es obra del gabinete Pérez de Castro el menguado 
tratado de España con el Ecuador, y fué miembro de 
ese gabinete el Sr. Armóla . Y por ese tratado «son 
ecuatorianos los hijos de ecuatoriano nacidos en España» 
y «son ecuatorianos los hijos de español nacidos en el 
Ecuador.» 

¿Por qué no son celosos de nuestra soberanía algu
nos gobiernos 'españole? tan celosos de la soberanía 
extranjera? Si cree el Sr. Arrazola vulnerar la soberanía 
extranjera reconociendo como españoles á los hijos de es
pañol nacidos en países extraños, ¿por qué no mira vul 
nerada nuestra soberanía cuando otras naciones reclaman 
por hijos suyos á los hijos del extranjero nacidos en Es
paña? 

Nacen ingleses en Madrid los hijos de inglés-france
ses, los hijos de francés-sardos, los hijos de sardos-ecua
torianos, los hijos de ecuatorianos contra lo que prescribe 
nuestra Constitución. «Son españoles todas las personas 
nacidas en dominios de España.» 

Para salvar la violación, limitemos este artículo cons
titucional. «Son españoles todas las personas nacidas de 
padres españoles en dominios de España.» No queda re
parada la injuria. Limitemos mas el artículo constitucio
nal. «Son españoles todas las personas nacidas de padres 
españoles en dominios de España mientras vivan en esos 
dominios.» 

Así, solo así, puede concordar con nuestra ley funda
mental el proyecto del Sr. Arrazola. ¿Porqué? Porque 
luego que el español salga de España tiene que aceptar 
la nacionalidad que se le imponga en los países que vaya 
recorriendo; porque España es muy celosa de la sobera
nía extranjera. Hoy dice una república: «los hijos de 
español nacidos en mi suelo son mis hijos.»—Contesta 
España:—«Enhorabuena; respeto tu soberanía.» 

Mañana dice otra república: «los españoles que l le
guen á mi lugar son nacionales.—Contesta España; en
horabuena; respeto tu soberanía; pero si vuelven á Espa
ña serán españoles, y serán españoles sus hijos aunque 
hayan nacido en tu suelo.»—«En cuanto á sus hijos na
cidos en mi suelo, no señora, son mis hijos por mi Cons
titución.» Responde la república:—Enhorabuena: repli
ca España: son tus hijos.» 

En la cuestión «nacionalidad» están de acuerdo Espa
ña y Méjico. Va á Méjico uno de mis hijos, suponedle 
nacido en el Ecuador: le atropellan allí. í)e acuerdo con 
el proyecto del Sr. Arrazola, invoca como hijo de espa
ñol la protección de España. Se burla de la invocación 
Méjico, porque mira un ecuatoriano en mi hijo, recono
cido ecuatoriano por España. 

No es permanente nuestro carácter nacional ni el de 
nuestros hijos: somos de la nación donde nos sorprende la 
noche; pero el proyecto nos conserva <y garantiza el de
creto constitucional de ser españoles en España. Tanta sa
biduría me confunde: tanta generosidad me anonada; y 
todas estas cosas me desconciertan. 

La Confederación Argentina declaró «extranjero al 
hijo del extranjero.» Entonces era español el hijo de espa
ñol nacido en Buenos-Aires. Voluntarioso Buenos-Aires 
declara nacional al hijo del extranjero. Hoy es hijo de 
Buenos-Aires el hijo de español nacido en tierra argen
tina. 

Sin herir la Constitución de España no puede alcan
zar ni los honores de la discusión el proyecto del señor 
Arrazola. Y defendiendo este principio y respetando el 
artículo constitucional vienen hace quince años todos 
nuestros gobiernos desde el gobierno Narvaez hasta el 
gobierno O'Donnell. Y como una esperanza de triunfo me 
di la enhorabuena al saludar la entrada del Sr. Pacheco 
en el ministerio de Estado. Alentaban mi esperanza el 
renombre merecido de tan eminente jurisconsulto y el 
tratado de España con Bolivia en el sentido de mi defen
sa autorizado por el Sr. Pacheco. Mi desencanto es igual 
á mi ilusión. Sin olvidar todos sus principios, no pudo 
haber refrendado la ley de 20 de junio el primer secreta
rio de Estado. No puedo comprender cómo ha prohijado 
el esclarecido entendimiento del Sr. Pacheco la mengua
da concepción de D. Jacinto Albistur. 

Nótese bien: el Sr. Pacheco en la discusión de ese 
proj'ecto malhadado, que no se había de dar una ley mas 
malhadada todavía que por honra de España borrarán 
de nuestro Código las próximas Córtes: nótese bien; el 
Sr. Pacheco pronunció estas palabras inconvenientes en 
los lábios del hombre de Estado que había de refrendar 
esa ley. «Yo no hubiera traído ese proyecto de ley, por
que confieso que en vez de mejorar nuestra situación va á 
ser peor después de la publicación de esta ley. Y digo 
que va á ser peor, porque antes podíamos defendernos de 
consentir en ciertas cosas de las cuales no podremos de
fendernos, cuando estemos autorizados por una ley para 
hacerlas. 

Y el hombre de Estado que así habla, en vez de reti
rar el proyecto, abre camino al proyecto. Y las Córtes que 
tal escuchan, en vez de cerrar el paso al proyecto fran
quean al proyecto el paso. Y la prensa que tal oye, en 
vez de tronar contra el gobierno y contra las Córtes, olvi
dando, según costumbre, los intereses de la patria, sigue 
con todo esfuerzo defendiendo los intereses de persona. 

Escudado por la Constitución, dice bien el Sr. Pache
co, podía defenderse de consentir en ciertas cosas. Escu
dado por una ley, aunque sea inconstitucional, dice bien 
el Sr. Pacheco, no puede defenderse de consentir euciertas 
cosas cuando para hacerlas le autoriza una ley por mas 
inconstitucional que esa ley sea. Y si no tuvo energía 
para retirar el proyecto, no tuvo brio tampoco para de
fenderlo. Ya que había de autorizar la ley con su nom
bre, debió haber defendido mejor el proyecto; y defenfla 
mas baladi, ninguna. Aquí vá la muestra. 

«Se empezó á tratar de nacionalidad en los convenios 
celebrados con las repúblicas americanas que habían sido 
antes posesiones nuestras. En algunos no se ha hablado 

de ella: en otros se ha convenido en que los hijos de es
pañoles serian nacionales de aquellos países en que na
cieran, y en oíros que se reconocerían como españoles.» 

No me parece oír la voz española del Sr. Pacheco: me 
parece oír la voz argentina del Sr. Albistur. No se habló 
de nacionalidad en el tratado con Méjico, porque no era 
necesario hablar de nacionalidad, porque resuelven armó
nicamente el punto, la legislación de España y la legis
lación de Méjico; porque en Méjico «nace español el hijo 
de español.» No favorece al Sr. Pacheco el ejemplo adu
cido. Es contraproducente la solución. 

Se conviene en el tratado con Chile en que «sea chi
leno el hijo de español nacido en la República» y «espa
ñol el hijo de chileno nacido en España.» Unico prece
dente que puede invocar el Sr. Pacheco, y precedente que 
peca contra la Constitución de España y contra la Cons
titución de Chile. 

No creo que invoque el tratado de España con el 
Ecuador el Sr. Pacheco. Puede invocar ese tratado el 
Sr. Albistur, porque este tratado es ignominioso para Es
paña. En esc tratado se conviene en que sea ecuatoriano 
el hijo de español nacido en el Ecuador; y se conviene en 
que sea ecuatoriano el hijo de ecuatoriano nacido en el 
extranjero, nacido en España. Es también contraprodu
cente esta solución. 

No hay tres soluciones posibles: no hay posible mas 
que una solución, Sr. Pacheco. «El hijo del extranjero 
es extranjero:» en Europa, en América, en el mundo, 
tiene derecho á ser extranjero: tiene el derecho de opción 
entre la patria de sus mayores y la patria de su naci
miento, cuando tenga personalidad el hijo del extranjero: 
hasta entonces, imprime carácter á la familia el jefe de 
la familia. Estranjera la familia, si el jefe es extranjero; 
y nacional la familia, si el jefe es nacional. 

Ayer la ley argentina declaraba extranjero al hijo 
del extranjero; y el tratado de España con la Confedera
ción Argentina declaraba español al hijo de español na
cido en la república. Contrarió la ratificación de ese tra
tado la oligarquía de Buenos-Aires. Y con mengua de la 
Confederación y con mengua de España, celebra hoy su 
triunfo la oligarquía de Buenos-Aires. Preparó este 
triunfo el buen español Albistur, y coronó este triunfo 
D. Joaquín Francisco Pacheco, primer secretario de Es
tado de S. M. C. ¡Sea! ¡Adelante! 

Triunfo pasajero como la iniquidad. No puede ser ley 
de España una ley de ignominia: esa ignominia pasará. 
Y entretanto, apunte el Sr. Pacheco: se matricula inglés 
en Buenos-Aires, el hijo de inglés nacido en tierra argen
tina, y francés el hijo de francés; pero no se matricula 
español el hijo de español. ¡Honra insigne para España! 

Y ya que el Sr. Pacheco hallaba tres soluciones posi
bles á la cuestión, ¿por qué no aceptó la primera, dejan
do sin resolver el punto? ¿por qué no aceptó la tercera, 
armónica con sus principios, armónica con sus hechos, el 
tratado con Bolivia? ¿Porqué acepto la segunda, hoy que 
es de jurisprudencia universal que «sea extranjero el hijo 
del extranjero?» 

Ya no cubre el hogar español la bandera de España: 
ya puede ser invadido á la primer revuelta por un comi
sario de barrio que en nombre de la república arranque 
del seno maternal á los hijos de los hijos de España, aca
so impúberes todavía. De semejante escándalo , de formar 
compañía de impúberes nos da ejemplo la dictadura de 
Paez en Venezuela. 

Decía yo en el Federalista de Caracas, noviembre 27 
de 1863, excomulgando el folleto del Sr. Albistur. 

«Si el hijo es una carga, á los perros el hijo. Según el 
provecho, crece el afecto maternal. La España no debe 
salir de la Península. Si sus colonias le son una carga, 
que sacuda la carga. Su ley social, el egoísmo. Que mas 
allá de los Pirineos se ignore el nombre de España. Que 
su bandera no pierda de vista sus costas. Que reniegue 
de sí misma; y la que no cupo en la tierra, que se aho
gue en un rincón de Europa, y devore en silencio su i g 
nominia, la que fatigó la historia con el peso de sus ha
zañas. Que medite que es una fábula esa historia. Que fué 
un mito Gonzalo de Córdoba en Ceriñola, Antonio de 
Leiva en Pavía, Hernán Cortés en Méjico, Pizarro en el 
Perú, Manuel Fíloberto en San Quintín, Alejandro Far-
nesio en Flandes, D. Juan de Austria en Lepante, Casta
ños en Bailen y O'Donnell en Tetuan. Y que ignore el 
mundo la lengua divina que hablaron divinamente Solis 
y Mendoza, Cervantes y Ercilla, Fr. Luis de Granada y 
Teresa de Jesús, cuando España era España : cuando no 
se ponía para sus hijos el sol: cuando todos respetaban 
su nombre y cubría al mundo la sombra de su bandera. 
La majestad del idioma revela la majestad de la nación, 
y los primeros pueblos del mundo hablan el primer idio
ma de la tierra. Si reniega de sus mayores España, re
niegue de su lengua España. Que sirva de remordimien
to á los que amancillan su cuna el blasón de sus mayores 

»Y tú, ilustre almirante Pinzón, tú que acabas de 
surcar los mares que, compañero del Gran Colon, surcó 
tu ilustre abuelo, bajóla enseña gloriosa que tremoló en 
Covadonga Pelayo y en Granada Isabel I , arria ese pa
bellón. Arria esa bandera que es tan menguada su som
bra que no alcanza ni á cubrir á los hijos de los hijos de 
España: ya no queda ni un español en las playas del 
Nuevo Mundo descubierto por tu abuelo. ¿Quién saludará 
esa bandera después de una ausencia de medio siglo? En 
estas regiones extranjeras todo es extranjero para Espa
ña. Nadie abrazará á tus marinos al llegar á Buenos 
Aires, porque allí no habrá un español. No te dé pena 
en doblar el Cabo: no estrecharán tus manos ninguna 
mano española en Valparaíso. Los hijos de Isa el I son 
extranjeros para Isabel I I . No avances hácia la línea. 
Nadie te espera en el Callao, ni en Guayaquil te espera 
nadie. «¿Qué pabellón es ese pabellón?» dirán aquellos 
extranjeros. «¿Qué traen esos navegantes?» 

Arria , ilustre Pinzón, tu bandera, y recordando tu 
ejecutoria y la ejecutoria de España, si no te anonada 
tanta ignominia, endereza la proa á Europa, que es hoy 

afrenta en estos mares donde no encuentras ni un espa
ñol, la gloriosa enseña de Castilla. Arria esa bandera, 
que bandera que no arranca lágrimas de gozo después dé 
una ausencia de medio siglo, que no inspira ningún no
ble sentimiento, que no despierta ningún entusiasmo, 
que no merece ninguna bendición, que es extranjera en 
el mundo y desconocida en el mundo, ¡bien arriada está! 
¿Esto quiere el Sr. Pacheco? 

El Sr. Arrazola, antes de hacer el canje de los t ra-
tados'entre España y la Confederación Argentina, que es 
lo único que falta, tuvo algunos escrúpulos acerca de la 
legalidad constitucional del tratado.... dice el Sr. Pache
co; y el Sr. Pacheco, menos escrupuloso que el Sr. Arra
zola, ruega al Congreso que, en vista de las considera
ciones que aduce, deseche el voto particular del Sr. R i 
vera, y apruebe sin mas discusión el proyecto, como se 
aprobó sin mas discusión. 

Lo contrario del Sr. Pacheco tenia resuelto el Sr. Cal
derón Collantes, primer secretario de Estado del gabine
te O'Donnell. 

(Si es plan del Sr. Pacheco hacer extranjeros para Es
paña á los españoles que viven ó nacen en América, la 
ley de 20 de junio favorece ese plan. En autorizarla, hizo 
bien entonces el Sr. Pacheco. Pero ese plan de estrechí
simas miras, de política pequeña, no honra al Sr. Pache
co, y menos honra á España. 

Ya no me sorprende oir al Sr. Pacheco en el Senado 
español, junio 21, expresarse así: «Lo que nos conviene 
á todos, lo que aconseja nuestro interés, lo que todos 
debemos desear, es apartarnos de esos países, es ser ex
tranjeros , completamente extranjeros en América...» 

«Yo por mí ahora, quiero que todos los ministros que 
vengan después, protesten cuanto les sea posible , contra 
la alianza de España y las repúblicas hijas de España: 
protesten cuanto les sea posible contra ese parentesco que 
yo no lo quiero, que yo no lo acepto, que yo nó lo con
siento.» 

Y el primer secretario de Estado, de Isabel I I , ha
bla así de la América, descubierta, poblada y civilizada 
por Isabel I . Y quiere que basten cincuenta años de 
emancipación política, para que sean extranjeros, com-
pletamente extranjeros para España los descendientes de 
España. 

Esto es pobreza de solemnidad. Lazos de un órden 
superior á los lazos políticos, ligan á estas repúblicas con 
la antigua madre pátria. Y esas verdaderas relaciones de 
familia deben cultivarse con mas esmero y decidida vo
luntad , en honra del español de Europa y del español 
de América. Sin renunciar á su epopeya del descubri
miento y civilización de un mundo, no puede negar á sus 
descendientes España. Sin renegar de sí mismos, no 
pueden negar á sus mayores los hijos de América. Tam
poco por la ruindad de los hijos veo justificada la ru in
dad de los padres. Cansado estoy de oir á los extranjeros 
reputar de ingobernables á los hijos de Hispano-américa, 
como dignos hijos de España. Si el anatema que alcance 
á estos países ha de alcanzar á España, hagamos por 
conjurar ese anatema. Sobre la frente del padre se refleja 
la ignominia ó la gloria del hijo. Debe España á estos 
países toda clase de miramientos que no lastimen su ho
nor. Deben estos países á España mas respeto, mejor 
voluntad. Debe lastimar al español de Europa lo que 
lastime al español de América, é independientes, y sin 
embargo, como en familia, pueden vivir , deben v iv i r , 
todas las ramas del tronco español. Nuestro desvío de 
cincuenta años es funesto á España y á Hispano-américa. 
Debiendo pesar mucho en estas repúblicas, pesamos muy 
poco , mercantilmente , literariamente, científicamente y 
tenemos títulos y condiciones para pesar mucho. 

Es prodijioso el movimiento industrial, literario y 
científico de España. Es el mas honrado del mundo el 
comercio español. Nuestra escuela médica no tiene envi
dia á ninguna escuela. En legislación fuimos los1 maes
tros de Europa, y poco tenemos que envidiar hoy á los 
primeros pueblos del mundo. Nuestra literatura es de 
mejor carácter que la literatura extranjera. Mas que los 
novelistas franceses valen nuestros novelistas. Estos si
quiera no materializan el espíritu, divinizando la carne: 
no profanan el hogar, santo refugio en la tierra: n i ha
cen del mundo un burdel, ni una fábula de las santas as
piraciones de la vida. Y en nuestro daño, y en daño de 
estas regiones es, como extranjera, en estos países nues
tra literatura. Por su propia grandeza fije mas los ojos 
en este hemisferio España; y por su propia grandeza fijen 
mas sus ojos en España estas repúblicas. En el hogar del 
español de América no puede ser extranjero el español 
de Europa. Poco importa que no lo quiera, ni lo acepte, 
ni lo consienta elSr. Pacheco, si lo quieren, y lo aceptan, 
y lo consienten, como deben quererlo, y aceptarlo, y 
consentirlo los españoles de Europa y los españoles de 
América. Poco importa que el Sr. Paclieco no quiera ha
blar de Colon, ni de Hernán-Cortés, n i de Pizarro, si todo, 
todo, en este hemisferio nos habla de Pizarro y de Her
nán-Cortés, y de Colon y de España. ¿Han olvidado en 
cincuenta años estos pueblos las tradiciones de tres si
glos? ¿Debemos olvidarlas nosotros? ¿Tan poco nos cuesta 
la América? ¿Tan poco vale la América? ¿Qué idioma 
hablan estas repúblicas? ¿qué dogma confiesan? ¿qué orí-
gen reconocen? 

Hoy piensa así el Sr. Pacheco, y así no pensó ayer. 
Le trastornó su viaje á Méjico. Y si hubiera mostrado 
menos simpatía á Miramon y menos desvíos á Juárez, en 
cumplimiento de su deber, mas airoso hubiera salido de 
Méjico el embajador de España. Debió ser extranjero, 
políticamente extranjero. 

El Sr. Pacheco reconoce la dificultad de romper tan 
íntimas relaciones entre pueblos que porsu propia gloria 
deben estrechar de dia en día sus lazos de mútuo amor y 
de recíproca benevolencia, aunque no lo quiera, ni lo 
acepte, ni lo consienta el Sr. Pacheco. Esto importa poco: 
el Sr. Pacheco pasará , y la familia española marchará á 
sus grandes destinos. 



CRÓNICA HISPAKO-AMERICANA. 

Vuelvo sobre mis pasos, largo fué mi desvío. 
Pasó á una comisión el proyecto sobre nacionalidad, 

y el Sr. Malats, miembro de la comisión, apoya el pro
yecto ; y apoyo mas débil y argumentación mas frivola y 
doctrina mas falsa, ni ahora ni nunca. Principia sentan
do que es muy largo el voto del Sr. Rivera, contrario al 
proyecto, en las formas; y mas larga es la refutación 
que de ese voto nos dá el Sr. Malats. Condensaré la ar
gumentación sin quitarle un ápice de la fuerza que ten
ga , V veremos que nada explica y nada resuelve esa ar
gumentación. 

El Sr. Malats se sorprende, se admira y se pasma de 
que las Cortes no puedan violar la Constitución, en sentir i 
delSr. Rivera. «Soy del misino parecer, Sr. Malats. Las 
Córtes no pueden violar la Constitución. Y si la ley de 
20 de junio es inconstitucional, y si en esa ley está vio
lada la Constitución de la Monarquía, esas mismas Cor 
tes que pudieron violar una vez la Constitución, pueden 
violarla dos veces, tres veces. Y artículo por artículo 
pueden ir matando los ochenta comprendidos en sus tre
ce títulos. Así, pues, principian los desafueros: porgrados 
entra la tiranía: así quedan justificadas las revoluciones 
que no son un efecto sin causa: que se explican por sus 
antecedentes: que son violentas, si son violentas las cau
sas; y si las causas violentísimas, violentísimas las re
voluciones. La estupidez de un gobierno está en no co
nocer el lecho que él mismo se prepara. 

Según el Sr. Malats, el constituido puede aniquilar 
al constituyente: el apoderado al apoderante: tengo dis
tinta opinión. 

Usted mismo se pierde, señor; V. mismo confiesa 
que los poderes constituidos están dentro del círculo de 
la ley fundamental del Estado. Y la ley de 20 de junio 
rompe ese círculo, está fuera de esc círculo, está fuera 
de la ley fundamental del Estado. Los legisladores nom
brados conforme á esta Constitución^ deben legislar 
conforme á ella: los poderes constituidos no pueden 
dar leyes que directamente contradigan la Constitución: 
son sus guardianes naturales: tienen el deber de obser
varla y de hacerla observar: no tienen el derecho de in
fringirla. ¿Hay algo que se parezca á este derecho, dere
cho de violar la ley fundamental, en eltít. 5.* de nuestra 
Constitución? El Sr. Malats teme á los poderes constitu
yentes, olvidando que por lo regular las faltas de los po
deres constituidos hacen necesarios esos poderes consti
tuyentes. Yo monarquista, como si dijéramos, defensor 
de un principio fundamental, en el que sin escándalos 
lleguen á estrellarse las oleadas de la ambición: yo mo
narquista, tanto mas seguro en mi creencia cuanto que 
hace veinte años que vivo entre demócratas; y cuanto 
mas conozco la democracia mas amo la monarquío; yo 
monarquista, como católico apostólico romano que soy, 
no temo las revoluciones. Sé que llegan cuando han de 
llegar, y que han de venir como deben venir. Y siempre 
mas que como un castigo, como una enseñanza. Sé que 
á todos alcanza su lote de desventura si á todos alcanza 
la responsabilidad. Sé que á la gravedad de la falta ha 
de corresponder la gravedad de la pena, y que recibirá 
mas grave enseñanza el que merece mas grave lección. 
Sé que el tribuno de mala fé ha de ser apedreado por el 
pueblo, como merece ser apedreado. Sé que los fariseos 
han de apurar su copa de absintio, como deben apurarla 
los fariseos; y que los excépticos políticos que subordi
nan todo principio y todo dogma á la ley de la conve
niencia personal han de creer en la realidad de sus an
gustias y de sus dolores. Sé que los gobernantes indig
nos descenderán indignamente del poder, y que los pue
blos tumultuarios arrastrarán la cadena de sus tumultos y 
recibirán la ley del primer rufián. Por eso, Sr. Malats, 
condeno la falta de los poderes constituidos, para no abrir 
camino á los poderes Constituyentes. 

Puede legislarse señor Malats, en materias no con
trarias á la ley fundamental del Estado y no previstas 
por esa ley. Mientras esté vigente la ley fundamental 
del Estado, una ley contraria á esa ley no es un ultraje 
á l a majestad de la nación. 

Mientras diga la Constitución de España «son espa
ñoles los hijos de español nacidos en el extranjero,» 
no tiene derecho á vivir la ley de 20 de junio. 

Cuestiones internacionales de esta índole deben tener 
fácil solución. No es que legisla España para América, 
al proclamar ese principio , ni América para España al 
proclamar el mismo principio en todas sus Constituciones, 
Lo que si no fuera mortificarse, seria ridículo, es que los 
hijos de español nacidos en Bolivia y en Méjico, sean 
españoles, y chilenos los nacidos en Chile y los nacidos 
en el Ecuador ecuatorianos. 

No quiere V . , señor Malats, que los poderes cons
tituidos puedan jugar con las instituciones, y aprueba 
V. que juegue con las instituciones la ley de 20 de ju 
nio. Asi principia el juego: gota á gota rebosa la medi
da, y el rebosamiento es el resultado natural de la úl t i 
ma gota y de la primera gota. ¿Cuál de. esas gotas es 
mas culpable, señor Malats? La primera gota sin duda.» 

Dice V, , señor Malats, y dice bien, que nuestra 
Constitución decreta para los hijos de español, nacidos 
en el extranjero, el derecho de opción ; y añade V., con 
un aturdimiento inexplicable que la ley de 20 de junio 
no suprime ese derecho de opción. ¿A qué esa ley, si no 
suprime ese derecho? ¿Qué otra cosa reclaman mas que 
ese derecho de opción, consignado en la ley fundamen
tal del Estado, los hijos de español nacidos en el ex
tranjero? 

Por esa ley se conserva el derecho de opción, siempre 
que sea posible, cuando no haya un tercero que lo recla
me para sí; porque entonces no es posible; y entonces no 
se conserva el derecho de opción. Cuando nadie los dis
puta, son de España los hijos de los españoles; cuando 
alguien los disputa, son del primer disputante. 

La Constitución de España no discute esc derecho, 
porque no discute á los hijos de España. Les otorga un 
derecho y les debe garantir ese derecho. 

Todo extranjero acepta y tiene que aceptar la legis
lación del país que le dá hospitalidad; pero no acepta ni 
debe aceptar el deber de renunciar á su pátria, aunque 
tiene el derecho de renunciarla. 

Es vano empeño su empeño, señor Malats: encontrar 
armonía entre el derecho constitucional y la ley de 20 de 
junio. Esta ley subordina nuestra Constitucioná la Cons
titución de Marruecos, si mañana tuviese Marruecos 
Constitución. 

Ni en los códigos de Europa, ni en los códigos de 
América, encontrará V. una ley parecida á esa ley: 
una ley en la que á nombre de una gran nación se con
signe que la voluntad de España plegará á toda extra
ña voluntad, á la voluntad del mismo bey de Túnez. 

Y resúme V. señor Malats, toda su larga é inconsis
tente argumentación en dos proposiciones. 1." «No 
hay infracción de la Constitución» en el proyecto mal
hadado, hoy ley mas malhadada todavía. Y V. mismo 
probó, que ese proyecto no está dentroáe\a Constitución; 
y estando como está fuera de la Constitución, tuvo que 
romperla para salir y la rompió. 

2.' Mas peregrina que la 1.a «almenando hubiese in
fracción constitucional, por virtud de la nueva ley, dada 
la situación, las dificultades, los conflictos que es nece
sario evitar todo estaría completamente legalizado en 
el solo hecho de entender en el asunto los poderes ordi
narios del Estado.» Los poderes constituidos con mengua 
de los poderes constituyentes. 

Asi habla un diputado de España en sesión de 2 de 
junio, aprobando la violación de la ley fundamental. Y 
estos padrinos de las violaciones temen á los poderes 
constituyentes. Excomulgan el efecto y abogan por la 
causa. ¡Qué ceguedad! 

¿Qué situación, qué dificultades, qué conflictos, se
ñor Malats. hacen necesaria la violación de la ley funda-
mental, para que la violen los mismos que tienen el de
ber de observarla y hacerla observar? ¿Complacer á 
Buenos-Aires? ¿Y qué vale Buenos-Aires. ni ningún país 
del mundo, en presencia de la dignidad de España? ¿Y 
no confiesa el señor Pacheco que en vez de mejorar la 
situación, vá á ser peor, después de la publicación de esa 
ley? ¿En qué quedamos, señor Malats? ¿Complica ó resuel
ve la situación la ley de 20 de junio? ¿Tiene usted razón 
ó tiene razón el señor Pacheco? 

Y el señor Rivera no hace mas que defender el artí
culo constitucional. Por lo demás, salvada la forma, 
acepta el proyecto y acéptala ley. Yo encuentro indigna 
la forma y el fondo indigno. 

España reconoce el derecho de ser españoles á los 
hijos de español nacidos en el extranjero. Todo derecho, 
presupone un deber: impóngaseles el deber que se impo
ne á los demás hijos de España, sin ninguna escepcion. 
Pasó el tiempo de las primogenituras, y pasó para no 
volver. ¿Pide España tributo de sangre? Alcance ese 
tributo á todos sus hijos; y no abrigue España á los que, 
nacidos en el estranjero, no cumplan sus deberes de es
pañoles. Según la matrícula, reclamen el cumplimiento 
de esos deberes nuestras legaciones; y á ios que se 
nieguan á llenarlos, retíreseles la protección de nuestra 
bandera. Todo marcha en órden, cuando es justa la re
partición de los deberes y de los derechos. Fácil es ave
riguar quiénes son los buenos, quiénes los malos hijos 
de España: quiénes invocan sus derechos de españoles 
en la hora del conflicto: quiénes olvidan sus deberes, 
cuando España invoca sus derechos. 

Sé que hay muchos zánganos en la familia: que no 
tienen mas intereses que su interés personal: que todo 
lo piden á España, cuando nada les debe España; y que 
son regularmente la causa de conflictos internacionales. 
Que alcancen á todas las cargas del Estado: no haya 
privilejiados en la familia, y menos zánganos privilejia-
dos. Que no figure en nuestra matrícula, el que no tie
ne títulos para ser español. 

Ningún interés personal tengo en la cuestión, y es 
de alta ley mi españolismo. 

¡¡Declarad extranjero al hijo del extranjero, y en 
testimonio de mi lealtad, en la defensa de este principio, 
dejo de ser hijo de España para ser hijo de Venezuela; 
y será venezolana, como su jefe, mi larga familia espa
ñola!! Decía yo á los constituyentes de la república 
el 30 de noviembre de 1863: «El interés de un individuo 
es nada, cuando media el interés de la nación.» 

Además, bajo la fé de un tratado público, es español 
el hijo de español, nacido en territorio de Venezuela. 

La justicia y el buen nombre de mi pátria, me im
pulsaron á esclarecer esta cuestión, que, siendo de tan 
grave entidad miraron, con desden, con tanto desden, 
el Gobierno, las Córtes y la prensa de España. 

Scripta manent. 
Quede escrita mi última palabra. 

EVARISTO FOMBONA. 
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c ía , y cual si se movieran de su fama, vienen á perder 
su nombre, precipitándose en sus aguas, y haciendo con 
ellas causa común, para fecundar dilatados territorios év 
imponer su nombre á grandes naciones. 

Cuatro siglos necesitó el pequeño pueblo de Sobrarbe 
para constituirse en grande Estado (según entonces se 
comprendía la grandeza de los imperios), y sus institucio
nes, sojuzgadas por el pensamiento, cási exclusivo, ele la 
reconquista, no fueron mas que el gérmen, la semuia 
del árbol que, depositada en las entrañas de la tierra, 
aguarda el tiempo de su fecundación para el gran desar
rollo que su naturaleza y la bondad del suelo que la ocul
ta hacen inevitable. 

El recobro de la ciudad de Zaragoza, coutenia dentro 
de su importancia el porvenir de aquella corona, y á la 
espada de D. Alonso el Batallador se había reservado la 
empresa de elevar á poderosa nación la que de tan pe
queños principios y con tan débiles medios venia desar
rollándose para su engrandecimiento. Sin sus numerosas 
conquistas, y hasta sin el atrevimiento de su última vo
luntad , que puso á los aragoneses en el caso de mirar 
sériamente por su independencia, no habrían buscado 
con tan buen acuerdo su alianza con la corona condal de 
los Berengueres. Las Córtes y el Justicia mayor apare
cieron también en su reinado como las bases cardinales 
de la organización política del reino. 

Antes de esta época nada se habia hecho en el desar
rollo de sus instituciones. Desde que el conde D. Galin-
do hubo de aconsejar (según se cuenta) que la formación 
de las leyes antecediese á la elección de rey, para que 
jurase su observancia al ocupar el trono, hasta que se 
hizo la primera compilación de los fueros por Sancho Ra
mírez (según opinión general), solo aparece de vez en 
cuando, algún nombre de dignidad que pueda tomarse 
por la delJusticia, y en punto á Córtes ó congresos na
cionales, no se conserva mas noticia que la del llamado 
concilio de Jaca y la junta de Huarte, que merecen al
guna explicación. También en el siglo IX son de notar 
los fueros de dicha ciudad y los de Sobrarbe, concedidos 
á los Roncalares: porque este hecho, probado casi autén
ticamente, sirvepara justificar la antigüedad de los se
gundos, que con tanto empeño se quieren poner en duda, 
por quienes con sobrada ligereza intentan constituirse 
en grandes maestros y directores de nuestra crítica his
tórica. 

Dos fueron los concedidos á la ciudad de Jaca, el pri
mero por el conde Galindo' Aznar, y el segundo por San
cho Ramírez, siendo este una reforma de aquel, habien
do sido ampliados y confirmados por Ramiro el Monge y 
por Alonso I I . 

Su carácter municipal los hace ágenos á esta reseña 
política, y no á ellos sino á las leyes de Sobrarbe, á que 
también estaban aforados, deben acaso atribuirse las pa
labras de elogio con que este segundo monarca manifestó, 
que de Castilla y otros puntos solían muchos ir á Jaca á 
examinar sus buenos usos y fueros, para aprenderlos y 
llevarlos á sus tierras. 

Y semejante testimonio debe en este punto aceptarse, 
porque para combatirlo no basta ignorar el hecho que 
por él se atestigua, sino saber que no tuvo lugar, dando 
prueba de esta ciencia. El desenfado de la incredulidad 
ó del excepticismo puede dar pié para tal cual sarcasmo, 
con cuyo gracejo intente engalanarse la presunción, pero 
no ayudarse de argumentos, admisibles en buena contro
versia. 

Es de notar, sin embargo , que fueron varios los afo
ramientos de Jaca, y que en el segundo de ellos se pro
hibe á sus vecinos enagenar sus tierras de honor, es de
cir, de origen realengo, á iglesias ni infanzones. 

Don Ramiro I , en 1063, quiso hacer alarde de su 
piedad, otorgando algunas ventajas al clero , en son de 
restaurar (según él mismo indica) muchos estatutos de 
los sagrados cánones, y con este designio convocó á los 
prelados de su reino y á todos sus magnates para que 
atestiguasen sus mercedes y las suscribiesen con él. 

Esta junta en que nada se deliberó , y en que los 
otorgamientos á la iglesia partieron exclusivamente de 
la potestad secular, se ha calificado (con harta ligereza), 
de concilio, sin duda porque el monarca dice haber con
vocado sínodo de nueve obispos, para solemnizar su régio 
desprendimiento. 

Por lo demás, faltaron de todo punto á dicha asamblea 
las condiciones mas esenciales de una reunión conciliar; 
porque ni el clero intervino en sus acuerdos, ni nada dijo 
ni hizo de su parte , ni en ella se trató cosa en que no 
pudiera ocuparse el monarca sin la intervención de los 
prelados. Tanto estos como los magnates que suscribie
ron la donación real, y que debieron asistir al acto en 
mucho mayor número que los primeros, pusieron sus 
firmas como meros testigos, á ruego del donador. 

Algunos, sin duda, en vista de esto han intentado 
calificar de Córtes aquella junta, y no van en ello tan 
descaminados como los que la apellidan concilio, porque 
si bien no resulta que asistiese á ella el brazo popular ó 
de las uiversidades (como siempre aconteció en aquel 

e pudiera suplir su ausencia con el consentimien-

Lento y trabajoso fué el progreso, tanto de la recon
quista del territorio como de las instituciones, durante 
las primeras centurias que sucedieron al comienzo de la 
monarquía de Sobrarbe. 

Semejóse mucho su desarrollo al que suelen tenerlos 
pequeños manantiales, que engrosando lentamente su 
caudal con las aguas que en su curso allegan, conviér-
tense á deshora en grandes ríos, y desde este punto no 
solo dominan y avasallan las comarcas que cruzan, sino 
que con el ruido y estrépito de su corriente, parece que 
llaman y atraen la confluencia de los que á larga distan-

remo 
to universal que dieron á las régias gracias los habitan
tes de todo el reino , tanto hombres como mujeres. Em
pero esta frase que se lee en el privilegio real debe to
marse solamente como una enunciación del favorable 
asentimiento que la generalidad de las gentes pudo pres
tar entonces á la munificencia monárquica, mas no al
canza ni á que se presuma la asistencia del pueblo en la 
junta, ni á que se autorice la presencia del clero si hu
biese tenido carácter de Córtes, porque en aquella época 
era aun estraño á su celebración. Es verdad que de anti
guo se podrá probar acaso la asistencia de algún clérigo 
ó prelado en las Córtes aragonesas, por representación 
propia, y no del clero, como brazo ó estamento de súplase. 

Del b:azo popular no puede decirse lo mismo, porque 
en aquella época y en otras anteriores de que se tenga 
noticia, siempre intervino en las Córtes de aquel reino, 
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y no hay para que no se eche de menos su asistencia cuan
do se trata de dar este carácter á la junta de Jaca en que 
nos ocupamos. 

Además de todo esto , y contra la calificación de con
cilio que se quiere atribuir á dicha junta, consta muy 
cumplidamente, que en ella de nada mas se trató que de 
tomar conocimiento de la donación del monarca, muy 
importante por cierto bajo el concepto político, pero age-
na del todo á la intervención de la p testad eclesiástica. 
En ella, por lo contrario, se dio testimonio de que el po
der secular no necesitaba del de la Iglesia para deliberar 
sobre puntos de disciplina, que hoy quieren hacerse casi 
exclusivos de la Santa Sede. 

El monarca no solo estableció de propia autoridad la 
diócesis de Jaca, fijando cuesta su sedo episcopal, sino 
que otorgo á la Iglesia el privilegio del fuero en lo crimi
nal , concediéndole además la percepción de los diezmos, 
imitando en esto á otros de sus antecesores que habian 
dotado con ellos á varias iglesias. 

Era esta una de las rentas mas antiguas de la Corona 
aragonesa, que venian percibiendo sus reyes como cosa 
propia desde mucho antes de las concesiones de Alejan
dro I I y Gregorio V I I , sin caso alguno en contrario, que 
pueda cu aquel reino dar carácter eclesiástico á este tr i
buto. Nótese esto porque importa consignar que su pro
cedencia fué en dicha corona esencialmente secular. 

Las Cortes aragonesas mas antiguas, de que se tiene 
especial noticia, son las de la misma ciudad de 1071 ce
lebradas cum vitis catholicis quam phirimis et cum opti-
matibus i pero 1 is que merecen particular exá:nen son las 
de Huarte de 1090 que tuvieron lugar entre navarros y 
aragoneses. 

Pocas de su antigüedad habian traido hasta nosotros 
tan marcadas y definidas las condiciones esenciales de 
su institución. Su investidura legislativa se echa de 
ver ñor la índole de sus tareas, toda vez que dicha 
Asamblea, se celebró para quitar los malos usos que 
había entre ellos, y a'.olir los malos juicios y malos plei
tos que tenían. 

Acudieron á ella los hombres buenos de Aragón y de 
Pamplona, los príncipes de esta y multitud de pueblo, y 
en todo procedieron de común acuerdo. 

Estas dos circunstancias de haber asistido todas las 
clases que formaron después los brazos constitutivos de 
la representación nacional del reino aragonés y de haber 
procedido por absoluta conformidad de votos, que es la 
manera parlamentaria con que se siguió procediendo, le 
dan un carácter tan especial, que no parece sino que di
cha junta sirvió de pauta ó de modelo para las que en 
adelante hubieran de celebrarse. 

Y toda vez que estamos aun dentro del reinado de 
gancho Ramírez, oportuno será recordar, que á este mo
narca se atribuye la primera compilación délos fueros de 
Sobrarbe,. tal cual se contiene en los códices antiguos 
que llevan este nombre. 

El romanee vulgar en que se hallan escritos conviene 
perfectamente con el de su época; y las copias que de 
ellos so conservan en archivos y bibliotecas dentro y 
fuera de España, alcanzan antigüedad bastante respeta
ble por su carácter paleografico, para que dejen de to
marse como traslado fiel de dicha codificación. 

Son muchos, además , y de muy-distinta procedencia 
estos códices, y tan conformes entre si por el texto de sus 
disposiciones legales, que parece incontrovertible su le
gitimidad, si á esto se añaden los grandes extravíos en 
que han caldo los quo la impugnan. Su desacuerdo con
sigo mismos, y también con la índole y confección ma
terial de las copias indicada?, demuestran suficientemente 
que la pasión ofusca su inteligencia, y que se les anubla 
hasta la luz de los ojos para leer lo que se han propuesto 
impugnar. 

Todos se apoyan en el crasísimo error de que los ara
gonés atribuyen su redacción á los tiempos de la recon
quista , y de esta lamentable superchería sacan sus argu
mentos para peñeren ridículo su empeño, suponiendo 
que lo tienen, en sostener la pertenencia de su lenguaje 
románico al sigio V I I I de nuestra era. Los que así afec
tan discurrir, no han tenido sin duda , ni tiempo ni va
gar para ver que el epígrafe de dichos códice 5 habla de 
tiempos papadJS , y que el «Aquí comienzan los fueros 
que fueron fayllados» indica que se redactaron y escri
bieron en época posterior á su promulgación ó existen
cia legal. 

Sabido es, además, que el reino de Aragón, como 
todos ó la mayor parte de los que tuvieron comienzo con 
los orígenes de la reconquista, se rigió y gobernó du
rante mucho tiempo, por usos, costumbres, prácticas y 
libertades no escritas, y que este sistema nunca desapa
reció del todo, porque nuestros reyes juraban siempre 
•su cumplimiento al jurar los fueros del reino, y su n ú 
mero fué ta l , que hizo se redactase el código supletorio 
de las OifServáncias, siglos después de la codificación fo-
ral de Huesca. 

Jn espite prudentum continuaron por mucho tiempo las 
Leyes de Sobrarbe, que por su corto número ni se podían 
olvidar ni confundir; y cuando los sucesos de la recon
quista comenzaron á ser bonancibles, y á recibir incre
mento su legislación, aparece ya Sancho Ramírez compi
lando los fueros primitivos, que aun no contenían mas 
que las bases cardinales del sistema foral, y las disposi
ciones que sobre el b tin de la guerra se necesitaron to
rnar para mantener el órden y buen concierto entre las 
"huestes conquistadoras. 

Y téngase en cuenta que dicha compilación hubo ya 
de comprender, no solamente los fueros primitivos de 
Sobrarbe, sino las leyes y prácticas legislativas que les 
hablan subseguido hasta la época del compilador, y que 
aun vendrían añadidas de los copistas con muchas otras 
de tiempos adelanto. Los escritores aragoneses, ni han 
supuesto nunca que los códices, denominados de Sobrar-
be , se redactaron, ni menos copiaron al comenzar la re-
•conquista, ni tampoco han reconocido, como de esta épo

ca, mas disposiciones ferales que las primeras que aque
llos contienen y que tan acordes están con los apotegmas 
de Blancas. Suponerles el despropósito de atribuir su 
testo y su romance á los tiempos de Iñigo Arista, ha sido 
un recurso harto infeliz para sus impugnadores, quienes 
en su ceguedad y desaviso no advirtieron sin duda, que 
dicha compilación habla de tiempos pasados, y que con 
esta inadvertencia, que tan de relieve pone su deslumbra
miento, daban por el pié á cuantas reriexiones y argu
mentos intenten aducir en pró de su mal propósito. 

Muy poco importa para el mió esta cuestión tan á 
destiempo suscitada, cuando desde el comienzo del reino 
aragonés, hasta su terminación , se vinieron practicando 
todas las franquicias y libertades consignadas en los c i 
tados códices, y formando siempre la base de su régimen 
foral. 

Ni un solo hecho de la historia aragonesa pone este 
punto en duda, ni hubo nunca conflicto alguno político 
que no se resolviera con arreglo á ellas. Cíteseme el caso 
en que no tuvieran la mas completa observancia y apli
cación para examinarlo y discutirlo en los términos que 
mejor plazcan , que yo pondré de manifiesto el carácter 
electivo de nuestra carona, con el testamento del Bata
llador y la elección de Ramiro el Monje, y la anulación 
del homenaje de Pedro el Católico á la Santa Sede, y el 
privilegio general de Jaime ÍI, y los de la Union por 
Alonso el Franco, y su aprobación y confirmación por Pe
dro IV, y su cancelación por las Córtcs del mismo, en 
1348, y la exclusión de su hija Constanza de la sucesión 
del trono, y últimamente, y para poner término á tanta 
proligidad, el pleito sobre virey extranjero por Felipe I I , 
y el advenimiento de Cárlos el Enfermo al trono de aquel 
reino. 

Ninguna de las controversias promovidas entre este y 
el monarca, ni en estas ocasiones, ni en otras que omito, 
se habrían resuelto en la forma en que se resolvieron , s; 
las antiguas libertades y franquezas de los aragoneses no 
hubiesen traido aparejada su solución. 

Mas se vá alargando demasiado el exámen de este 
punto de derecho constitucional (puesto que su impor
tancia lo haya hecho conveniente), y hay necesidad de 
poner término á este primer período de la existencia po
lítica de aquel reino con Alonso el Batallador, que tanto 
extendió los términos de sus Estados, y que con su muer
te dió margen á uno de los mas graves sucesos de su his
toria foral.' 

Este monarca, al mismo tiempo que dilató sus domi
nios casi á los últimos confínes del territorio que consti
tuyó el reino aragonés, dió una alta idea de su abnega
ción y desprendimiento políticos , al dotar de franquicias 
municipales á la ciudad de Zaragoza, como recobrador 
de ella. 

También en la conquista de Tudela (á quien aforó 
pava unirla á su corona), dió muestras de su afición á 
engrandecer los pueblos que tomaba á su mano de las de 
lo - árabes; empero al ocuparse en el porvenir de la c iu
dad, que habrá de ser metrópoli de sus-reinos , tales be
neficios la hizo, y tales mercedes otorgó á los que qui
sieran reprobarla, que á punto estuvo de anular por com 
pleto la autoridad real dentro de su recinto y términos 
municipales, constituyendo en poder soberano al muni
cipio. 

Y no hay que tomar á exageración la desusada libe
ralidad de dicho monarca, porque al apoyo del privile
gio de veinte, alzóse en muchas ocasiones el cabildo de 
sus Jurados á disputar su jurisdicción, no ya municipal, 
sino política, al Justicia mayor del reino poniéndolo en 
gravísimos conflictos, y á luchar dé poder á poder con el 
de sus reyes, reduciéndolos mas de una vez al extremo 
de impetrar su auxilio, en son de robustecer con él su 
régia potestad. 

Con objeto de repoblar y engrandecer á Zaragoza so
bre todos los pueblos de su reino, haciendo que de todas 
partes acudiesen las jentes de buena voluntad á morar en 
ella, no se limitó á dotarla de montes y grandes territo
rios, y á otorgarle toda clase de derechos y franquicias 
para el aprovechamiento de aguas, leñas y pastos fuera 
de sus términos jurisdiccionales, sino que instituyó la 
Dictadura en su favor, para que por sí misma se admi
nistrase justicia á su pleno arbitrio, en los daños que se 
le hicieran por quien quiera que fuese. 

A muy graves desmanes y atentados dió lugar tan 
exorbitante privilegio, según el cual podia la ciudad de 
Zaragoza declarar los casos de agravio contra sus inmu
nidades y franquicias, y nombrar veinte de sus vecinos, 
que constituidos en un jurado dictatorial procediesen á 
su vindicación, poniéndose en armas y ejecutando á hier
ro y fuego sus veredictos. 

En provecho exclusivo de la metrópoli aragonesa, 
y como la mayor de sus inmunidades se concedió á los 
aragoneses tan monstruoso privilegio, pero mas de una 
vez se convirtió en su propio daño, dando lugar al terri
ble recurso de los desaforamientos de que echó mano 
hasta contra sus mismos vecinos, en causa y utilidad pro
pia algunas veces, pero otras á solicitud de los monarcas 
que por este camino daban desahogo á sus arbitrarieda
des y tiranías. 

No siempre satisfizo la veintena estas exigencias de 
sus reyes, que con marcado enojo sufrían su negativa, 
pero el de^eo de no perder de todas este recurso escep-
cional que algunas veces les otorgaba el municipio zara
gozano en casos extremos, los puso cu el de ayudarle á 
sostener esta Dictadura contra los ataques del reino. 

General era en este el ódio que se profesaba á tan 
irritante franquicia; y la destrucción del Castellar y las 
do-las casas de los mismos zaragozanos que repugnaban 
ponerse en armas para llevar á cabo sus decretos de ex
terminio, asi como las terribles ejecuciones que fulmina
ba la veintena, suscitaron gravísimos debates entre lo* 
fallos de los veinte y las manifestaciones de la córtc del 
Justicia. 

Grande fué el empeño con que tomaron la defensa de 

la veintena algunos jurisconsultos, y grande la intole
rancia demagógica con que Zaragoza procedió contra los 
alegatos en que se sostenía la del reino , llegando en su 
desaviso á condenarlos al fuego y á ejecutar esta conde
na en la plaza pública por mano del verdugo. 

Empero tan desapoderados esfuerzos no consiguieron 
que el Privilegio de veinte se considerase ni como fuero 
del reino ni aun como acto de córte. El presidio de la ma
nifestación quedó en pié contra el desafuero de la veinte
na; y el lamentable suceso de Marton, mandado asesinar 
por Felipe el Prudente, no solo sancionó esta doctrina, 
sino que debe conservarse en la memoria de todos para 
escarmiento de esas Dictaduras, que en nombre de la l i 
bertad constituyen la peor de las tiranías. 

Graves acusaciones había fulminado la veintena zara
gozana contra el referido montañés, que puesto al frente 
de los suyos vengó harto sangrienta y ferozmente sus 
agravios contra los moriscos de la villa de Pina y del l u 
gar de Codos; pero acogido al remedio foral de la mani
festación estaba seguro de que se le administraría jus t i 
cia. Arrancarlo quiso del poder del justiciasgo el t r ibu
nal de los veinte; y cuando se vió que eran inútiles sus 
esfuerzos, echóse mano de la perfidia y de todo linage de 
iniquidades para que renunciando á su fuero de manifes
tado; dejase expedita la jurisdicción de la veintena, bajo 
la caución y seguridad que se le dió solemnemente, 
de su completa absolución. Trama tan indigna fué obra 
del Escurialense, para que cayendo Marión en tan inicuo 
lazo, fuese ahorcado, como aconteció, tan pronto como pu 
so los piés fuera de la cárcel de la Libertad. 

Inmoderado fué el deseo que tuvo D. Alonso el Ba
tallador de otorgar franquicias é inmunidades á la que 
destinaba para cabeza de sus reinos, y los excesos de su 
libertad suelen llevar muy pronto á la Dictadura, pero 
este error de su buen seso ha sido tan poco cornun en las 
gentes de su raza, que no debe servir para mancillar su 
buen nombre, sino para enaltecer su generosa intención, 
en lo que no recuerdo haya caído ningún otro monarca 
ni antes ni después del Batallador. 

Desale el recobro de Zaragoza comenzaron á tomar 
forma de verdaderos institutos políticos las bases todas 
de la Constitución de Sobrarbe y del pacto de Iñigo 
Arista: y la autoridad misma del Justicia mayor apareció 
ya entonces como la que, andando el tiempo, había de 
sobreponerse al mismo poder monárquico. 

Algunos fueros ó cartas-pueblas habian otorgado an
tes los monarcas aragoneses á los lugares de conquista, 
pero D. Alonso el .Batallador los aventajó á todos por la 
franqueza de sus tendencias políticas. 

Jaca, tomada de los moros por Galindo Azmr, según 
do conde de Aragón, recibió de éste sus primitivos fueros 
encomendados y añadidos después por otros monarcas. 

D. Sancho Abarca otorgó carta de población á la villa 
de un Castillo en 933, señalando términos á sus posa
dores, donándoles sus terrenos en absoluta propiedad J 
declarándolos francos é inmunes. Este monarca extendió 
los límites de Pamplona y de Sobrarbe reconquistando el 
terreno de Ribagorza y llegando hasta Tudela él mismo. 
Pamplona y Huesca. 

D. Sancho Ramírez aumentó sus estados, ganando 
á Barbastro, Monzón, Alquezar y otros lugares fuertes 
y haciendo tributario suyo al rey moro de Huesca; y 
mejoró y amplió en 1064, los fueros otorgados á Jaca por 
el conde D. Galindo Aznar. Algo de notable tienen al
gunas de sus disposiciones, sin merecer el carácter de 
políticas, por que la mayor parte de ellas corresponden 
al derecho común y municipal. 

La posesión de'año y día se consideraba como título 
legítimo de propiedad:—nadie podrá ser reducido á p r i 
sión dando fianza de estar á derecho:—por faltas de l i 
viandad no se pagaba multa á no haber mediado vio
lencia, ó Cometidosé aquellas con mujer casada;—por 
fuerza hecha á soltera, el forzador debia casarse con la 
forzada ó darle marido coigual, pero esta debia probar la 
fuerza en los dos días inmediatos al hecho con testigos 
vecinos de Jaca, porque pasando este término no era ad
misible la demanda:—ningún vecino de Jaca podia ser 
demandado fuera de su jurisdicción: tampoco podrá ven
der sus heredades á iglesia ó infanzón, y últimamente, 
si algún hombre de Jaca prendaba á sarraceno ó sarra
cena de su vecino, debia llevarlo á la cárcel del rey, y el 
dueño de estos darles pan y agua porque eran hombres J 
estos.no debían ayunar como si fueran bestias. 

D. Alonso I I , en 1137, confirmó y amplió los fueros 
de Jaca en favor de sus habitantes. 

También le otorgó fueros y grandes privilegios don 
Sancho Ramírez en 1009; y los confirmó y amplió seis 
años después á la iglesia y villa de Alquezar, declarando 
libres é ingénuos á sus pobladores, volviéndolos á c o n 
firmar y ampliar en 1114 D. Alonso el Batallador. 

En 1085 donó el rey D. Sancho á su hijo primogé
nito el infante I ) . Pedro los señoríos y Estados de So
brarbe y Ribagorza con título de rey, y esta gracia otor
gada á su inmediato heredero, debió considerarse como 
un Honor, y dá desde luego á entender el origen de 
la agresión de estos Estados de la corona que nunca (an
dando el tiempo), pudieron ni debieron convertirse en 
feudos de señorío absoluto. 

Así mismo concedió dicho monarca 'fuero y carta de 
población al desnoblado del Castellar, cerca de Zaragoza, 
en 1091; y D. Pedro I hizo lo mismo en 1100 con Bar-
bastro, pueblo de su conquista, declarando á todos sus 
pobladores francos, buenos infanzones y libres de todo 
tributo; y D. Alonso el Batallador y D. Jaime I confir
maron estos privilegios. 

También se deben á estos monarcas los fueros y Car
tas pueblas del Frago de Belchito, de un Castillo, de 
Asín, de Mallen, de Artasona, y los de Calatayud, nota
bles por mas de un concepto. 

MANUEL L ASA LA. 
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CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

I T A L I A . 

Hoy preocupa á los ánimos en toda Europa y el mun
do la nueva faz que presenta la cuestión italiana por el 
convenio celebrado entre la corte de Turin y la de Fran
cia. Estamos muy lejos de pensar que aquel sea la. solu
ción definitiva para los grandes intereses que agitan á la 
Italia, ni el término de sus nobles aspiraciones á con
quistar la unidad. Ansiosa de un bien tan supremo, no 
cejará en su camino hasta ver coronada su esperanza. 
Esta es la ley providencial de los pueblos que luchan 
perseverantes para afianzar su independencia. Los in
mensos obstáculos que se oponen á su desenvolvimiento 
majestuoso y progresivo los detienen en su marcha v i 
gorosa, y transigen con las circunstancias, pero fija su 
mirada en el bello ideal de sus elevados designios reú
nen y conciprtan los elementos necesarios para empren
der con paso firme y seguro la santa cruzada que les l i 
berte de las tiranías del pasado, estableciendo sobre sóli
das bases el grandioso edificio de su libertad y grande
za. La Italia será libre hasta el Adriático, y Roma, la 
ciudad eterna, está destinada en un dia, mas o menos 
lejano, á dictar sus leyes desde el Capitolio al reino uni
do. Los futuros acontecimientos se encargarán de confir
mar la verdad de nuestra profecía. 

Consultemos la conciencia de la historia y será el 
faro que nos guiará en el océano del porvenir. 

La Italia ha atravesado los períodos mas terrtblés y 
sufrido los ims crueles infortunios* Ha sido el vasto tea
tro de complicados sucesos, revoluciones políticas y so
ciales, guerras civiles, combates seculares de la clase 
media y de la nobleza, y de sus mutuas proscripciones. 
La clase inedia y el pueblo á su vez se han lanzado á 
sangrientas luchas; el extranjero ha invadido y profana
do con impura planta el suelo de la pátria consagrado 
por gloriosos recuerdos de inmortal heroísmo y egregias 
virtudes. Condenada al férreo yugo de bastardas tiranías 
que le impuso el vencedor, ha tenido la fortuna de des
truirlas, y la violencia, las ha restablecido. La invasión 
fué el hecho constantej el derecho una quimera; la 
Italia no lia existido como nación. Invadida por los go
dos, abdicó su independencia por el asentimiento dado á 
la conquista, y el alma italiana gimió durante largos 
siglos en sepulcral silencio. La iglesia solitaria se eleva
ba jigante sobre las vastas ruinas del mundo pagano. 
Cuando comenzaba á dibujarse una imagen de autoridad 
ó á formarse una cabeza de pueblo, Pcpin ó Carlomagno 
descendían de los Alpes, y le decapitaban como si fuera 
un mónstruo deforme que les infundiera espanto. Gra
ve responsabilidad pesa sobre el papado antiguo de las 
desgracias que han agobiado á la Italia. Gregorio, Za
carías, León y Adriano llamaron á los francos contra 
los lombardos. Carlomagno tuvo la audacia de declarar
se el sucesor del imperio romano, y la Italia fascinada en 
el seno mismo de la barbárie por el brillo lejano de la 
antigüedad, creyó ver la resurrección de Cesar, y besó 
solícita la púrpura de su manto. 

Pero en medio de su fastuoso poder, privada de la 
conciencia de su derecho, no logró constituirse. De tan 
aparente grandeza surgieron las repúblicas ofreciendo 
el espectáculo deplorable de invocar el pasado y no el 
porvenir! Lejos de pedir reformas é innovaciones, recla
maron la restauración de sus antiguas costumbres resuci
tando los títulos de cónsules y senadores. Estas repúbli
cas no comprendieron que la soberanía se fundaba en el 
pueblo, y unas la atribuyeron al emperador y otras al 
pontífice. Guelfos y gibelinos desgarraron el seno de la 
pátria. Solamente. Venecia, defendida por sus lagunas, 
no dudó de su derecho, y sin someterse al imperio ni al 
poder temporal de la Iglesia fundó su independencia en 
fas espumas de sus ondas. Su nobleza no tuvo el carácter 
de una raza vencedora sobre otra raza., y dos facciones 
rivales, dos pueblos enemigos no ensangrentaron la ciu
dad. Nació libre la primera y murió la última. 

Las repúblicas de la Edad Media, diferentes de las de 
la antigüedad, en vez de un- César único, emperador y 
pontífice encontraron dos Césares, el papa y el empera
dor. Este aparecía una vez á cada generación, y venia 
á buscar al Tibor el signo y la consagración de su auto
ridad. Los nobles y el pueblo corrían entusiasmados á su 
encuentro creyendo reconocer en él al heredero de la re
pública y del imperio^ pero el alemán desvanecía pronto 
el prestigio que le circundaba al acercarse al suelo italia
no apoderándose del trigo y de la plata: la libertad.invo
cada escitaba su cólera, y ála voluntad del pueblo, y á los 
derechos reclamados oponía altivo su derecho de conquista, 
y el filo de su espada. Cargado del botín arrebatado sin 
lucha, receloso ylleno de oro, volvía ásepultarse en el fondo 
de la Alemania. Defraudadas las esperanzas, muertas las 
ilusiones, buscaron los italianos su representante en el 
César pacífico, apoyaron la democracia sobre el papado, 
pero abenas aparecía el espíritu nacional, los papas re
chazaron la alianza. Amoldo de Brescia concibió el bello 
sueño de crear una pátria independien^ valiéndose de 
las disensiones que habian estallado entre el papa Adria
no y el emperador Frederico. Solicitó el apoyo de este 
cuando mas indignado se mostraba contra el pontífice, 
y Frederico respondió á su generosa confianza entregán
dole al jefe de la Iglesia que mandó quemarle. 

Las repúblicas de Bolonia, Parma, Arczzo y Luca se 
vendieron por una suma de florines, y Genova se entre
gó en manos de sus acreedores. La magistratura supre
ma, el Podestá se daba siempre á un extranjero; el sen
timiento municipal tenia algún vigor, pero el nacional 
era tan débil que los partidos vencidos abrían las puer
tas de la pátria á un ejército extranjero para vengarse 
del vencedor. El pueblo de Florencia llamó al duque de 
Milán, á los gibelinos y á los alemanes para que lo auxi
liaran contra la nobleza. Los caminos estaban infestados 
de bandoleros, y los gobiernos celebraban convenios con 
las compañías organizadas para el robo. Alguno de estos 

bandidos desvanecía con sus vandálicas proezas á alguna 
república que le elegía su capitán. Pedro Saconi fué 
nombrado por Arezzo, y después de robar su plata la 
robó su libertad, vendiendo Arezzo á Florencia en cuaren
ta mil florines. Parecía que en la conciencia humana se
pultada en las tinieblas se había extinguido la noción 
del bien y de la justicia. 

Los vicarios del imperio oprimieron á la Italia con 
tantas violencias, que cansada del oprobio hizo un es
fuerzo desesperado, y fundó la liga lombarda. Pavía y 
Milán se juraron una alianza fraternal reclamando dere
chos civiles y municipales, la garantía de no casarse con
tra su voluntad, ta elección de los magistrados al sonido 
de las campanas, la libertad de ir y venir y traficar sin 
pagar impuesto. Después solicitó la liga que no se levan
tase el palacio del emperador en el recinto de las villas, 
el derecho de nombrar los cónsules y el podestá, de fa
bricar moneda, hacer la paz y la guerra y hacerse á sí 
misma justicia. Millones de hombres juraron en el año 
1170 sobre los santos Evanjelios que se opondrían á la 
entrada de ejércitos alemanes en Italia. Roma y el papa 
debían prestar unidad á esta confederación que constitu
yeron Milán, Novara^ Lodí, Bergamo, Brescia, Mántua, 
Verona y todas las villas principales de la Toscana. Pero 
el prestigio que todavía conservaba el imperio arrebató 
la victoria á los confederados, que teniendo asediado en 
Marengo al ejército del emperador, en vez de cerrarle la 
retirada por los Alpes^ abrieron sus filas y le dejaron 
pasar por respeto, supeditando todavía su espíritu á la 
antigua servidumbre. El papa fuéelárbitro de la paz ó de 
la guerra, y firmó la paz para la Santa Sede, y la tregua 
de ocho años para las repúblicas. Durante este tiempo el 
imperio logró con astucia separar de la liga á algunas de 
las villas principales Cremona, Lodí, Genova, Como, y 
á pesar de tan funesta defección, el emperador, casi des
tronado en Lignano, se vió obligado á firmar la paz de 
Constanza. La liga debió asegurar entonces el imperio de 
la libertad y fundar la Italia moderna, pero la vencedora 
cometió la falta de presentarse como rebelde y suplican
te, manteniendo todos los derechos de la Alemania que 
habia destrozado en los campos de batalla. El alemán la 
otorgó franquicias municipales, pero la Italia remachó 
sus cadenas adoptando el artículo en que todas las villas 
confederadas juraron ayudar al emperador á conservar 
sus derechos en Lombardía, prestando este juramento de 
fidelidad cada diez años todos los ciudadanos de 15 á 7o 
años, y se obligaron á dar los víveres y a l jamientos, á 
reparar los caminos y puentes para el pasaje del empe
rador cuando volviera á tomar la corona. La Italia 
vencedora firmó el acta de su esclavitud. Cuando cin
cuenta años mas tarde Frederico I I continuó la empresa 
de servidumbre, apagado el entusiasmo y divididas las 
ciudades y villas, una mitad de la Italia encadenó á la 
otra. En el siglo inmediato Enrique Y I I levantó de pue
blo en pueblo el tributo de conquista; impuso cien mil 
florines á Milán, sesenta mil á Genova; Remase resistió., 
pero al fin fué coronado en sus muros el emperador t u 
desco. La visión fantástica del mundo pagano, la restau
ración gentílica de los ídolos del pasado fueron la ambi
ción que excitaba á los italianos; poetas y jurisconsultos 
acariciaban con entusiasmo tan quimérica idea; solo el 
Dante no confirmó á la Italia en el sueño de evocar las 
fantasmas déla antigüedad para que rigieran los desti
nos de la sociedad cristiana. 

En el siglo XV se desvaneció el encanto,'el desenga
ño fué espantoso- El César, en vez de la antigüedad glo
riosa solo habia engendrado la miseria y la servidumbre. 
Las villas habian entregado su libertad á un dueño ab
soluto. Milán se dió en perpetuidad á los Visconti; Vero
na á los Scala, Bolonia á los Pépoli, Mántua á los Gon-
zaga, Asti á los condes de Saboya, Módena y Ferrara al 
marqués de Est. Creyeron fundar la libertad sin apoyar
la en la nacionalidad, y el edificio levantado carecía de 
sólida base. La autoridad moral dé la nobleza italiana 
perdió su prestigio, porque habiéndose emancipado la 
primera del yugo extranjero para dominar al pueblo, 
este se acogió al amparo del emperador, y del seno de la 
emancipación renació la antigua tiranía. En esta época 
comenzó el reinado de la clase media, de la industria y 
del comercio. El trabajo fué ennoblecido, y creó al ciu
dadano. Algunos nobles se inscribieron en el libro p ú 
blico, en uno de los oficios reconocidos para obtener el 
título de ciudadanos; los demás eran considerados miem
bros dañosos al Estado. E l trabajo deshonrado por la an-
tigüedadfuérehabilitado, y consagrado el principio social 
de la Italia. La aristocracia desgarró sus títulos como mas 
tarde imitó su ejemplo en la noche del 4 de agosto la 
nobleza de Francia, y se convirtió en plebeya. 

Los condes de Módena, Bolonia y Génova se asocia
ron á los carpinteros y áloscardadoresde lana. Las muni
cipalidades, al acordar este beneficio á la nobleza, dictaron 
esta cláusula: «Si algún noble admitido al rango de ple
beyo se hace culpable de un asesinato en diez años, será 
separado del pueblo y relegado para siempre entre los 
grandes.» Era el mas duro castigo que se podía impo
ner á un ciudadano. Pronto estalló la guerra entre 
la clase media y el pueblo, entre los grandes y los 
pequeños oficios, les popolani grassi, y el popoli m i -
?níí/. Pertenecían á aquella los médicos, notarios, juris
consultos, comerciantes y ricos industriales. La clase 
media se ligó con la nobleza para anular al pueblo, dan
do el poder al duque de Atenas que se convirtió en tira
no y oprimió á tocios. El pueblo se sublevó y destruyó la 
oligarquía feudal y mercantil. Ün cardador de laiia, Mi
guel Lando, fué el héroe popular de aquella revolución, 
y salvó á Florencia de su ruina y de la anarquía. Su vic
toria fué pasajera: la clase media recuperó su influencia 
y ejerció la mas espantosa dictadura; el terror fué su 
sistema, y proscribió en masa al pueblo. Jamás pudo es
tablecerse el equilibrio entre estas clases, ni el pueblo 
hizo una concesión á la clase media, ni esta al pueblo; su 
antagonismo fue profundo y funesto á la libertad verda

dera y á sus mútuos intereses. En vano los guelfos casa
ban sus hijas con gibelinos; no lograban extinguir sus 
ódios implacables, y las facciones no se cansaban de des
garrarse las entrañas. También los proletarios querían 
tener vasallos; los obreros de Siena pelearon contra los 
obreros de Maza, porque aspiraban á emanciparse de su 
señoría. Todas las clases perdieron el sentimiento de la 
nacionalidad y de la pátria que es la última miseria de 
un pueblo. Cárlos IV dudaba de su derecho en el s i 
glo XIV; los celos de las clases le dieron el triunfo. E l 
pueblo de Siena destruyó el gobierno de la clase media 
proclamando al emperador, y la clase media de Floren
cia que habia representado la lucha de Italia contra el 
imperio, entregó sin combate la soberanía á Cárlos I V . 
Los magistrados de Toscana consintieron en ser llama
dos los vicarios del imperio. Esta abdicación fué el p r i 
mer paso para el gobierno de los duques y archiduques 
de Austria. El ostracismo antiguo fué aplicado á clases 
enteras. Cada partido despojaba á su contrario de sus 
bienes por la expropiación y por los empréstitos forzosos. 
El vencido era espulsado, y su casa destruida. Los 
guelfos de Arezzo desterraron á toda la población gibe-
lina desde los 13 hasta los 60 años. En Luca era decre
tado el destierro dos veces al año. Ni aun era respetado 
el que tenia un lejano pariente afiliado á la bandera ene
miga. Después de tantas proscripciones todas las familias 
habian sufrido el destierro y perdido sus hogares. Las 
repúblicas italianas no apelaron al cadalso para destruir 
á sus adversarios; se valieron del instrumento político, la 
miseria, porque no querían matar solamente á los indivi
duos sino á clases enteras. Brindaban la elección á sus 
enemigos. Fiorini mült d'oro ó la testa. 

Esta proscripción general que alcanzó á Dante, Pe
trarca, Leonardo de Vinci, Aretiuo, Miguel Angel, Ma-
quiavelo y Colon, engendró el cosmopolitismo italiano. 
Los grandes artistas, poetas y filósofos arrojados de su 
país abrazaron por pátria el universo. ¡Qué espectáculo 
tan triste y vergonzoso! Un pueblo disuelto que carecía 
ha-ta de escritores nacionales, porque todos eran imita
dores del latín. Cuando se constitaian en Europa las 
grandes nacionalidades se borró la de Italia- del mapa 
del mundo. Se habia lanzado en la vía de un cosmopoli
tismo prematuro, y olvidó su independencia y libertad, 
sus sagrados derechos y sus mas caros intereses por los 
ágenos. En los concilios de Pisa y Constanza se ocupó de 
los negocios del género humano mas que de los propios. 
xYbandonó la lucha del cuerpo por la del espíritu. Podían 
haberle ilustrado jefes militares tan celosos de su inde
pendencia como Piccino, Sforza y Braccio , pero desdeñó 
como un oficio grosero el arte de la guerra, pagando 
tropas mercenarias que ofrecieron el cuadro lastimoso de 
volver sus armas contra los mismos que los empleaban 
en su servicio. Bandas de condotieri saqueaban el país: 
mientras el extranjero invadía con frecuencia el hogar 
doméstico, el pintor no abandonaba sus pinceles ni el fi
lósofo sus libros. Los ejércitos de León X , Cárlos V I I I , 
Maximiliano, Francisco I y Cárlos V, atravesaban la 
Italia, y en tanto se realizaban los obras artísticas mas 
notables sin que se descubriera en ellas el mas leve 
signo dé la postración política. Las vírgenes de Andrea 
del Sarto, Corregió y Rafael, no reflejaban en su mirada 
el duelo de una nacionalidad extinguida, ni en los lien
zos del Ticiano y Tintoreto se rebelaba el estado de la 
abatida Venecia. La oposición política estalló en los ser
mones de Savonarola. Sin dejarse deslumhrar por la 
magnificencia de la córte de Lorenzo de Médicis y por el 
brillo de las artes, descubrió bajo el manto pomposo de 
las obras del renacimiento la ruina de Italia. Convocando 
al pueblo á la catedral le dijo que era el oprobio del 
mundo. Predijo las futuras invasiones, proclamó que el 
mal era profundo, y que tenia sus raíces en el alma; que 
para rehabilitarla y levantarla se necesitaba un esfuerzo 
prodigioso, un heroísmo interior al que seguiría la re
forma en la Iglesia. El pueblo no creyó á su tribuno y 
dejó quemar á su profeta, que en medio de las llamas 
tuvo su mano derecha levantada para bendecir al pue
blo que renegaba de su doctrina. Fué condenado como 
hetege el monge que predicaba la igualdad cristiana. 

¡Qué cuadro tan desgarrador presentaron las ciuda
des en su antagonismo creciente entre el pueblo y la 
clase media! La anarquía las devoraba, torrentes de san
gre inundaban sus plazas, la proscripción era el arma 
esgrimida por el vencedor contra el vencido. Las faccio
nes no se concedían la mas leve tregua ni comprendían 
la piedad. Cada oficio ostentaba los colores de Su ban
dera, su voz era atendida en los consejos del gobierno y 
tenia voto en la elección de los magistrados de la repú
blica. A l estallar las frecuentes conmociones que enfla
quecían á aquel cuerpo social, los obreros descendían á 
la plaza al sonido de la campana, y agrupados bajo su 
bandera al grito de viva el pueblo y'los oficios, constituían 
un gran consejo que elegía un pequeño comité secreto. 
En este terreno se encendía la lucha mas encarnizada. 
Los grandes oficios combatían con las armas en la 
mano á los pequeños para disminuir su participación en 
los negocios. La guerra dentro de los muros de la ciu
dad, la guerra civil era constante y desoladora. Los no
bles, á fuerza de astucia, fueron conquistando el poder. 
Se habian introducido en las filas del pueblo para domi
narle; en Florencia ejercían las primeras magistraturas; 
la clase media intentó anular su influencia, desencade
nando los huracanes tempestuosos de una revolución, 
creyendo que podría dominarla y contenerla en los l í 
mites que les marcara su ambición. 

Silvestre de Médicis, que desempeñaba una mao-is-
tratura, se declaró partidario del pueblo contra los gran
des y los ricos inspirado por un cálculo de interés per
sonal para conservar el poder y aumentar su influencia. 
Los pequeños oficios se sublevaron desplegando la anti
gua bandera en que estaba pintado un DánQ:el con las 
alas desplegadas, adoptando el título de Pueblo de Dios. 
Pertenecían á esta cíaselos que cardaban, peinaban v 
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lavaban la lana. Los no,bles los ridiculizaban dándoles el 
nombre áeCiompi, corrupción de Apalabra francesa com-
pereSf compadres. Con la tea en la mano incendiaron las 
casas de sus adversarios. Pidieron elecciones nuevas, y el 
tíscrutinio fué favorable ála clase media; su desesperación 
actccia, porque poderosos en la calle eran impotentes 
sus esfuerzos para penetrar en el gobierno. Se retiraron 
de la villa y eligieron - síndicos que los convocaran á la 
defensa de cualquiera de ellos que fuera amenazado, y 
juraron, con la mano colocada sobre un Crucifijo el de
fenderse mutuamente. 

Un obrero denunciado por conspirador á los priores 
fué sometido al tormento. Otro de sus compañeros oyó 
sus gemidos y se precipitó en las calles gritando: «A las 
armas: Priori fauno carne.» La insurrección se propagó 
por todos los barrios de la ciudad al sonido de las campa
nas que dieron la señal de alarma; las tropas no obede
cieron á los priores que mandaron disparar ai pueblo; 
este se organizó y disciplinó el motin condenando á 
muerte á los ladrones, y sacando de los palacios el oro, 
la plata, las alhajas y muebles mas preciosos, y formando 
un montón de todos los objetos en la plaza, los entregaba 
a las llamas. Los pequeños oficios pidieron cónsules, 
priores, y finalmente todo el gobierno. Las clases eleva
das olvidaron sus disensiones ante el común peligro, y 
concertaron sus esfuerzos para oponerse al torrente que 
amenazaba envolverlos en su creciente empuje, escitan
do á los campesinos á que combatieran á los obreros em
pleando la calumnia de que estos querían incendiar las 
mieses. El pueblo armó sesenta y ocho caballeros, y fué 
el primero Silvestre de Médicis. Miguel Lando distribu
yó la magistratura entre la clase media, la aristocracia y 
el pueblo para reconciliar álas clases. El impuesto progre
sivo, una amnistía general, que ciarte de la lana, de cer
rajeros, sombrereros, carpinteros, tintoreros y ótros, t u 
vieran cónsules y priores, la abolición de la renta pres
tada por el Estado, y el reembolso del capital en doce 
años fueron el fruto de esta revolución. Miguel Lando se 
hizo elegir podestá y magistrado de justicia; se atribuyó 
una renta de cien florines y la dignidad de caballero. 
Los ciompi, deseando conquistar mas reformas, se suble
varon otra vez y acusaron de tiranía á Miguel Lando, 
que auxiliado por las clases superiores atacó y derrotó á 
los ciompi, sus antiguos compañeros, que huyeron de Flo
rencia. Pronto Miguel Lando fué absorbido por Silvestre 
de Médicis; las clases ricas volvieron á ejercer el domi
nio que tenían antes de la revolución, y dejaron en el 
gobierno solamente á dos delegados del pueblo. Pero la 
reacción arreció con mas pujanza y condujo al cadalso á 
los últimos representantes de los oficios, sin perdonar al 
mismo Lando que libertó á Florencia de los excesos de la 
anarquía. Desterrado de su patria murió tan oscurecido, 
que los historiadores no fijan la época de su trájico desti
no. El pueblo, diezmado ,levantaba siempre la cabeza, y 
el recuerdo délos, ciompi aterraba á la nobleza. El impues-

, to pesaba sobre las clases pobres, y estas pidieron el ca-
tasto, la contribución sobre el capital, rechazado por la 
aristocracia mercantil, porque la mayor parte de la fortu
na pública estaba guardada en sus bancas. El cataste se 
estableció sobre la totalidad de los bienes de cada uno, 
siendo igual para todos; de manera que el que poseyera 
cien florines pagase medio de impuesto. Los plebeyos as
piraban áque los ricos satisfacieran lo que hablan paga
do de menos en los años anteriores para indemnizar á los 
que se habían visto obligados á vender sus propiedades 
para satisfacer la contribución. Esta petición espantó á 
los ricos. Los Médicis apaciguaron á la multitud decla
rándose .defensores del catasto y oponiéndose al efecto 
retroactivo del impuesto sobre el capital, salvaron á la 
clase media de una catástrofe espantosa. Este resultado 
hizo á las Médicis mediadores entre las clases, despojó á 
los ricos de los recursos para emprender guerras costo
sas, y volviendo el laborioso obrero á sus talleres, asegu
ró la tranquilidad en Florencia. Diez comisarios se en
cargaron de la repartición del impuesto según las fortu
nas, y así terminó esta lucha desastrosa del siglo X V . 
Las artes brillaron con mas vivo esplendor patrocinadas 
por los Médicis que levantaron sin duda los monumentos 
mas gloriosos del génio italiano, su gobierno fué la edad 
de oro de las maravillas de Florencia; pero la nación es
taba disuelta y no se defendió contra la invasión extran
jera en el siglo X V I porque era un cadáver. 

Carlos V que había saqueado á Roma, se unió con el 
papa para dominar á Florencia. El pontífice le perdonó 
con la condición de entronizar á su familia en el gobierno 
de aquella ciudad. Los ricos la abandonaron; el general 
de las tropas Malatesta estaba vendido al enemigo; la 
traición se propagó por todas partes. Ferruci quiso ser 
el libertador de Florencia. Salido de las filas del pueblo 
carecía de inteligencia militar. Hizo una marcha rápida 
para atacar á los alemanes; Malatesta les advirtió del 
peligro y que no pensaba hostilizarlos: entonces los t u 
descos acometieron á las huestes de Ferruci que fueron 
destruidis. Ferruci herido no quiso rendirse. El general 
romano Fabricío, que le hizo prisionero, le dió de puña
ladas. «Matas á un hombre muerto» le dijo Ferruci; la 
Italia murió con este mártir. Restaurado el poder abso-
lut ) de los Médicis, no perdonó el destierro á ninguno 
que conservase el alma italiana. El abatimiento, la laxi
tud y la degradación se apoderaron de los espíritus. Ex
tinguida la familia de los Médicis, los emperadores do 
Alemania recibieron su herencia sin que se levantase 
una protesta ni se exhalase una queja; parecía que ningún 
italiano se apercibía del cambio: tan avezados estaban á 
la tiranía los hijos de la Italia. La invasión eternizada 
fué el gobierno legítimo, los que llamaban al extranjero 
creyendo salvar su oro, como los nobles de Milán y Roma, 

" fueron saqueados los primeros por los alemanes. 
Felipe 11 puso el sello de servidumbre á la inteligen

cia ahogando la inquisición el génio italiano. Quiso en
señar y dominar arrebatando á la Italia la libertad del 
espíritu, su último refugio, y la convirtió en una tumba. 

Los franceses de Carlos V I I I fueron acogidos por Ita
lia como una esperanza de redención, pero solo llevaron 
la violencia y el despotismo. El amor se trocó en odio. 
Encadenó á Venecia, y comprendió su falta muy tarde, 
porque libre Venecia "era un baluarte formidable para 
contener al alemán su enemigo. La Francia obró con 
tanta ceguedad, que cuando Doria aconsejó á Francisco I 
que restableciera la libertad en Génova, el emperador se 
negó á su deseo, y Doria, pasándose al emperador de 
Alemania, emancipó á Génova, y arruinó la marina de la 
Francia. La Italia en el siglo X V I érala tierra de las ideas 
que fueron ahogadas en torrentes de sangre. 

Maquiavelo, Giordano Bruno, Vico, Galileo y el 
pueblo italiano no se comprendían. La Italia se había 
estraviado y perdido en las tinieblas de la servidum
bre. Los filósofos no se apercibieron de que cami
naban solos por los senderos del porvenir. Durante va
rios siglos se alimentaron de la ilusión de que el pueblo 
los seguía, hasta que llamando al país á la conquista de 
sus legítimos derechos, descubrieron su error y la dis
tancia que los separaba de la muchedumbre. Toda la vida 
de la Italia se concentró en estas almas exaltadas. La fi
losofía tuvo sus mártires. Las prisiones de Galileo y 
Campanela, las hogueras de Giordano Bruno y de Vari-
n¡, señalaron las venganzas de la intolerancia y fanatismo 
contra estos libres pensadores, que hicieron el último es
fuerzo para consolidar la libertad de la inteligencia; 
cuando la libertad política había desaparecido, el ca
rácter cosmopolita de la Italia se reveló én el influjo de 
sus artes y formas literarias en los pueblos extranjeros. 
Garciíaso, Mendoza y Boscan, conquistadores de la Ita
lia, trajeron á España sus metros y sus rimas, y Colon, 
desterrado del suelo pátrio, vino á enriquecer á Castilla 
con el imperio de un nuevo mundo. E l espíritu italiano se 
adormeció en las ñores y artificios de la retórica. El 
Tasso, sepultándose en las ruinas del pasado, personifi
caba la situación nueva de la Italia en presencia de la re
forma de Lutero, y quería conmover á su patria tomando 
por asunto las cruzadas para que emprendiera otra cru
zada céntralos turcos, identificándose con el pensamien
to íntimo de Pío I I que aspiraba á realizarla. 

E l pueblo Italiano se había acostumbrado al silencio 
de la tumba, y fueron vanas las heróicas tentativas de 
sus grandes hombres para despertarle del sueño de opró-
bio y vergonzosa esclavitud. Su desesperación era terri
ble al ver que no encontraban eco en aquella tierra escla
vizada; los héroes de la filosofía lanzaron el grito sal
vador para conducir á un pueblo oprimido al puerto de 
su regeneración, pero el envilecimiento y degradación 
de tantos siglos le privaba hasta de la energía de sentir 
el peso de sus cadenas, y do exhalar la queja de sus do
lores. Exaltados con la esperanza de un porvenir de in
dependencia para el espíritu humano, fueron presa de 
vértigos espantosos, desesperados de que su voz no fuera 
escuchada en aquel vasto cementerio. Esta inmovilidad 
é. indiferencia de la Italia, era mas cruel para sus reden
tores que el suplicio á que fueron condenados. La tenaza 
del verdugo arrancó la lengua á Varini; Giordano Bru
no, conducido al tribunal de la inquisición, dijo á sus 
j ueces: 

«Tenéis mas miedo pronunciando mí sentencia, que 
yo escuchándola;» y subió al cadálso con la sonrisa en ios 
labios. Oampanelia sufrió siete veces la tortura, y per
maneció veinte y siete años sepultado en un calabozo. 
Consultando los astros desde el fondo de su prisión, creía 
que se acercaba la resurrección social en los primeros al
bores del siglo XVÍ, y redactó proclamas emancipadoras 
para los suizos, polacos y todo el universo. Después de 
treinta años de cautiverio logró salir disfrazado huyendo 
del pueblo, para quien había ideado tan bello porvenir, 
porque quería lapidarlo, y refugiado en Francia, murió 
en el convento de los Jacobinos de París. Todas las fuer
zas vitales de Florencia sirvieron para sostener á la fami
lia de los Médicis, y el imperio de la sociedad de Jesús 
se cstendió por la Italia entera. Fué el único poder que 
descollaba en aquella sociedad muerta. Un hombre em
prendió todavía en el siglo, X V I I I la grandiosa obra de 
despertarla de su pesado sueño; Mario Pagano, entusias
ta por la emancipación del pueblo, discípulo de Vico, 
expió en el suplicio su generoso heroísmo. La Italia ane
gada en sangre y crucificada, ¡qué horrible martirologio.' 
Dante, condenado á muerte dos veces y su casa destrui
da, Amoldo de Brescia, Juan de Pádua , Savonarola, 
quemados vivos. Platino y los académicos de Roma su
frieron el tormento. Bonfadio, autor de los anales de Gé
nova, decapitado y quemado, Collenucio estrangulado, 
Tibertus decapitado, Carnesechi, Paleano, Giordano 
Bruno, quemados vivos, Montalcino estrangulado, Vani-
ni la lengua arrancada y quemado vivo-; Campanella 
siete vo^es sufrió el tormento, y gimió veinte y siete 
años en un calabozo, Sarpi muerto á puñaladas, Berni 
emponzoñado, el Tasso siete años encerrado en una 
celda de loco, Galileo torturado y preso durante toda su 
vida, PaUayicíni decapitado, Gianone veinte años en 
prisiones, Tenebelli fusilado, Mario Pagano y Conforti 
ahorcados, Silvio Pellico en sus prisiones enriquece este 
martirologio, y la Italia moderna ha sido una heca
tombe. 

Beccaríá, Filangieri, Galiani, y antes de ellos Bcn-
tinelli en el siglo X V I I I , tampoco encontraron eco en el 
pueblo italiano. El obispo Scipion Rici, intentó hacer al
gunas reformas liberales en su Iglesia, y el pueblo se 
rebeló contra él. La esclavitud era su existencia, y no 
quería renunciar á su vida. Estalló la revolución france
sa, este ideal de los poetas y filósofos Italianos ; la sobe
ranía del pueblo fué proclamada en Nápoles, pero ape
nas le abandonaron los franceses, el-pueblo despedazó la 
Constitucipn y su propia soberanía; el sentimiento de 
libertad embotado en el alma de las masas durante tan
tos siglos, no despertaba su entusiasmo; el Austria do
minaba en las conciencias, los franceses execrados fue
ron asesinados en Pavía, Venasco, Lugo; solo una míni

ma parte de la nobleza y de la clase media aplaudía I» 
'bandera de libertad tremolada por la Francia, y los que 
la proclamaban eran perseguidos y odiados por las clases 
populares. Los lazaron! de Ñápeles dcg-ollaron á los de
mócratas, la educación jesuítica había envilecido á. las 
masas. E l italiaño mas grande desu siglo, Alfieri , anate
matizó á la revolución francesa, aspiraba á fundar una 
nacionalidad imposible, y contrariado por todos los ins
tintos del país, no encontrando la pát r ia en el trono, 
asiento del despotismo, en la clase media que acojia al 
estranjero, en la Francia, ni en el pueblo abyecto y es
clavo, todo lo anatematizaba y maldecía perdido en el 
vacío dé la nada. Botta, el historiador de esta época, se 
desencadenó, corno Alfieri, poseído de la misma fiebre 
contra los hombres, los sistemas y los sucesos que se ha
blan desarrollado ante sus ojos, después de examinar, 
y analizar todos los elementos sociales, combatiendo les 
asesinatos de los realistas, juzgando absurdas las doctri
nas democráticas, é incapaces á las repúblicas de vivi r 
solas; si el cónsul Bonaparte eranombrado su presidente, 
lo consideraba el acto mas vergonzoso de la historia. No 
viendo flotar en ninguna bandera de los partidos los co
lores italianos, el papa y los emperadores, los reyes, los 
cardenales, los nobles y los pueblos se hablan engañado 
en su juicio, y lanzó su últimapalabra descarnada y de
soladora. Verdaderamente yo desespero de la especie hu
mana. 

Napoleón en Italia, fué el emperador gibelino evoca
do desde la Edad media por los poetas, artistas, filósofos, 
y políticos; todas las almas de estos grandes ho i bres 
se habían identificado en un sentimiento, todas las inte
ligencias elevadas acariciaban la restauración de la mo
narquía del universo. Y este mismo espíritu se reveló en 
el fondo del pensamiento de Napoleón, él fué el brazo 
de la Francia consagrado á realizar el ideal de la Italia. 
¿No reflejaron su lucha con la Alemania, sus victorias de 
Wagran y Fríendlad, las venganzas del génio del Me
diodía, contra la opresión de la Italia por los tudescos? 
Pero la Italia del siglo XIX, no alimentaba los sueños 
gibelínos de los siglos pasados, y aunque el imperio 
francés por el establecimiento de un reino en Italia des
pertó el sentimiento de la nacionalidad, no por eso la 
Francia alcanzó su reconocimiento, sucediendo lo contra
rio ; el pueblo y la clase media se ligaron en un común 
esfuerzo contra la dominacien francesa. Inglaterra pasea
ba sus navios por las costas, invocando con pompa de pa
labras la libertad é independencia y favoreció la promul
gación del Código constitucional en Sicilia; la secta de 
los carbonarios escitada por los agentes secretos del Aus
tria, luchó con ardor para destruirla influencia de la 
Francia: Milán mostró su ira contra el príncipe Eugenio 
su representante, y mató al ministro, acusado de amigo 
complaciente de Napoleón. El recuerdo Je las insignifi
cantes reformas planteadas en el siglo X V I I I por Leopoldo 
en la Toscana, impulsó á los italianos á patrocinar la 
bandera del Austria, y sobre todo la de Inglaterra por 
cuyas promesas liberales fueron seducidos, pero al reco
brar el Austria su imperio, todas las esperanzas se desva
necieron, y el despotismo de cinco siglos renació con mas 
pujanza para oprimir á la crédula Italia. Su Constitución 
fué destruida en el Congreso de Viena, y volvió á caer 
en la antigua servidumbre humillada por el Austria y 
vendida por la Inglaterra. En el siglo X V I I y X V I I I el 
pueblo arrojó á nuestros padres así como los franceses de 
Ñápeles y Génova, los nobles y la clase media no toma
ron parte en la lucha, pero al aparecer ía aurorado la 
regeneración del espíritu humano, al proclamar la revo
lución francesa los derechos del hombre, la clase inedia 
acogió estas ideas, y el pueblo las combatió con rudo 
encarnizamiento. Las revoluciones de 1820 en Ñápeles y 
el Píamente marcaron el progreso de que ya que el cora
zón del pueblo no palpitara de entusiasmo por la libertad 
política, cuya bandera miró con glacial indiferencia on
dear triunfante por breve tiempo; al menos no persiguió 
á los patriotas, ni se asoció vengativo á sus verdugos. 

¡Qué enseñanzas tan elocuentes o f r é c e l a historia de 
este pueblo fraccionado, dividido y mutilado por las pre
ocupaciones , los întereses y las pasiones que oscurecían 
en su inteligencia la noción del bien, y ahogaban en su 
conciencia el sentimiento del deber y del derecho! ¡Cuán
tos siglos ha luchado la desventurada Italia para con-. 
quistar una sombra, un simulacro de libertad, cuando su 
espíritu estaba encadenado por La superstición y las ido
latrías del pasado! Aspirando al dominio universal, apa
sionada de un cosmopolitismo que la hacia renunciar á 
la pátria, á fundar su nacionalidad, siempre destrozada 
por las facciones, y ensangrentada por los fanatismos» 
buscando su existencia fuera de sí misma, en el Empe
rador ó en el Pontífice, en la tradición guelfa ó gibelina, 
exclava de sombras, el resultado inevitable de este cú 
mulo de errores y desastres era su abdicación, su depen
dencia del extranjero que saqueaba el Vaticano, des
truía las obras maestras del arte, é inmolaba á los mas 
ilustres ciudadanos, que privados de patria, se fabricaban 
en su conciencia una patria moral, ó perseguían en sus 
quimeras la pátria del universo para huir del águila i m 
perial que se cernía en las cumbres de la Alemania y 
afilaba sus garras, para devorar su presa, el cadáver de 
un pueblo tendido desde los Alpes hasta el mar de Sicilia. 

Hemos expuesto al principio de este artículo, que pe
saba una gran responsabilidad sobre el poder temporal 
de los papas, por el desconcierto y abyecion de la Italia 
en los siglos cuyo rápido bosquejo hemos trazado. ¿Y 
cómo no ha de haber redundado en su daño y postración 
el ideal de servidumbre política concebido, que no era 
mas que la resurrección del mundo pagano? Alejandro I I I 
negoció la paz en nombre de la Italia victoriosa, procla
mando que el antiguo derecho del imperio, quedara sano 
y salvo. Esto era sancionar y legitimar la opresión el que 
debía condenarla. Inocencio I I I declaró que Italia por un 
favor supremo tenia la primacía eterna del imperio, y 
estableció y consagró la primacía de la servidumbre. 
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Estos pontífices, fascinados por el recuerdo fantástico de 
un pasado que no podia rehacerse, alimentaron la ilusión 
vacía de sentido de la Italia enamorada de un íantasma, 
contribuyeron á apagar el espíritu nacional, porque alu
cinando su imaginación con la esperanza quimérica del 
dominio universal, de la monarquía sobre toda la tierra, 
la distrajeron del patriótico pensamiento de fundar la in
dependencia de la Italia. Y cuando algunos espíritus ge
nerosos hacian los mas grandes esfuerzos para emanci
parla , y querían crear una Italia libre cimentada en la 
conciencia de su derecho, en su propia soberanía, los v i 
carios de Jesucristo abandonaban la causa del débil, y 
estrechaban los -vínculos de su alianza con el imperio. 
¿Como habia de renacer la Italia y levantarse enérgica y 
poderosa si la faltaba el apoyo que hubiera podido en
grandecerla, y santificar su triunfo á los ojos del mundo 
católico por la protección que debió encontrar siempre 
en los sucesores de S. Pedro? Así el italiano despojado 
del suelo natal, errante de ciudad en ciudad, cuando el 
mundo real destruía sus bellas ilusiones y lisonjeras es
peranzas, creaba en su exaltada fantasía la patria ideal 
que no podia profanar el bárbaro, n i oprimir el extran
jero, que flotaba sobre las miserias de las facciones, cielo 
puro y sereno que no empañaban los vapores de fétidas 
tiranías, donde brillaba el sol de la inteligencia, del en
tusiasmo y del alma, iluminando dilatados horizontes y 
risueñas perspectivas, patria sublime del arte, desde cu
yas cimas luminosas derramaba torrentes de luz^ ar
monía y colores el génio del Dante, y Miguel A n 
gel, del Petrarca, y Rafael. La Italia muda expresó su 
dolor y su agonía en el Cristo de Miguel Angel, y en las 
vírgenes tiernas y suplicantes de Rafael. Cubierta de 
catedrales, palacios y estatuas, la escultura tradujo sus 
profundos pensamientos, y la exclava dominó al mundo, 
y la mártir electrizó á la tierra asombrada de sus prodi
gios inmortales. 

EüSEBIO AsQUERINO. 

SOBRE EL QUIJOTE 

T SOBRE LAS DIFERENTES MA.NERAS DE COMENTARLE Y 
JUZGARLE. 

Discurso leido por el Sr. D. Juan Valera, individuo de la 
real Academia española, en la junta pública que para 
solemnizar el aniversario de su fundación celebró dicho 
cuerpo literario, en cumplimiento del articulo XX VIH 
de sus estatutos el dia 25 de setiembre de 1864. 

Señores: Designado yo, algunos meses Irá, para leer en 
este año la disertación de costumbre en la junta pública con 
que esta real Academia solemniza el aniversario de su funda
ción, elegí desde luego un asunto, importante siempre, pero 
que en el dia, mas que nunca, llama á sí la atención de to
dos los españoles amantes de las letras. Por desgracia, no 
pequeños cuidados, disgustos y enfermedades han impedido 
que yo le consagre el diligente esmero que fuera menester 
para salir en él airoso, porque son muchas las dificultades 
que ofrece, y no es la menoría de evitar qjiiien le elija la nota 
de presumido y temerario. 

Elegí, señores, el Quijote para materia ó argumento de 
mi discurso. Y como nadie podrá imaginar, por mala ó men
guada opinión que tenga de mis alcances literarios, que yo 
habia de contentarme con ir á segar ó espigar en mies age-
na, y como, desde el segundo tercio del siglo XVII I han sido 
tantos los que sobre Cervantes y sus obras han escrito, aca
so dé yo á sospechar que, ya que no los copie, escriba para 
tildarlos de que se equivocaron, para hacer la censura de sus 
opiniones y para poner la mia por cima de la de todos. En
tendido así mi propósito, habría algún derecho para creerle 
nacido de altivez y petulancia y me predispondría mal con 
quienes me escuchan y con otras personas discretas, cuya 
benevolencia anhelo captarme. 

Me veo, pues, en la precisión de pedir disculpa por haber 
elegido tan dif.cil asunto, llevado y enamorado de su atrac
tivo poderoso, y de explicar además en qué forma voy á ha
blar de él. Porque siendo, como lo es, discutible, bien puedo 
decir, con los miramientos debidos, lo que se me alcanza, 
sin ofender ni vejar en lo mas mínimo á los que lo contrario 
pensaron y dijeron. 

Acaso sean de ellos, y no mías, la discreción y la c r í t i c a 
atinada. Mas, aunque así sea, todavía no se me ha de negar 
que podrá ser útil lo que yo dijere, porque presentaré las co
sas bajo otro aspecto y las veré á otra luz, sirviendo todo 
para cuando una inteligencia mas alta y mas clara venga á 
dirimir la contienda y á determinar la signifteacion y la im
portancia del libio extraordinario que coloca á Miguel de 
Cervantes Saavedra entre los ingenios de primer órden. 

Ha habido y hay aun, en tierras extranjeras y dentro de 
España misma, críticos adustos y poco sensibles á la belleza 
poética, que no estiman á Cervantes en lo que vale, j que 
mas ó menos encubiertamente le censuran y rebajan. Poca 
fuerza tienen sus ataques, y mi l veces han sido ya rechaza
dos. Tarea inútil seria reproducirlos aquí dsl todo y recha
zarlos de'nuevo. Importa^ no obstante, hablar de algunos, 
aunque sea en resumen, porque sirven para aclarar la idea 
que sobre Cervantes y su obra inmortal debe tenerse, y 
porque han nacido, por espíritu de contradicción, de las des
atinadas alabanzas que á Cervantes se han prodigado. 

Se han de tener en cuenta que en el último siglo se ci
fraba todo el valor de una obra literaria en el atildamiento, 
en la corrección excrupulosa, en la regularidad y simetría de 
las partes y en el primor de la estructura, subordinando la 
poesía á un fin estraño, á un propósito subalterno, á una 
lección moral, á la demostración de una tésis. Todo poema, 
cuales iniera que fuesen sus dimensiones, su fonnay su gé
nero, venia á quedar reducido á un apólogo ó á una parábo
la. Considerado el Quijote de esta suerte, y de esta suerte 
elogiado, provocaba á la censura y se prestaba á ella. Pueri
les y mezquinas eran en verdad"las razones del detractor; 
pero no solían ser mucho mas valederas y firmes las de 
quien encomiaba. 

Por dicha, con la exagerada admiración y séquito del 
pseudo clasicismo francés, no se cegaron nuestros literatos 
Lajta negar todo valer á los autores españoles del siglo XVII , 
y si bien con Calderón, Lope, Moreto y casi todos los demás 
dramáticos fueron consecuentes, censurándolos y disimu
lando mal que los estimaban en poco, con Cervantes no lo 

fueron, por donde, sin advertir méritos que realmente tiene, 
le atribuyeron otros que nunca tuvo, ni quiso, ni soñó te
ner en la vida. 

El último extremo del delirio á que se llegó sobre este 
punto, en el siglo pasado, fue el de D. Blas Nasarre, quien, 
para mirarse á su salvo de las Comedias de Cervantes escri
tas contra todas las reglas, con las cuales, según el y los de 
su escuela, no se puede escribir una comedia sufrible, supu
so que Cervantes habia escrito mal las suyas adrede para 
burlarse de las otras. Del mismo modo refieren de Hermosi-
11a sus detractores, que compuso varios romances bajos y 
vulgares, á fin de probar que no cabe el estilo sublime en 
diciia forma de poesía. 

Por este órden, aunque no sea tan patente lo absurdo, 
son no pocas de las razones en que se fundaban muchos crí
ticos del siglo pasado, y aun de principios del presente, 
para encomiar á Cervantes, conforme á ios estrechos pre
ceptos de la escuela que seguían. 

Ensalzado Cervantes hasta las nubes en todas las nacio
nes de Europa y singularmente en Inglaterra y Erancia, ya 
miradas entonces, y no sin motivo, como al frente de la ci-
civilizacion del mundo, se avivó el fervor de nuestros litera
tos y no pudieron menos de reconocer en el autor del QvÁjo-
U á uno de los pocos séres privilegiados que, valiéndonos de 
un neologismo expresivo y elegante, designamos hoy con el 
nombre de génios. La injusta crueldad con que las referidas 
naciones denigraban todo lo demás de España daba mayor 
precio y fuerza al panegírico de Cervantes, haciendo de él 
una escepcion rarísima, el Píndaro de esta Beocia. Como se 
negaba que hubiésemos tenido filósofos, sábios y grandes 
humanistas, y al mismo tiempo se afirmaba que Cervantes 
era un génio, muchos críticos españoles, que con harta hu
mildad creían la primefa afirmación, quisieron subsanarnos 
del daño deduciendo de la segunda que en Cervantes esta-
oan comprendidas todas las ciencias, todas las humani
dades y toda la filosofía. Por otra paite, la magia del Qui
jote concurría y conspiraba á que pasase su autor por un va^ 
ron extraordinario, y yo creo que no hubo clasicüta, español 
de aquella época, y sea esto dicho para honra de todos, que, 
por mucho que se admirase de su Boileau, de su Corneille y 
de su Hacine, no pusiese al manco de Lepante por cima de 
estos tres escritoras, sin hallarle igual, á no ser en Homero. 

Tasado tan alto Cervantes, por fuerza tuvieron los críti
cos que dar razón de la tasa, fundándola en algo que se mi
diese por las reglas de su escuela y que cuadrase y se ajus
tase con toda exactitud al ideal de perfección que ellos del 
escritor habían formado. Hicieron, pues, de Cervantes un 
terrible erudito, un reverendo moralizador, un purista es
crupuloso, un atildado hablista, un siervo de las reglas, y 
un ídolo en suma adecuado á la religión que ellos profesa
ban y á quien pudiesen rendir culto y hasta adoración, sin 
abjurar de sus creencias ni pasar por apóstatas. 

Contra este Cervantes desfigurado y disfrazado, contra 
este Cervantes, cuyo valer se ponía en aquello de que tal 
vez carece, se levantaron algunos críticos mas consecuentes 
ó mas sinceros en la misma escuela. Contra algunos enco-
miadores harto hiperbólicos que llaman á Cervantes, como 
Mor de Fuentes, el ilustrador del género humano, por fuerza 
habla de levantarse la reacción. Se comprende que Orfeo, 
Lino, Eumolpo, Homero, Hesiodo, Valmiki ú otro gran poe
ta de la infancia de las sociedades y de la primera edad del 
mundo, pueda ser llamado así. 

Toda la filosofía, toda la moral, toda la ciencia de enton
ces cabían en verso. El poeta era el hierofante de la huma
nidad. Paro en el siglo XVII , en el siglo de Newton, de Co-
pérnico, de Descartes y de Leibnitz, después que los erudi
tos habían resucitado toda la ciencia antigua, acrecentándo
la y mejorándola los sábios, cuando en España habíamos 
tenido profundos teólogos, publicistas, filósofos y juriscon
sultos, y habia llegado el pueblo á un grado eminente de ci
vilización propia y de castiza cultura, llamar á Cervantes el 
ilustrador del género humano porque escribió un admirable 
libro de entretenimiento, es una hipérbole que raya en lo 
monstruoso. Esta hipérbole y la manía subsiguiente de ver 
©n Cervantes un sutilísimo psicólogo, un refinado político, 
y hasta un médico consumado, escusa la proligilidad severa 
con que le censuran algunos, y Clemencin entre ellos. Odio
so é impertinente me parecería el camentario de Clemencin, 
á no ser por las consideraciones apuntadas. 

Por cierto que el prolijo comentador, con su buen juicio, 
con su amor á la gloria de la pátria, y con su facultad críti
ca, perspicaz y sensible á la hermosura, no pudo menos de 
pasmarse y enamorarse de la del Quijvte; pero le despedaza, 
como las Bacantes á Orfeo. Las incorrecciones y distraccio
nes, las faltas de gramática, los barbarismos, las citas equi
vocadas , fruto de una lectura vaga y somera, todo esto sa
cado despiadadamente á la vergüenza por Clemencin for
ma la mayor parte del comentario. 

Pero prescindiendo de la manera que tuvieron los clasi-
cistas de estimar el Quijote; y colocándose en un punto mas 
elevado, so rechaza en seguida la crítica del erudito Clemen
cin por harto minuciosa. Es lo mismo que ponerse á consi
derar la Vénus de Milo con un vidrio de aumento, deploran
do las asperezas y sinuosidades del mármol, y prefiriendo el 
barniz, la lisura y el pulimento de una muñequita de por
celana. 

Aun dentro del espíritu analítico y gramatical que pre
sidía é inspiraba el comentario de Clemencin, y sin elevarse 
á mas altas esferas, tiene contestación de no pocas de sus 
censuras al Quijote. 

El que Cervantes llamase laberinto de Perseo al laberin
to de Teseo, y Bootes á uno de los caballos del sol, y el que 
citase por de Virgilio un verso de Horacio ó por de Horacio 
un-verso de Virgilio, son errores que no importan de modo 
alguno en un libro donde no se trata de enseñar mitología 
ni literatura latina. Cervantes además dejaba correr libre
mente la pluma, escribía obras de imaginación y no diser
taciones académicas, y no habia su fantasía de abatir el vue
lo, ni él habia de pararse en lo mejor de su entusiasmo para 
consultar sus autores, si los tenia, y ver sí la cita iba ó 
no equivocada. 

Sobre las faltas de gramática de Cervantes anda también 
Clemencin bastante sobrado en la censura é injusto á veces. 
Las concordancias, por ejemplo, del verbo en singular y el 
nominativo en plural, ó al contrario, esto es, la falta de 
concordancia, no es defecto de Cervantes solo, sino de todos 
nuestros autores, desde los orígenes de la lengua castellana 
hasta el dia, como lo prueba Irisarrl en sus cuestiones Jilo-
lógicas con testos copiosos. No es esta falta, por lo tanto, 
sino modo de ser elegancia, ó libertad de nuestro idioma. 

Clemencin exige á menudo de Cervantes una exactitud 
tal en los términos, una precisión tan rigorosa y una dia
léctica tan severa que nunca ó rara vez fueron prendas de 
los poetas inspirados, sino de los filósofos de estilo frío y 
erizado de fórmulas y de los rectores y gramática mas acom
pasados y secos. Por otra parte, la lengua castellana y su 

gramática no estaban entonces tan fijas y sujetas á precep
tos como en el dia. No negaré jo , sin embargo, que la cen
sura de Clemencin es útil para aprender á escribir bien y 
para llegar á conocer y á evitar los defectos; pero en cuanto 
á rebajar el mérito de Cervantes tiene escasísimo valor. 

Aun dentro de la escuela clásico-francesa, cuyas pres
cripciones se siguieron en España, aunque exageradas y 
torcidas, como en Erancia misma se torcieron y se exagera
ron en el siglo X V I I I , la corrección es una de las prendas 
de que menos cuenta se hace para evaluarlos escritores. Los 
buenos críticos franceses del siglo de Luis XIV, y el prín
cipe de ellos sobre todo, el famoso Boileau, creían, como el 
ministro de la gran Zenobia, que las faltas son propias de 
los grandes ingénios, y los que no las tienen son los ingénios 
rastreros}' vulgares, ios cuales no se aventuran, ni se re
montan , ni se distraen, y caminan siempre por camino t r i 
llado , llanísimo y seguro, atendiendo con suma precaución 
á menudencia de estilo de que prescinde, ó de que se olvida 
un ingenio grande. Porque Homero, añade el maestro de 
Porfirio, traducido, comentado y aplaudido por Boileau, in
currió en muchos defectos, y Apolonio de Rodas no tiene 
ninguno, y Arquíloco carecía de órden y de concierto, y Era-
tóstenes no, y Píndaro era incorrecto, y Bachílides no lo era, 
y Ion de Chio componía trajedias infinitamente mas confor
mes á las reglas y mas limadas y primorosas que las de Só
focles. Pero á pesar del atildamiento y pulcritud de Apolo
nio, de Ion, de Bachílides y de Eratóstenes, y de que ja
más cayeron, ni tropezaron siquiera, y de que siempre es
cribían con suma elegancia y agrado, los otros autores que 
cité antes son mil veces mejores, con todos sus tropiezos, 
faltas, estravagancias y caídas, Y este juicio, que díó el 
ministro de la gran Zenobia , estaba ya, á pesar de los Zóilos 
confirmado por siglos de adoración; y sigue aun firme á pe
sar de Voltaire y de Perrault y de otros críticos consecuentes 
á la doctrina do don sens y de la pulcritud meticulosa. 

Otra clase de censuras de Clemencin, poco atinadas á 
menudo, suele fundarse en que entiende el texto muy á la 
letra y no desentraña la ironía. Así es que, tomándole séria 
y rectamente, toma también ocasión de censurar con una 
inocencia que viene á hacerse chistosa. Por ejemplo, se dice 
en el Quijote que los milagros de Mahoma son una patraña, 
y que de haber tomado Sancho una honrada determinación 
"saca el autor de la historia que debió de ser bien nacido y por 
lo menos cristiano viejo; todo lo cual aflige y apura en extre
mo á Clemencin, y le dan á entender que Cervantes incurre 
en una impropiedad imperdonable , ya que presupone que la 
historia de D, Quijote está escrita por un mahometano, el 
cual ni debia dudar de los milagros de su profeta, ni creer 
que se necesitase ser cristiano viejo para ser honrado. Esta 
observación crítica de Clemencin se parece, con perdón sea 
dicho, á la que hace Sancho Panza al oír al diablo-correo 
]\XTQX en Dios y en mi conciencia. «Sin duda , dijo Sancho, 
que este demonio debe ser hombre de bien y buen cristiano, 
porque, á no serlo, no jurara Dios y en mi conciencia. 
Ahora tengo para mí que aun en el mismo infierno debe ha
ber buena gente,» 

La severidad de Clemencin en la exactitud de las citas 
le lleva también muy lejos. Así, v, gr,, cuando prueba que 
no fué Madásima, sino Grasinda, la que eligió al maestro 
Elisabat por confidente y consejero, y tuvo con él ciertos tra
tos y familiaridades que dieron ocasión al vulgo maldiciente 
para que dijera lo que dijo, casi vé el lector á Clemencin 
trabar, por amor á la erudición, una tan graciosa pendencia 
con Cárdenlo como la que sostuvo D, Quijote, á fuer de le
gitimo caballero andante, defensor de la honestidad y buen 
nombre de las reinas y damas principales. 

Otra clase de comentarios que lleva Clemencia al extre
mo es la de ver á cada paso en el Quijote remedos, imitacio
nes ó parodias de los libros de caballerías. Imitarlos y paro
diarlos era, sin duda, el propósito de Cervantes; mas no tan 
asido y sujeto á ellos que apenas hay, según Clemencin, no 
se diga ya aventura, pero ni vulgar incidente, por insigni
ficante que nos parezca, que no caiga adrede en el Quijote á 
fin de remedar, parodiar ó recordar otro caso ó varios casos 
semejantes de uno ó mas libros de caballerías. En esto luce 
Clemencin su extraordinaria erudición en todo y singular
mente en dichos libros, y prueba su diligencia suma en 
compulsarlos; pero si á veces nos convence, mas amenudo 
no nos convence de que haya habido imitación. 

Así, por ejemplo, Sancho comienza á llorar cuando la 
aventura de los batanes temiendo perder á su señor y de 
miedo de quedarse solo. Para un profano nada hay mas na
tural que el lloro de Sancho, No hay para qué imaginar imi
tación; mas Clemencin cita en seguida, para hallarla y de
mostrarla, todos los escuderos; enanos, dueñas, doncellas y 
jigantcs que comenzaron á llorar en caso parecido, 1), Quijote 
ata su caballo á un árbol. Cualquiera cree que una acción tan 
común y tan sin malicia no há menester comento. Clemen
cin, ño obstante, le pone, y nos descubre que D. Quijote imitó 
en esta ocasión á este, á aquel y á estotro caballero, que 
ataron también sus caballos á sendos árboles, como si cuan
do cualquiera se apea no hiciese por lo general la misma cosa. 
Por el contrario, D. Quijote no ata su caballo á árbol alguno, 
sino que le deja libre pastando. Clemencin en seguida amon
tona citas de los infinitos caballeros que hicieron lo propio, 
como si fuera peculiar y privativo de los libros de caballerías 
y acción extraordinaria , digna de ser comentada, el dejar 
sueltos los caballos ó las acémilas para que coman la yerba 
ó estén á prado, como dicen y suelen hacer con ellos los ar
rieros. 

En estos casos comunes y ordinarios de la vida no sé 
con qué fin se ha de buscar imitación, ni siquiera coinci
dencia. Imito ó coincido con todo el género humano cuan
do me acuesto para dormir, cuando como ó cuando duermo, 
si bien en realidad á nadie imito ni con nadie coincido, sino 
que sigo mí natural condición, lo mismo que las demás cría-
turas. 

No es esto afirmar que Cervantes no imite ó no parodie 
en muchas ocasiones. Ya he dicho que no era otro su pro
pósito. El Quijote, en el sentido mas noble y mas alto, es 
sin duda una parodia de los libros de caballerías; pero esta 
parodia no lo es solo en el sentido mas alto y mas noble, 
sino que va hecha con ámplia libertad,' y no ciñéndose 3ra á 
este lance, ya al otro de los libros parodiados, sino al espí
ritu superior que los anima todos. Sí algún libro especial 
sigue Cervantes mas que otros, es el de Amadis de Gaula, 
por ser el mejor, único en su arte y como arquetipo de to
dos ellos. 

Sigue también é imita á Ariosto en el Orlando, cuya 
inspiración, ó mejor dicho, cuya propensión es semejante" á 
la suya, aunque en otro grado y por diverso estilo. 

Por lo demás, Cervantes es tan sincero en todo, que 
cuando imita ó remeda, casi siempre lo declara, como en la 
discordia que hubo en la venta, la cual, según el mismo 
Don Quijote, era un perfecto trasunto de la del campo de 
Agramante, y como en la penitencia que hizo D. Quijote en 
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Sierra-Morena, imitada de la de Beltenebrós en la Peña-po
bre, Y al contrario, Cervantes se escusa á menudo chisto
samente, y en realidad se alaba, de inventar lances, encan
tamentos y aventuras jamás imaginados ó soñados en libro 
alguno de caballerías, suponiendo que como D. Quijote era 
caballero novísimo, que resucitaba la antigua institución, 
no solo hacia retoñar lo atañedero y perteneciente á ella, 
sino que inventaba nuevos modos de encantar, y usos y cos
tumbres peregrinos. 

Me parece que, á fin de entender en qué sentido sostengo 
que el Quijote es una parodia, conviene hacerse cargo de que 
la parodia no se hace por lo común sino de escritos ú accio
nes que en cierto modo infunden al parodiador un amor y un 
entusiasmo espontáneos, vehementes, impremeditados y 
como instintivos, á los cuales, ó bien la reflexión fria niega 
su asentimiento, ó bien la parte escéptica de nuestro ser se 
opone. 

El objeto de la parodia, si el parodiador es un verdadero 
poeta, y tal era Cervantes, aparece siempre á sus ojos cual 
un bello ideal que enamora el alma y arrebata el entendi
miento; pero que no responde, ó por anacrónico, ó por ilógi
co, á la realidad del mundo, ora en absoluto, ora solo en un 
tiempo dado. El ingenio de los españoles no se inclina á la 
burla ligera como el de los franceses, pero se inclina mas á 
esta parodia profunda. La reacción del escepticismo y del 
frió y prosáico sentido vulgar es mas violenta en nosotros, 
por lo mismo que es en nosotros mas violento el amor y la fé 
mas viva, y el entusiasmo mas permanente y fervoroso. En 
ningún pueblo echó tan hondas raices como en el español el 
espíritu caballeresco de la Edad media; en ningún pecho mas 
que en el de Cervantes se infundió y ardió ese espíritu con 
mas poderosa llama: nadie tampoco se burló de él mas des
apiadadamente. 

Cervantes parodió en su Quijote el espíritu caballeresco, 
pero confirmándole antes que negándole. No fué esta su in
tención, pero fué su inspiración inconsciente, la esencia y 
el ser de su ingénio; de lo cual no se daba cuenta, por ser el 
poco crítico y por vivir en una edad y en una nación donde 
la crítica literaria y la reflexión sobre estos puntos, sí exis
tia, era superficial ó extraviada. Epoca aquella de impreme
ditada inspiración, el único intento claro y determinado que 
Cervantes tuvo fué censurar los libros de caballerías. Mel
chor Cano, Luis Vives, Alejo de Venegas, fray Luis de León, 
Malón de Chaide y otros, los habían ya censurado sáriamen-
t3. Cervantes quiso acabar con ellos por medio de la burla, 
y vino á lograrlo. No llevaba Cervantes otro fin, y no se 
comprende cómo algunos admiradores suyos lo desconozcan 
suponiendo propósitos contrarios en el Quijote. En mil pa
sajes de esta obra inmortal se declara sin la menor ironía, 
sino franca y abiertamente, que se trata de desterrar los l i 
bros de cabal'.crías y de anatematizar su lectura. No debe, 
pues, dudarse de esto. Se dirá, sí, que yo pongo una con
tradicción radical entre el intento premeditado del poeta y su 
inspiración ó instinto semi-divíno. A esto respondo que la 
contradicción es solo aparente. Para hacerlo ver esplicaré 
por estilo conciso y como cifra*ló que entiendo por literatu
ra caballeresca. 

Es condición del alma humana no contentarse con lo 
presente; y como la aspiración con dificultad finge una espe
ranza adecuada á ella, los hombres suelen siempre.fingir en 
lo pasado y no en lo porvenir, lo sumo de la hermosura y de 
la perfección que conciben. Para levantar sobre cimientos 
sólidos el alcázar de nuestras ilusiones, y la meta ó término 
de nuestro deseo, conviene, si ha de ser en lo porvenir, ape
lar á lo sobrenatural ,.ir mas allá de este mundo sensible en 
alas de la fé religiosa. En este mundo, con solo la imagina
ción, y no sostenidos por la fé, jamás hemos llegado á fan
tasear, soñar ó columbrar otra vida mejor en lo venidero 
hasta una época muy reciente, de donde ha nacido una filo
sofía de la historia optimista y alegre: la doctrina del progre
so. Pero antes, y aun hoy para muchos hombres, la edad de 
oro se pone en lo pasado; y si en lo porvenir se esperó algu
na vez ó ae espora aun, es por milagro, y como una purifi
cación, como una vuelta, como el renacimiento de un perío
do histórico ya trascurrido. Las naciones ó las razas que 
tienen una grande y gloriosa vida, ó por la acción ó por el 
pensamiento, y que vienen á decaer, á perder la fuerza polí
tica que las unía, y á dejar de vivir de vida propia, son casi 
siempre las que crean un ideal én que luego el resto de la 
humanidad se complace. Este ideal aparece en lo pasado en 
el periodo de mayor esplendor de aquella j;aza, ó se columbra 
en lo porvenir, merced á una renovación milagrosa y divina 
del mismo período. 

El ideal de la Edad media y toda su poesía de entonces 
se pueden representar en estas dos direcciones, si bien no 
converjen en el punto de partida. La religiosa y mística está 
fundada en el cristianismo; la mundana y caballeresca toma 
para manifestarse en su mas alto grado de perfección, la 
historia tradicional ó legendaria de una de las razas pode
rosas y decaídas de que he hablado: la raza céltica. El cielo 
del rey Arturo y los caballeros de ia Tabla Redonda es la 
creación primordial y mas pura del mundo caballeresco. 
Todas las excelencias que no existían y cuyo logro se anhe
laba, se pusieron allí. 

Los cantares de los antiguos bardos bretones fueron 
trasfigurados por el cristianismo y magnificados con todo 
ensueño y con toda aípiracion á mejor vida. Esta poesía 
popular pasó de la lengua propia á la lengua latina, y ya en 
esta lengua universal entre los letrados, recorrió toda la 
Europa y llegó á divulgarse. Lanzarote del Lago, Merlin, 
Ginebra^ Bibiana, D. Tristan de Leonis y la reina Iseo, con 
sus amores, encantamentos, profecías y hazañas, fueron 
cantados en todas partes, y en Alemania , en Italia y en Es
paña se atrevieron á competir con los héroes nacionales y 
tal vez á eclipsarlos. 

Al mismo tiempo no se borraban de la memoria de los 
hombres los recuerdos vivos y la admiración entusiasta de 
la gran civilización helénica. La duración, aunque decaída, 
del imperio de Constantinopla y el frecuente trato que con
servaron los griegos, á pesar del cisma, con la Europa oc
cidental, merced á las cruzadas y al comercio marítimo de 
venecianos, písanos y genoveses, contribuyeron á conservar 
dichos recuerdos. En ellos puso también la Edad media el 
ideal de la caballería y la guerra troyana y las conquistas 
de Alejandro se puede decir, á pesar del anacronismo, que 
formaron otro cielo, el cual se .estendió v divulgó no menos 
que las hazañas de los caballeros de la Tabla Ptedonda. Sí 
Merlin fué el príncipe de la magia, Aristóteles y Héctor, 
Aquües y Alejandro se convirtieron en maravillosos andan
tes. El libro falso Calistenes y tal vez algún otro poema ó 
crónica griega ,?obre las conquistas del Macedón dieron orí-
gen en todas las lenguas de Europa, v en algunas de Asia, 
a sendos poemas de Alejandro, entre ios cuales el que escri
bió en castellano Lorenzo de Segura fué de los últimos en el 
órden cronológico. 

En fin, la grandeza de la antigua Roma, que había dado 

sus leyes, su civilización y su idioma á las naciones occiden
tales de nuestro continente, tampoco podia olvidarse. El sa
cro romano imperio era el espectro, la sombra de aquella 
muerta grandeza, y el poder del Santo Padre una mas alta 
maniíestacion de la providencial preponderancia de Roma, 
en lo antiguo por me do de las armas, entonces de un modo 
espiritual. Para ingerir esta grandeza en los cantos épicos 
populares no se retrocedió con todo hasta Augusto ó hasta 
Constantino. El extraordinario renovador del imperio, san
tificado por el cristianismo, y su reinado y época, fué y fue
ron el centro y el momento de otro cielo no menos admira
ble. Sin duda que algunos personajes de la antigua Roma, 
y en particular á "Virgilio, los tra-íiguró también la Edad 
media y los pintó á su modo; pero ei centro de la epopeya 
romano-imperial fué Carie-Magno. Aquel cielo, mas fecun
do que los dos anteriores, mas signifleativo y mas rico, se 
llamó carlovincio; y, como los dos anteriores, no fué solo 
nacional, sino que tomó carta de naturaleza en todos los 
países de Europa. 

Al lado de estos tres siglos, por decirlo así, cosmopoli
tas, se levantaron las rudas epopeyas meramente nacio
nales. 

La abundancia de lo fantástico, de lo sobrenatural y de 
lo misterioso con que los poemas caballerescos solían estar 
adornados se componía de una infinidad de elementos dife
rentes, fundidos en uno por la maravillosa fuerza de cohe
sión de la fantasía popular en aquellos siglos, cuando la re
flexión no cortaba el vuelo de la fantasía, y cuando, por lo 
mismo que las nacionalidades no estaban tan marcadas 
y distintas como en el día, mas fácilmente se dejaban in
fluir unas por otras. El cristianismo prestaba su espíritu y 
daba ser á muchas leyendas, como, por ejemplo, á la del 
Santo Grial; pero todas la i religiones de los paganos, asi 
del Norte de Europa como de la antigüedad clásica, como 
de la India y de la Persía, trasmitidas por los árabes, con
currían con sus maravillosas visiones á realizar aquellas 
epopeyas espontáneas. Los sentimientos de pundonor, de 
lealtad y de amor fiel y rendido á una dama eran el eje so
bre que giraba aquel mundo fantástico. 

Mas había algo que propendía á quebrantar este eje, di
sipando como vana sombra ó haciendo que todo aquel mun
do fantástico se perdiese en el vacio. Este defecto era la ca
rencia de finalidad, lo mezquino ó lo vacío del fin, compara
do con lo colosal de los medios; consecuencia legitima del 
caos de las naciones en aquella edad y de su falta de inten
ción práctica para la vida colectiva del género humano. 
Toda fuerza trascendental, toda aspiración humanitaria es
taba entonces en la religión, y se proponía un fin ultramun
dano. Así es que no tenia la literatura profana un norte, un 
termino; y no solo por la rudeza de las lenguas que enton
ces se formaban, sino también por la anarquía del pensa
miento, reflejo de la anarquía social y política, no pudo 
crearse un gran poema caballeresco. Él gran poema de la 
Edad medía tuvo que ser religioso, y le realizó Dante. No 
pudo haber un gran poema profano de interés nacional, 
porque las nacionalidades, ó no se habían formado aún, ó 
no se habían comprendido ni tenían conciencia de sí. 

Hubo, sin embargo, un pueblo donde se manifiesta antes, 
y con toda su fuerza, la conciencia de la vida real colectiva; 
donde el continuo batallar contra infieles, disputándoles el 
terreno palmo á palmo, identifica el amor de la religión con 
el de la pátria; la unidad de creencias con la unidad nacio
nal; donde el sol brillante del Mediodía, junto con el afán de 
guardarla pureza de la fé, disipa todas las visiones hetero
doxas de la fantasía popular de la Edad media, hadas, en
cantadores y vestiglos; y donde la dureza de la vida y la ac
tividad guerrera no dan vagar ni reposo para fingir senti
mientos quinta-esenciados y metafísicas amatorias. Este 
pueblo es el español, y en las primeras, indígenas y origina
les manifestaciones de su espíritu poético, hay una sobriedad 
tan rara de lo sobrenatural y fantástico, tal solidez, tanta 
precisión y firmeza en las figuras y en los caractéres, tan 
poca exageración y ninguna extravagancia en los amores, y 
una rectitud tan sana en las demás pasiones y afectos, que 
forman del todo una poesía naciente, caballeresca también, 
pero que se opone á la fantástica, libertina y afectada poesía 
caballeresca de otros países. 

Sus héroes, sin dejar de ser extraordinarios é ideales, 
tienen por raíz exacta la verdad. Hay en ellos algo de maci
zo, de verdaderamente humano, de real, que no hay en los 
héroes de las leyendas del resto de Europa. Salvo la ventaja 
que daba á nuestros poemas primitivos el estar iluminados 
por la idea cristiana, y salvo la desventaja de estar escritos 
en una lengua rudísima, sus héroes se parecen á los de Ho
mero por lo reales, por lo determinados y por lo individua
lizados que están. No se ven envueltos en aquel nimbo mis
terioso, en aquella vaguedad de los héroes de la Tabla Re
donda: todos van á un fin, todos llevan un propósito fijo; no 
es vano el término de sus proezas, sino que es el triunfo de 
la civilización católica y de la pátria. 

Atendidas las observaciones que acabo de hacer, se com
prende el entusiasmo de Southey por el poema del Cid, al 
cual nada haya comparable en todas las literaturas del 
mundo mas que la litada. Hegel, que es mas alta autoridad 
que Southey, conviene esencialmente en lo propio, si bien 
son los romances, y no el poema, los que compara á la I l ia-
da, y los que pone por cima de! poema nacional de Alemania 
los Niebelungen y de todos los demás poemas de la Edad 
media. J .as razones que da Hegel son en sustancia las que 
ya se han dado; la mayor verdad del poema del Cid. El hé
roe y cuantos le rodean tienen mas ser real, mas verdad hu
mana; se proponen un fin útil; obran con juicio y concierto; 
son como Héctor y Aquiles, no como Merlin ó Lanzarote. El 
Cid legendario no es figura arrancada de la historia y tras
tocada por la fantasía; es una figura histórica que la fanta
sía popular ha ensalzado, sin borrar su individualidad y sin 
destruir sus proporciones y forma efectiva. 

Poco importa que el metro y la estructura del poema del 
Cid estén imitados de las canciones de gestas. El espíritu es 
puro, original y castizo en toda la ostensión de la palabra. 
Pero esta poesía pura, original y castiza, hubo de ceder 
pronto el campo á la imitación de la literatura extranjera. 
Los trovadores provenzales infundieron en la poesía lírica de 
España sus discreteos, su metafísica de amor, su escolasti
cismo cortesano y su sensiblería ergotista. Y las historias 
del rey Arturo y de Cario Magno, y las hadas, y los gigan
tes, y toda aquella profusión de prodigios supersticiosos, y 
las doncellas belicosas, trashumantes y andariegas, y los 
magos y adivinos con sus profecías y encantamentos, todo 
vino á infiltrarse en nuestros cantos épicos populares. 

En el género lírico fué harto perjudicial esta influencia, 
porque hizo nacer la poesía pedantesca, afectada y fría de 
los cancioneros. En el género épico no fué tan grave' el daño 
en un principio. Aquellas leyendas peregrinas tenían gran 
mérito y significación. Eran la historia mytkiia, el origen 
ideal de lo mas hermoso y perfecto que en la Edad media 

pudo soñarse. Pero el ingénio de los españoles no se contentó 
con reproducir bajo otra forma la belleza de aquellas fábu
las, y, ya con atraso, respecto al movimiento general del 
mundo se propuso separarlas. De aquí nacieron los libros 
de caballerías, género de literatura falso y anacrónico hasta 
lo sumo. Lanzarote, Don Tristán de Leonis y los Doce Pa
res, aunque no hubiesen tenido fundamento histórico, le te
nían tradicional, habían vivido, durante siglos, en la creen-
cía del pueblo, si no habían sido creados por él. Pero en Es
paña, sin apoyarnos ni en la tradición ni en la historia, sino 
lanzándonos atrevidamente en la región de los sueños, es-
tragímos de nuestra propia fantasía una multitud de héroes 
disparatados y quiméricos, entre los cuales descuellan los 
Amadises y los Palmerines y forman dos familias dilatadísi
mas. El estilo afectado y conceptuoso de estos libros está 
conforme con el absurdo de cuanto en ellos se refiere. Era 
una literatura falsa, sin razón de ser y fuera de sazón. 

Ya las naciones de Europa habían llegado á su virilidad; 
ya era conocida su alta misión de civilizar el mundo. Para 
este fin, la Providencia, valiéndose de portugueses y espa
ñoles, había abierto los nuevos caminos del estremo Orien
te, y había dado paso, por las nunca surcadas olas del At
lántico, á nuevos mundos ingentes é inesplorados. Las ver
daderas hazañas, las increíbles aventuras, las atrevidas em
presas y las inauditas peregrinaciones de los modernos 
aventureros debían eclipsar todas las altas caballerías de los 
siglos pasados, cuya falta de finalidad no podía menos de 
hacerlas objeto de burla. Era menester que cesase todo 
aquel vano estruendo, aquella agitación inútil, aquel mal 
gastado brío y aquella desperdiciada heroicidad. 

Cesse tudo o que a Musa antigua canta, 
Qíto ouíra calor mais alto se alepanta. 

Casi un siglo antes de que en España se escribiera el 
Quijote, en Italia, país entonces á la cabeza de la civiliza
ción, floreció un poeta, cuyo claro entendimiento y cuyos 
estudios y perspicacia crítica le dieron á conocer una verdad 
hoy evidente, á saber: que, como dice Juan Bautista Pigna, 
contemporáneo de dicho poeta y autor de una vida suya, 
piií vero épico esser non sipossa: esto es, que, en la edad re
flexiva del mundo y en el seno de una civilización tan com
plicada, no es posible escribir con seriedad una verdadera y 
buena epopeya heroica. 

Las ciencias, las artes, la filosofía, las miras é intereses 
de los hombres y sus diversos afanes, no se cifran ya y se 
resumen en un libro en verso, como en las edades piimiti-
vas. No es dable un poema que tenga la significación del 
Ramayam, del Mahabharata, de la Iliada , ó siquiera de !a 
Eneida. El mundo y el poeta, con una superior comprensión 
de las cosas divinas y humanas, encontraban ya pueriles y 
sin propósito las leyendas, los cantos y los romances en que 
la Edad media se había complacido. Sin embargo, era lásti
ma que aquellas fábulas quedasen sin una forma tan her
mosa c ímo merecían, y esparcidas en muchas composicio
nes aisladas y rudas, de carácter mas ó menos popular. To
das ellas, ó la mayor parte, aunque no «3 prestaban á ser 
tratadas sériamente, podían formar un artificioso conjunto, 
un juego maravilloso del ingénio, donde sin destruir sus be
llezas, antes mejorándolas por la forma y por cierta unidad, 
estuviesen templadas y como suavizadas por una alegre y 
finísima ironía. 

Tal fué el intento de Messer Ludo vico Ariosto. Para rea
lizarle , no contento con seguir las huellas de Boyardo y es
tudiar las fábulas caballerescas que circulaban en Italia, di
cen que se puso á aprender las lenguas francesa y española, 
en que muchas de estas íicciones muy hábilmente se habían 
escrito, y tomando de aquí y de allí, por el arte con que las 
abejas hacen la cera y la miel, que no solo son dulces y úti
les, sino duraderas, compuso el Orlando, donde está en her
moso compendio tutta la romanzaría, como en el panal el 
jugo, el almíbar y el aroma de las mas generosas flores. No 
quiso componer una epopeya; no quiso incurrir en este ana
cronismo. Menos aun quiso escribir un libro de caballerías. 
Lo que compuso fué el testamento de las leyendas de la 
Edad m día. Mes-cr Ludovico Ariosto quiso cerrar y cerró 
dignamente el ciclo Carlovingio, agrupando en torno mil 
otras fábulas y tradiciones, en una obra de carácter singu
lar, donde no acierta el lector á decidir si el poeta canta al
guna vez á sus héroes ó si se ríe de ellos siempre. 

Después del Orlando siguieron, con todo, componiéndose 
poemas y novelas caballerescas. Por el estilo irónico ha lle
gado esta afición hasta nuestros días, dándonos de ello \ma 
linda muestra Wiéland en su Obero.i. Con toda formalidad, 
en Portugal, en Italia y en España se escribieron, cada vez 
mas desatinados. Los linajes dePerion y de Prímaleon no se 
estinguian y nos daban los Polendos, FÍorendos, Lisuartes y 
Esferamundis. Dos ó tres años antes de aparecer la primera 
parte del Quijote, había aparecido D. Póliscini de Beocía. 

(Se continuará.) 
JUAN YALERA. 

SEGUNDA CIRCULAR DEL PERU EN LA CUESTION CON 
ESPAÑA. 

Ministerio de Relaciones exteriores.—Lima 23 de agosto 
de 1864.—Circular al cuerpo diplomático del Perú en el 
extranjero. 

Los periódicos de Europa y América han publicado una 
circüiar que el señor ministro de Estado de S. M. C. dirigió 
confecha 24 de junio á los representantes de España en el 
exterior. Como ese documento no contiene mas que la repro
ducción de las ideas emitidas por el Sr. Pacheco ante el Se
nado español el 2 del mismo mes, parecería hasta cierto 
punto supérfluo é inoficioso insistir sobre una cuestión que 
ha sido ya expues'. a en su verdadero punto de vista en mis 
circulares de 15 y 17 del corriente. Sin embargo, el gobierno 
peruano ha creído conveniente rectificar ciertos hechos, 
consignar algunas observaciones y llamar la atención de 
V. S. hacia un incidente de que el Sr. Pacheco no hace 
mención en su circular, pero que con gran sorpresa del go
bierno peruano ha sido ya revelado al público. 

Principia el Sr. Pacheco por hablar con sobrada inexac
titud de los sucesos de Talambo, y, no obstante de exponer
los con marcada imparcialidad, confiesa que de alb no re
sulta un cargo directo contra el gobierno del Perú, por mas 
que sea, en concepto del señor ministro de Estado, escasa 
recomendación para gobierno alguno. el que en los países 
que rige se cometan atentados semejantes. Al Perú le basta 
que de los sucesos de Talambo no resulte ningún cargo d i 
recto contra el gobierno peruano, y le basta que el gobierno 
español lo reconozca, como lo ha hecho, de una manera tan 
esplicita, porque esta es la censura mas fuerte que pudiera 
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hacerse por el mismo gobierno español de la injusticia de 

tivo fundamento de los atentados perpetr idos por sus agen
tes en el Perú. El triunfo del Perú no puede ciertamente ser 
mas completo. , • . , . , , 

Ma^, el Sr. Pacheco parece insinuar la idea de que existe 
un car̂ 'o indirecto contra e! gobierno peruano por causa de 
esos raemos s ¡CCSDS de Talambo; pue? no de otro modo debe 
entenderse la frase en que manifiesta que es escasa reco
mendación para un gobierno el que en el pais que rige sé 
cometan atentados semejantes. No teme el gobierno perua
no asumir la responsabilidad de ese cargo indirecto, porque 
un cargo idéntico puede hacerse á todos los gobiernos de! 
mundo sin excluir al español, ya que en todas las regiones 
del globo se realizan hecúos tanto mas graves qae el de Ta
lambo. Pero el gobierno peruano reshaza la consecuencia 
que de allí ha querido deducirse, exhioiendolo como poco 
ce'.oso en el cumplimiento de sus deberes para investigar ía 
realidad del delito y aplicar el castigo á sus autores. Tal 
aserción no pasa de la esfera de una suposición in'.úndada, j 
aunque el Sr. Pacheco invoque en apoyo de ella la opinión 
pública, asi en el Perú como en España, ni esto tampoco es 
exacto, ni es admisible el fundameato en materias de tanta 
gravedad, cuya decisión depende, no del concepto público, 
sino de los hechos. 

Si el en vió de un represen' ant e de España al Perú no te
nia mas objeto que obtener del gobierno peruano que em-
p ease cuanta acción le permitiera i ks leyes, á fin de que se 
hicies; justicia y se castigase á los reos del odioso asesinato, 
«1 gobierno, peruano jamás se habría negado á acceder á se
mejante solicitud, aun en el caso de no haberse iniciado pro
cedimiento alguno para esclarecer el crimen y castigarlo; 
pero el agente español pudo convencerse desde su llegada al 
Perú de q le su misión era inoficiosa, puesto que los sapesós 
de Talambo eran ya objeto de un juicio , iniciado de oficio, 
sin que en él hubiese intervenido querella de parte agravia
da que tuviese derecho para quejarse do denegación, de jus
ticia ó de retardo en su administración. Era, pues, necesario 
aguardar á que el juicio terminase, y si entonces el gobierno 
español se c.eia coa derecho para hacer reclamacio es, el 
gobierno del Perú no se habría escasado de satisfacer á 
ellas, si eran justas y legales. De ese límite no era po^ib e 
pasar, y ni la nación ni el gobierno del Pera habrían tolera
do, como no tolerarían en igual caso la nación ni el gobierno 
de España, que el representante de un soberano extranjero 
tuviese intervención directa en un asunto de la incumbencia 
exclusiva de los tribunales nacionales. 

El Sr. Pacheco pasa muy de ligero sobre lo acontecido 
con el Sr. Salazar en Lima. Indica que el gobierno del Perú 
no tuvo por oportuno recibir al comisario, que d scutió su 
nombre y le dijo que lo recibiría como agente confidencial: 
Sin fijanne en la exactitud del primer hecho, solo manifos-
tare cuán sensible es que el Sr. Pacheco no haya espresado 
claramente que las ob ;er vacio nes hechas al nombre deco
misarlo fueron consignadas en una nota del ministro de Líe-
lacioncs exteriores del Perú, y que esa nota merecía una con
testación siquiera por cortesía, aun cuando ajuicio del señor 
Salazar fuese pojo conforme con los usos diplomáticos. Ni el 
Sr. Pacheco ni nadie podrá estimar c uno contestacionla carta 
con que el Sr. Salazar acompañó el Memorándum que tan in-
tempesti.•amenté y de una manera tan insólita lanzó doce 
dias después de recibir la nota y en los momentos de em
barcarse en la Cooadonga. 

Launa seriamente la atención que el Sr. Pacheco no de
duzca ninguna consecuencia formal del hecho de haberse 
discutido el nombre de comisario. En ve.dad que no era po
sible hacer por ello un cargo directo ni indirecto contra el 
gobierno peruano, pues para que la discusión conduzca á un 
rompimiento, es necesario qiu esté agotada y que no hayan 
podido en.endorse las partes que discuten. Luego, si ni los 
sucesos de Talambo, ni la discusión del titulo de comisario 
daban lugar á formular cargo alguno contra el Perú, el aten
tado del Ll de abril carecía, no solo de causa, sino hasta de 
protesto. 

Siguiendo las ideas emitidas eu su discurso, el Sr. Pa
checo reitera la declaración de que la España considera al 
Perú como un Estado libre é independiente, y de qu? jamás 
ha pretendido apoderarse de ninguna parte de su territorio: 
y desaprueba una vez mas y resueltamente el principio de 
reivindicación invocado por los agentes españoles, agregando 
q IB estos no i;eoían autorización para ocupar las islas. í a he 
hecho notar á V. S. la inconsecuensia del gobierno esp.ñol 
que, reprobando lo hecho por sus agentes, acepta, sin em
barco, él mismo hecho, y no solamente lo mantiene, sino 
que^revela su propósito de aumentar los elementos que ase
guran su perdurabilidad. 

El Sr. Pacheco cree encontrar la razón de tan sorpren
dente proceder en un suceso aun mas inesperado que la re
pulsa del agente español. Habla de lo ocurrido en el viaje 
del Sr. Salazar desde, el Pera hasta Colon, y se refiere á un 
despacho dirigido por éste á S. E. el ministro de Estado. 
Y. S. habrá leído ya ese estraño documento en los papeles 
públicos. Si el Sr. Pacheco se abstiene de hacer la califica
ción del suceso, yo me abstengo también de hacer la del des
pacho del Sr. Salazar. Su lectura no inspiraría ninguna re
flexión seria si al concluirla no se recordase que tal docu
mento sirve de base para sentar los mas estraños principios 
de derecho internacional, formular monstruosas pretensio
nes, cohonestar y sancionar ex post facto un atentado mar
cado por el mismo gobierno español con el sello de la mas 
solemne y esplícita reprobación. 

Haría una ofensa al gobierno español si creyese por un 
momento que el despacho del Sr. Salazar le merece fé. Un 
gobierno no puede llevar hasta e e grado su condescenden
cia. Y aunque eso fuera, el gobierno español, que sabe IJ que 
vale y merece quien tiene la honra de ser gobierno, ha debí-
do conocer sin esfuerzo que un documento como el del señor 
Salazar, por mucho -espeto que se tribute al nombre y ca
rácter de quien lo suscribe, á lo mas p)dria servir de base 
para una indagación acerca de la exactitud de los hechos, y 
una vez patentizados estos, solicitar el enjuiciamiento y cas
tigo de sus autores. 

i o demás es trastornar completamente el orden lógico 
de las cosas v acogerse á esa vol mtaria versión para disipar 
el m ;s escanda'oso abuso de la fuerza. Cualquiera que sea el 
carácter que se atrib lya á los sucesos narrados por el señor 
Salazar, el gobierno español, que se respeta á si mismo y 
que respeta á los demás, como lo ha asigurado el Sr. Pache
co, no^podrá considerarlos y mucho menos presentarlos 
como elementos de una cuestión previa para preparar un 
atentado, cuya injusticia ó ilegalidad han sido reconocidas 
paladinamente. 

He dicho antes á V. S. y debo repetirlo otra vez, que el 
gobierno español, colocando la cuestión sobre este terreno j 

dándole un carácter que hasta ahora no había tenido, que I 
jamás puede tener, parece revelar la intención de no llegar á 1 
un avenimiento, puesto que principia por cerrar la puerta á 
la discusión, ya que como gobierno", y sabiendo lo queátodo 
gobierno es debido, formula una proposición que importa 
una ofensa mas grave que la que se irrogara por la usurpa
ción violenta de una parte del territorio y el apresamiento 
de un buque de guerra. 

El señor Pacheco, sin fijarse en que habla de una nación 
tan soberana é independiente como la Esp iña, según él mis
mo lo confiesa, emite algunos conceptos que no pueden 
leerse sin cierta sorpresa. El Sr. ministro de Estado se ex
presa asi: «Nada hemos de pedir que humille y que degrade 
á ese Estado. En desaprobar la conducta de sus agentes que 
quisieron preader al secretario del representante español; 
en declarar que es ageno á los conatos criminales, intenta
dos contra este y que está dispuesto á castigarlos; en reci
bir á un comisario con el encargo de gestionar para que se 
administre justicia sobre los crímenes de Talambo, en nada 
de esto puede haber desdoro ni mengua , en nada de ello 
habrá sino cump imiento de las obligaciones que nos impo
nen á todos la razón y la justicia.» ¿Aceptarla el Sr. Pache
co semejante doctrina si ella fuera emitida por el gobierno de 
cualquiera otra potencia, tratándose de España? ¿Consentí-
ría la nación española en que se le impusieran las condicio
nes que el Sr. Pacheco quiere imponer al Perú, aun en el caso 
de no tener derecho la España á una satisfacción poruña 
injuria anterior? Creerlo asi, suponerlo siquiera, seria reve
lar que se tenia un pobrísimo concepto de la nob'e na
ción españo'a. Ni sería de presumir que hubiese decaído 
tanto el proverbial honor castellano. A esto se agrega que 
se pretende imponer esas condiciones bajo la presión de la 
fuerza y como premio, según lo he indicado antes, de una 
justa reparación. 

Y aquí conviene hacer mención del incidente de que ha
blé á V. S. al principio, y del que nada dice el Sr. Pacheco 
en su circular, no obstante de haber llegado ya al conoci
miento del público. En una entrevista que el cónsul perua
no tuvo en Madrid con el Sr. Pacheco, le entregó este un 
papel que contenia cuatro puntos, los c íales, según lo índi-
ga el cónsul en una de sus comunicaciones, eran las bases 
de arreglo que á nombre del gobierno español debía remitir 
al peruano. El cónsul que, si había hecho proposiciones, 
como lo aseguró el Sr. Pacheco en el Senado, procedió sin 
autorización del gobierno ; el cónsul, que carecía de facultad 
para entrar en negociaciones que tuviesen un carácter di-
p'omático, no debió recibir un papel que le daba el ministro 
de Estado de S. M. Católica; por su parte debió este consi
derar que no era un simp'e cónsul el conducto adecuado 
para hacer ni recibir proposiciones. Más propio parece que 
el ministro de Estado de España las hubiese mandado di
rectamente al ministro de iielaeiones exteriores del Perú, 
aunque fuese como contestación al oficio que este le dirigió 
con fecha P3 de abril, oficio que, hasta ahora, no ha mere
cido respuesta. El gobierno peruano, que indudableme ite 
tenia derecho á una contestación directa, no se hallaba en 
el caso de emitir su parecer sobre proposiciones que le ha
bían sido trasmitidas de un modo indirecto. Imitando la 
conducta del gabinete de Madrid, debió guardar también 
silencio, que solo interrumpe hoy p r la pub icidad que se 
lia dado á este asunto. Adjunta encontrará V. S. una copia 
del docume ato áqae me refiero, y como solo contiene, en 
resúme i , las ideas emitidas por el S •. Pacheco en su discur
so y en la circular, creo demás contraerme á su examen. 

Cuando el gobierno tuvo noticia de que en algunos pe
riódicos de Europa se hablaba de ciertas medidas tomadas 
por las autoridades del Callao, para entorpecer el viaje del 
vap r ingles TaL-a, medidas que se asegurab.i fueron cruza
das por el jefe de la escuadra inglesa surta en nuestras aguas, 
no dejó de extrañar que no hubiese recibido por ello ningu
na queja ó reclamación. Deseoso, si i embargo, de esclarecer 
el hecno, no solo con el fin de evitar el mas pequeño motivo 
de desavenencia con el gobierno de la Gran Bretaña ó su re-
pre entante en Lima que tantas muestras de simpatía ha
bía dado al Perú, sino porque celoso del buen nombre de la 
nación, y decidido a no tolerar la ma, pequeáña falta de par
te de los empleados, debía averiguar si hablan delinquido, 
para castigarlos, hizo que el ministro de Relaciones exte
riores oficiara al Sr. Jerninghan preguntándole lo que supie
se spbre ese hecho, y ordenó que se tomasen algunas decla
raciones, tntre ellas la del agente de la compañía de vapores 
y la del mismo capitán del Talca. El Sr. H, encargado de ne
gocios de S. M. británica contestó en los términos que V. S. 
verá en las copias adjuntas, y de su tenor y del de las de
claraciones , que también acompaño en copia, se deduce que 
el hecho asentado por los periódicos europeos era completa
mente falso. Ese hecho se halla reproducido por el Sr. Sala-
zar en su despacho, y ha sido acogido por el señor ministro 
de España como verdad incontrovertible, tan solo porque lo 
refiere'su comisario. Es, pues, de todo punto inexacto lo 
que en esos dommentos se dice sobre abusos de las autori
dades del Cali ÍO! 

Tampoco puedo prescindir de mencionar una circunstan
cia que ocupa un lugar prominente en el despacho del señor 
Salazar, en el discurso, en ia circular y en las bases del se
ñor Pacheco, por referirse también á supuestos abusos de 
las autoridades peruanas. Se culpa á estas de haber inten
tado prender indebidamente al secrctário del comisario es
pañol y que se estuvo á punto de irrogar un nuevo ultraje al 
pabellón ingles. 

El individuo á quien se dá el titulo de secretario es un 
italiano nombrado Pídelo Cerruti. ¿Era Cerruti un funcio
nario diplomático que tuviese derecho á la inmunidad? La 
contestación á esta pregunta ¡a suministra el mismo despa
cho del Sr. Salazar, quien al hablar de Cerruti y de los he
chos que á él se refieren se expresa de esta maacra: «La 
mañana del 13 f ndeó en la misma bahía é¡ buque mercante 
ingles Douníless y en él venia el Sr, Cerruti, «profesor de 
lenguas de los guardias marinas de la fragata Resolución, 
que por indicaciones del general Pinzón me acompañaba á 
Europa en calidad de secretario particular.» Tan luego como 
supieron su a ribo las aut ridades del Callao mandaron 
prenderle; pero el comodoro, que tuvo noticia del ultraje 
que se quería hacer á la bandera inglesa, envió á su oficial 
de órdenes para impedirlo, tan oportunamente, que lo ar
rancó casi de las manos de los soldados peruanos.» 

Si la supuesta ofensa de que aparenta quejarse el gobier
no español, consiste en haberse tratado de prender al secre
tario del representante de España, como dice el Sr. Pacheco, 
la razón en que se apoya, desaparece desde que el mismo 
señor Salazar asegura que Cerruti llegó á ser secretario, y 
no oficial, sino pa tieular, por la mera insinuación del ge
nera1 Pinzón, hecha pocas momentos antes de dejar el señor 
Salazar las islas de Chincha. 

Y si se pretende mantener el cargo por haberse dirigido 
la tentativa contra un súbdito español, desaparecerá tam

bién, al considerar que Cerruti no es español sino italiano, y 
que empleado en uno de los buques españoles vino al Callao 
furtivamente, sin que su nombre apareciera ni en la lista de 
pasajeros ni en el rol de la tripulación del buque Dou.Uless. 
El misterio de que estaba rodeada su presencia á bordo de 
esa nave y la circunstancia de venir de un punto que se ha
llaba entiedicho. debieron naturalmente hacer sospechar á 
las autoridades del Cul ao que era uno de lo i espías que con 
frecuencia venían de los buques españoles; y deaer de ellas, 
y muy sagrado, era tomarlo, á fin de indagar con precisión 
el objeto de su viaje y descubrir sus intenciones, o se pue
de exigir de una nación que tolere impunemente á los emi
sarios clandestinos de los enemigos que la amagan. 

Y en cuanto al ultraje que, según el Sr. Salazar, quisie
ron las aut jrídades peruanas irrogar al pab llon ingles, re
petiré lo que he dicho a ites con motivo de ¡a supuesta in-
terre icion del comodoro para salvar al mismo Sr. Salazar. 
Si hubiese exisñdo ese ultraje, ademas de no ser el Sr. Sa
lazar quien paede reelámar por él, muy satisfactorio me es 
asegurar á V. S.,e i desagravio délas autorid des peruanas, 
que la aserción del comisario español es tan inexacta como 
la anterior, 

A ser cierta, habría habido reclamación y ninguna existe 
e i este ministerio. Lo único que en él se ene léntra es un 
expediente relativo á la venida de Cerruti, en el que existen 
las cuatro notas que en copia ac -mpaüo á V. S, De su tenor 
se desprende que ningún esfuerzo se hizo para aorehender á 
Cerruá, después qutí hubo implorado la protección del jefe 
de la escuadra inglesa. 

Doloroso es por cierto ver á un gobierno tan ilustrado 
como el de España, incurrir en palpables contradicciones y 
ma lífestár tan patentes inconsecuencias al tratar de una 
cuestión ta a grave como la presente. Reprueba el atentado 
perpetrado por sus agentes en el Perú y acepta como acto 
legitimo el atentado mismo; fija prime o, como base de sus 
recl maciones, los maltratos de que supone víctimas en el 
Perú á los súbditos españoles; á poco tiempo cree encontrar 
esa base en la no menos supuesta repulsa del comisario, y 
después cesa de hacer hincapié sobre esos hecho; para acó*-
gerse únicamente á sucesos posteriores, de cuya exactitud 
no tiene mas prueba que la relación apasionada de ese mis
mo comisario. 

Por demás árdua y penosa es la tarea que nos impone el 
gobierno español con este sistema de cambios incesantes. 

No hay base segura, no hay punto fijo de partida. Míen-
tras en Lima se contesta á los últimos cargos, cada vapor 
nos trae o tros di stintos, formulados en Madrid. Razo i de 
sobra hay, p íes, para acusar al gobierno español de falta de 
sinceridad; pa a creer qae vencido por la fuerza de la razón 
y de la justicia, en cada proposición que sienta, busca nue
vos protestos que alargando la discusión, le dé a tiempo para 
ponerse e \ aptitud de descubrir un plan .pre concebido, sin 
temor de que sea cruzado. No de otro modo puede explicar
se que nos haga proposiciones que e juivalen á una nueva y 
ma.-á grave ofensa, y que nos las haga á sabiendas de que, 
sin aguardar á la decisión del gobierno peruaao sobre esas 
proposiciones, se apresure á enviar grandes é imponentes 
refuerzos á la escuadra que ocupa las islas Chinchas. 

Tales son los oírecimientos depaz que envía al Perú el 
gobierno español por boca del Sr, Pacheco: tales los propó
sitos que, con la ayuda de Dios, intenta realiz r. El Perú, 
que con mejor derecho cuenta con esa ayuda, tampoco de
sistirá de su prop >sito de no suscribí • á ninguna humilla
ción y de exigir el desagravio de las ofensas que se le han 
irrogado. 

Sírvase V. S, solicitar una entrevista del señor ministro 
de Relacío es exteriores de... y leerle esta comunicación, sin 
perjuicio de darle cuantis expácacíones sean conducentes al 
perfecto conocimiento de la cuestión suscitada por la España 
y de las tendencias de su gobierno.—Dios guarde á V S — 
T. Pacheco. 

EXCURSIONES POR ITALIA. 

DE ROMA Á FLORENCIA. 

AGUlCCI.Tim.V T d.4BITA.NTES DE LK TOSCAN.V. 

Hicimos noche á nueve millas de Siena en una aldoita 
de escasa población, pero cuyo aspecto, aseo y el esmero 
que so notaba en el interior de las casas, y de que parti
cipamos en la posada, nos dieron ventajosa idea del ade
lanto y cultura de bs habitantes del gran ducado. 

A la mañana pasamos por Colla, villa situada mitad 
en llano, mitad sobre uná altura. Las aguas del rio Elsá 
que bañan este pueblo de alegre apariencia, ag-uas cavas 
propiedades minerales cantó el Homero de la Edad me
dia, el inmortal autor de la Divina Comedia, alimentan 
considerable número de fábricas de papel. La tradición 
supone que las primeras que hubo en Europa fueron las 
de Colla, y aunque los eruditos varían acerca de la é^oca 
y del lugar del descubrimiento, parece verosímil que de
bido á los árabes supieron apropiárselo los habitan es de 
Colla, pueblo epe funda su prosperidad en el desarrollo 
de esta industria. 

El papel de la Toscana no iguala en brillo y en esce-
lencia al superior de las fábricas inglesas ni'iranccsas, 
pero las calidades medianas pueden reputarse como muv 
buenas, y es tanta l a comodidad del precio que el papel 
de la Toscana se exporta con gran ventaja para los mer
cados de A ¡icrica y de Levante, y pone además á la t i 
pografía del gran ducado en el caso de vender sus pro
ductos á precios que sostienen la competencia con los mas 
baratos. 

No nos detuvimos en Colla lo bastante para ver su ca
tedral, obra debida á la piedad de su primer obispo Usim-
bardoUsimbárdi, ni la iglesia de San Agustín, edificios 
ambos del siglo X V I , y en los que es fama se conservan 
muy buenas pinturas. De paso observamos la torre lla
mada de Arnolfo di Lapo, el grande arquitecto, florenti
no, torre que parece ha sido habitada sin intémtpcion 
por la fanñlia íié éste, hasta hace poco tiempo en qué los 
últimos vás tagos de su descendencia han tenido que 
abandonarla, temerosos de que se viniera abajo. 

Voltorra , que dejamos un poco á la deroclia del ca
mino , merece ser citada como la capital de las ant igüe
dades etruscas. 

Sus imponentes murallas forman una enorme masa de 
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piedras colocadas hace siglos una sobre otra, sin que 
para retenerlas j untas y a dheridas, el arte antiguo tuvie
ra que recurrir al emplee» del yeso, cal o de cualquiera 
otru de los ingredientes conocidos para obtener la adhe
rencia de los materiales. 

, Volterra fué en lo antiguo ciudad libre é indepen
diente, y los monumentos y templos que todavía se con
servan , atestiguan no fué inferior en riqueza ni en ilus
tración á las demás ci ádadés de la edad media. 

En paraje elevado, de la ciudad se levanta una torre 
que llaman del Mastio, construcción atribuida al duque 
de Atenas, señor de Florencia, en el siglo XIIÍ, ediñeio 
destinado en todo 'áerapo á trasmitir á la posteridad re
cuerdos de opresio a y de tiranía. En esta torre moraba 
la guarnición con que el duque sujetaba y comprimía á 
los ciudadanos de Volterra. En época posterior, Cosme I I I 
de Médicis encerró en ella al desgraciado Lorenzo Lo-
renzini, acusado de haber favorecido los amores de Mar
garita de Orleans, mujer de Cosme, con su primo el 
príncipe Fernando. 

Once años estuvo encerrado en un oscuro calabozo el 
desgraciado Lorenzini, y cuellos tuvo la fortaleza.de 
componer su gran tratado sobre las secciones cónicas, 
manuscrito que pocos dias después me fué enseñado en 
una de las bibliotecas de Florencia. Todavía la torre del 
Mastio servia de prisión política en tiempo de Leopoldo I I , 
y si no se repetían en ella las crueles escenas del típilberg 
y del monte San Micho! (1), debido era á la suavidad del 
gobierno toscano y al carácter tranquilo de sus subditos. 

Mucho sentí que el orden de nuestra jornada, que 
aquel día nos llevaba á comer á Florencia, no nos permi-
lie.se detenernos en Volterra para ver su célebre museo 
etrusco. Aunque no tan rico como el de Roma y Ñápeles, 

' contiene objetos mas preciosos, si bien en número infe
rior, y el observar las antigüedades en el mismo sitio en 
que han sido descubiertas, en el paraje donde el arte las 
creó y les dió existencia, agradará siempre mucho mas 
que las extradiciones artísticas, á los hombres para quie
nes la historia es mas que un recuerdo y otra cosa que 
una antigualla. 

En Florencia supe dias después que la familia del cé
lebre pintor Daniel de Volterra existe todavía en su pa
tria, siendo una de las principales, y habitando la misma 
casa que ocupó su ilustre progenitor. 

Ya hemos llegado al corazón de la Toscana, al centro 
de la cordillera de ramificadas sierras, que bajo el nom
bre de Montes Apeninos, atraviesan de Norte á Sur toda 
la extensión del gran ducado. En aquel territorio, cuya 
configuración, si hemos de juzgar por lo que sucede en 
España, deberla ser árido ó á lo menos aparecer inculto, 
la industria del hombre ha sabido arrancar á la tierra los 
frutos de regiones mas favorecidas. Las llanuras formadas 
por la sucesión de valles y por las macetas ó plataformas 
que sirven de escalera al Apenino, se hallan destinadas á 
una especie de cultura, al paso que lo están á otra las la
deras de las colinas menos elevadas. La parte superior de 
los montes mas empinados se ve cubierta de encinas, ro
bles y castaños, y la parte baja ó in erior recibe la cul
tura que se dá á las tierras abárcaladas de las colinas. 

En las llanuras formadas por tierras de aluvión, cuya 
superficie alteran con frecuencia las avenidas de los veci
nos montes, se han practicado diques de desagüe, para 
contener las inundaciones que en otro caso serian de te
mer. Los sembrados de las tierras elevadas se riegan por 
medio de canales ó acequias construidas con un arte que 
hace honor á la Toscana. El agua que se trae de los rios 
cuyo nacimiento parte de montañas al nivel de aquellos 
terrenos, después de fecundar las tierras sirve para poner 
en movimiento fabricas de papel, de hilado, de seda, mo
linos de aceite y de pan. 

La agricultura toscana ha llegado á un grado de sen
sible perfección. En los terrenos llanos el sistema de cul
tivo es sabio y bien entendido, pues participa de las me
joras que la Inglaterra debe á sus métodos cientíncos. En 
lugar de dejar en barbecho las tierras destinadas á la 
siembra de cereales como hacemos en España, y se prac
tica en la Italia meridional, los agricultores toscanos co
nocen el sistema de los assolements, por cuyo medio, no 
solo recogen cosechas todos los años en la misma tierra, 
sino que la benefician con la rotación y variedad de las 
sementeras. Las tierras de pan llevar, después de recogi
do el grano, se siembran de lupin, de zanahorias, de lino 
y de otras plantas cuyas hojas sirven de estiércol al suelo; 
de esta suerte pueden volver á sembrarse al siguiente 
año, al mismo tiempo que dan productos estimados y for
rajes para los animales. 

Las hojas de los chopos se emplean también como el 
alimento para el ganado vacuno. Estos prados artificiales, 
la cosecha de trigo, de maiz, de habas, la hortaliza y los 
árboles frutales constituyen la riqueza de las campiñas. 
Sin embargo, es sensible la falta de ganados, circunstan
cia que debe atribuirse á que prevalece el cultivo en pe
queño. Los Estados romanos proveen la mayor parte de 
ia carne que se consume en Toscana. 

La morera, cuyo cultivo intrudujo en Italia en el s i 
glo X I I el conde Roger de Sicilia, y cuya propao-acion 
en la antigua Etruria parece ha debido ser muy estensa 
en ia época en que las manufacturas de Florencia surtían 
al mundo de tejidos de seda, no se ha multiplicado ni en
tonces ni después tanto como se ha creído. En la Edad 
medía los florentinos no temían la competencia de ningu
na industria rival; eran arbitros de sacar el precio que 
querían por sus productos, y la elevación de sus ganan
cias les permitía traer de afuera la primera materia, des
cuidando el generalizar la producción de la seda indíge
na. Ahora que la decadencia de esta, como de las demás 
industrias, ha trasladado á Lyon los telares de Florencia, 
el cultivo de la morera ha recibido algun incremento! 

<1) Prisiones de Estado de Aus'ria y de Francia. 

pues el estímulo de la exportación ha reemplazado la de
manda interior, . • 

E l cultivo de la vid participa en Toscana del método 
generalmente seguido en Italia. Plántanse las cepas al 
pié de los árboles, principalmente cuando las viñas están 
situadas en llano, dejando que los pámpanos apoyados en 
la rama se enlacen míos con otros en forma de parra. 
Agrada sobremanera á la vista esta disposición, pues 
como se hallan colocados con simetría tanto los árboles 
como los pámpanos caen estos en festones que graciosa
mente se mecen de rama en rama al soplo del mas lige
ro ambiente. Pero este sistema de cultivo, aunque de 
muy agradable aspecto, no puede menos de refluir en 
perjuicio de las cosechas, y el vino que dan estas viñas 
es de calidad inferior. 

En las colínas la viña divide con el olivo la posesión 
de las tierras abancaladas. A los árboles que en los l la 
nos sirven á enredar y suspender las cepas, reemplazan 
en el terreno montuoso armazones de palo y de cañas, y 
aunque por este medio los pámpanos en lugar de arras
trarse por el suelo se encuentran suspendidos, el sol los 
penetra mas con sus rayos, y es mas estimado el vino 
que producen. 

El olivo de Toscana, célebre en todo el mundo por la 
excelencia de sus productos, solo me pareció cultivado 
con inteligencia en las cercanías de Florencia y de Pisa. 
Para que este delicado arbusto reciba el cuidado de que 
necesita su crianza, conviene que la poda ó tala se dirija 
de manera que nunca se le deje sobrepujar la altura de un 
hombre. Entonces las ramas del olivo en vez de crecer y 
de-encaramarse se extienden en circunferencia y forman 
como una capa redonda. Esto permite que se coja siem
pre el fruto á la mano sin necesidad de varear los árbo
les, método que haciendo caer con la aceituna los cogo
llos mas tiernos de las ramas, destruye generalmente al 
cojer la cosecha presente la mayor parte de la del siguien--
te año. Otra ventaja de este sistema de crianza del olivo 
es la de poder sembrar las tierras en que se crian, pues la 
disposición de las ramas no intercepta los rayos del sol y 
permite que las cosechas maduren y aumenten las u t i l i 
dades del labrador. 

La parte superior de los montes se halla cubierta con 
frondosos castañares. Este árbol es un precioso recurso 
para el país. Con sus ramas se elaboran los palos destina
dos á servir de armazón á las viñas plantadas en las co
linas, y su fruto mondado y secado á fuego lento , pro
duce una harina sustanciosa y de sabor azucarado que 
se consume en forma de pan, y mas comunmente en la 
de un guiso llamado polenta, algo parecido á las gachas 
que la gente del campo come en Andalucía, y de que 
sus abuelos los moros hacen tan ámplio uso bajo el nom
bre de alcuzcuz. 

La propiedad territorial de Toscana se encuentra to
davía en manos de la nobleza, del clero secular y de la 
clase que los franceses Uainán haute bénorgéosiq, com
puesta de las familias que se han enriquecido en el co
mercio, en la agricultura y en la industria, y cuyos ca
pitales les permiten vivir desús productos ó rentas. Pero 
no obstante esta aglomeración de la propiedad, la i n 
fluencia del código civil francés subsistente en Toscana 
en la parte relativa á las sucesiones y el sistema de ar
riendos, modifican en tales términos el hecho de la pre
sente distribución de la propiedad, que puede asegurar
se que en sus efectos prácticos se tocan ya los inconve
nientes del sistema contrario. 

Las heredades de la Toscana arrendadas en peque
ñas proporciones, lo están generalmente bajo uno de los 
dos sistemas, elenfitéutico, que prevalece en los llanos y 
en las tierras del clero, y el de medianería que es el mas 
antiguo y quizás el mas extendido. 

El contrato enfitéutico abraza cuatro generaciones, 
al cabo de las cuales se renueva por igual espacio de 
tiempo aumentando á la renta un tanto que se gradúa 
en la quinta ó sesta parte del rendimiento de las mejo
ras, ó aumento de valor y productos que ha recibido la 
heredad. La renta se paga en especie y muy rara vez en 
dinero. 

E l sistema de medianería, poco favorable en si á los 
progresos de la agricultura, constituye una asociación en
tre el colono y el propietario. Este pone la tierra y la mi
tad del grano y del estiércol; aquel su trabajo y la otra 
mitad de semillas y abono. Los productos brutos de la 
heredad se han de partir rigorosamente al tiempo de la 
cosecha éntrelos dos partícipes. Semejante sistema ex
cluye toda posibilidad de que el colono haga mejoras ni 
emplee capitales propios ni prestados en beneficio de la 
tierra que labra. Por esto las mejores heredades están 
dadas á enfitéusis, y la poldacion agrícola, si bien exen
ta de la miseria que aflige á la de otros países, no pre
senta el aspecto de desahogo y opulencia que distingue 
al agricultor suizo y al inglés. 

Las encarnizadas guerras civiles de la Edad media; 
las sostenidas contra los extranieros, y por estos entre 
sí desde el siglo X V I hasta fines del pasado, com
primieron el desarrollo de la población en esta parte de 
Italia, á la que tan terrible golpe dió la peste del si
glo X I I I , repetida en Toscana en 1630. 

Bajo el reinado de los Médicis mantúvose á un mis
mo nivel el número de habitantes, y aún disminuyó en 
tiempo del débil Gastón, último de aquella raza."Pero 
la ilustrada administración de Leopoldo I cambió favo
rablemente este estado de cosas, v el movimiento as
cendente de la población, debido al mavor bienestar de 
que disfruta el pueblo, á la observancia de prudentes 
precauciones higiénicas y á la generalización de la va
cuna, ha continuado sin detenerse. 

En 1814 la población de todo el gran ducado ascen
día á 1.154,686 almas. En 1824 era de 1.243,254, en 
1836 llegó á 1.401,336 y en .1850 á 1.847,638. La de la 
capital ha aumentado desde 80,000 habitantes que con
taba en 1834 á 140,000 que se le regulan en el día, com
prendiendo los arrabales extramuros. 

La circunscrícion administrativa del país y su cor
respondiente población eran las siguientes antes del úl
timo censo: 

Departamento de Florencia, 833,631 habitantes. 
De Pisa,242,154. 
De Siena, 116,819. 
De Grassetto, 50,650. 
Las llanuras y los valles son lo mas poblado de Ips 

Estados de Toscana. En la parte superior del Apenino 
las habitaciones escasean, pero en cambio la raza que 
nace y vive en aquellos cerros lleva una decidida venta
ja á los naturales de la tierra baja. Los hijos de Floren-
cía en particular, son de estatura reducida y de facciones 
poco graciosas, al paso que los de la montaña se distin
guen por sus bellas formas y la armonía.y regularidad 
de sus rostros. Por lo demás, se observa la mayor y mas 
inexplicable desigualdad en cuanto á los accidentes físi
cos de la población reunida en un territorio tan corto 
como el del gran ducado. En la Siena los mujeres son no
tables por su hermosura y gallardía. Cuarenta millas mas 
allá, en las cercanías de Florencia y en los barrios de 
esta capital, con dificultad se encuentra un rostro agra
ciado entre la gente del pueblo; lo mismo sucede en 
Pisa con corta diferencia, y á trece millas de esta ciudad, 
en Luca, el sexo atrae desde luego la atención por su ex
terior, donaire y belleza. 

El carácter de los antiguos florentinos representado 
por los historiadores como pendenciero y violento, ha 
cambiado totalmente desde que terminaron las guerras 
civiles. La benignidad de las leyes reformadas ó hechas 
por el gran Leopoldo que abolió la pena de muerte, y 
obligó al clero á dar sus tierras á enfitéusis á los colo
nos, ha dulcificado las costumbres sobremanera, y como 
esta suavidad de la legislación guardaba compás con la 
tolerancia de que usaba el gobierno, con la moralidad de 
la administración, con el afán que esta mostraba en favor 
de la instrucción pública y de la propagación de las ideas, 
y recibía un impulso extraordinario del gran número de 
extranjeros que constantemente'habitaban, residian ó 
atravesaban sin cesar la Toscana, el pueblo de Florencia 
es el que á todas luces ha hecho mas progresos en Italia 
en las artes y en las prácticas de la civilización; aquel 
en cuyas clases inferiores ha penetrado mas completa
mente el asco, la abundancia y cultura que distinguen á 
las sociedades mas adelantadas de Europa. 

ANDRÉS BORREGO. 

Reproducimos con gusto el siguiente artículo del 
Comercio de Cádiz, que trata de una cuestión de gran 
interés para el comercio español. 

CUESTION INTERESANTE. 

La dilatación de los pueblos es una ley de su existencia. 
Su objeto definitivo es el comercio, es decir, el cambio recí
proco y la fusión de intereses y de ideas. Todas esas gran
des empresas que tienden á llenar este objeto, todas es-as 
esploraciones, viajes y conquistas que se han realizado y se 
realizan en la actualidad, ya por medios pacíficos, ya por la 
fuerza de las armas, están determinadas por esa ley que 
preside al desenvolvimiento del progreso humano, ley que 
impulsa con una fuerza irresistible á los continentes y á los. 
pueblos á acercarse, á unirse entre sí, para darse los unos á 
los otros su piviUzacipa y sus adelantos, estrechando recí
procamente sus relaciones comerciales, término y objeto de 
esas empresas. Las armas y la diplomácia son el medio; el 
comercio, el tin; las primeras son la piqueta que abre el 
cauce para dar paso al segundo, y ésto la realización prácti
ca de la eterna aspiración que determina el movimiento de 
la humanidad; esto es, la unión de toda ella en un interés 
solidario, que conduciendo á la satisfacción de todas las 
necesidades, realice el mejoramiento de sus condiciones 
materiales con el cambio de productos y el de sus condicio
nes morales, con el cambio de ideas. 

Todo lo que tienda á facilitar esta unión, todo lo que 
conduzca á favorecer el comercio, que es el trato, la civili
zación, la actividad, la vida del mundo, es de la mas alta 
importancia. 

Todo lo que tienda á facilitar esta unión, todo lo que 
conduzca á favorecer el comercio, que es el trato, la civili
zación, la actividad, la vida del mundo, es de la mas alta 
importancia. 

En la época actual, en la que se comprende esta verdad, 
en la que se aprecia en su justo valor esa importancia del 
comercio, las naciones mas cultas no vacilan en consagrar 
todos sus esfuerzos á desenvolver este agente poderoso de 
la prosperidad pública, cuyo engrandecimiento es el objeto 
preferente de su atención, y el fin á que tieaden casi siem
pre en el fondo sus gestiones en la esfera de las relaciones 
internacionales. 

De aquí la protección decidida á cuanto contribuye á 
ensanchar su acción y á facilitar sus transacciones; de aquí 
las enormes sumas invertidas por esos países en sostener y 
fomentar las comunicaciones de todo género, IOD servicios 
postales, la navegación, todos los elementos, en fin, que 
sirven de poderosos auxiliares al comercio, multiplicando J 
perfeccionando sus variadas relaciones con las facilidades 
que le prestan. 

No es España seguramente el país que mas ha compren
dido sus intereses en este punto; no es aquí donde se apli
ca á la resolución de las cuestiones de esta índole el elevado 
criterio que merecen. 

Aparte del espíritu de intolerancia y aislamiento que 
preside sistemáticamente á todo nuestro organismo políti
co y administrativo, intolerancia que tanto perjudica al des
envolvimiento de la actividad comercial, cuya necesidad 
primera son las franquicias de todo género, la espansion y 
la libertad, que facilitan la acción, engendran simpatías J 
conducen á estrechar las relaciones entre unos y otros pue-
bios; aparte de eso, hasta en los medios materiales es todo 
imperfecto y mezquino, retrocediendo siempre ante la idea 
de un gasto destinado á empresas de esta índole, que es 
siempre ampliamente reproductivo, mientras se sacrifican' 
enormes sumas en objetos inútiles ó poco importantes. 

La prensa, por su parte, palanca poderosa de los tiempos 
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modernos, que pudiera influir p;ira formar la opinión del 
gobierno y del poís en el buen sentido, absorbida comple
tamente por las luchas de la política de actualidad y las 
contiendas de partido, abandona casi completamente estas 
cuestiones que vienen á caer en el mas lamentable olvido. 

Nosotros, sin embargo, que comprendemos su importan
cia y que nos hemos impuesto el deber de consagrar á ellas 
las columnas de E l Comercio, aprovechamos todas las opor
tunidades, todos los momentos para abogar en pró de cuan
to nos parece conducente al logro de nuestro apetecido 
objeto. 

Constantes en nuestro propósito, vamos hoy á proponer 
una reforma que consideramos importante y de trascenden
tales resultados para nuestras relaciones comerciales en 
América. América á la que tantos intereses nos ligan, y á 
la que hoy mas que nunca debemos dirigir nuestras mi
radas. 

Nos referimos á una modificación en el sistema postal. 
La correspondencia que hoy se dirije á Méjico vá por la 

vía de Inglaterra, de donde parte para su destino el dia 3 de 
cada mes, exigiéndose por razón de franqueo 4 rs, por cada 
cuarto de onza. 

Hasta ahora ha podido convenir esta dirección, pero el 
cambio introducido en nuestro servicio trasatlántico, permi
te introducir reformas que pueden ofrecer ventajas de todo 
género al comercio y al país. 

Para 1,0 de noviembre próximo debe establecer el gobier
no un servicio de correos por vapores entre la Habana y 
Veracruz con dos expediciones mensuales que saldrán de la 
Habana á la llegada de los vapores trasatlánticas de la em
presa López. Ahora bien, estos vapores salen de Cádiz dos 
veces cada mes, ¿no sería extraordinariamente ventajoso á 
nuestros interesáis aceptar esta vía puramente española, 
para el servicio de la correspondencia con Méjico? 

En primer lugar se reduciría á la mitad el coste dei 
franquo'O, porque pagándose un real por carta de la Penín
sula á la Habana, podría establecerse igual derecho para la 
conducción de la Habana á Veracruz, costando en todo dos 
reales, en vez de los cuatro que se satisfacen hoy por la lí
nea inglesa. 

En segundo lugar se ganaría en la frecuencia y rapidez 
de las comunicaciones, como se comprende fácilmente, tan
to porque, habría dos expediciones mensuales en vez de una, 
cuanto porque nuestro servicio trasantlántico es notoria
mente más rápido y exacto que el de la línea inglesa á que 
aludimos. 

Pero no se limitarían á estas importantes mejoras los 
benefleios obtenidos con el cambio que proponemos, sino 
que reconocidas las ventajas de nuestra línea bajo el punto 
de vista de la economía de tiempo y de dinero, es evidente 
que sería preferida y aprovechada por toda Europa, si el 
embajador nombrado para representar nuestro país en Mé
jico ea virtud del reconocimiento de Maximiliano, inaugu
rase sus tareas diplomáticas, ajusfando con el gobierno del 
nuevo imperio un tratado postal recíprocamente ventajoso 
para ambos países. 

Inútil nos parece detenernos á exponer todas las venta
josas y trascendentales consecuencias que se derivarían na
turalmente de esta modificación importante. 

Establecido el tratado postal y el servicio especial del 
seno mejicano, las relaciones comerciales entre España, 
Cuba y Méjico, se multiplicarían en proporción de las faci
lidades que aquellos nuevos elementos ofrecerían á su des
envolvimiento, y las remesas d» oro y plata dirigidas á Eu
ropa, los viajeros y todo lo que tuviera realmente impor
tancia vendría á dar actividad álalínsa española, que había 
de ser forzosamente preferida, por la superioridad natural 
de sus condiciones. 

La importancia política y comercial de las líneas de va
pores-correos, no necesita encarecerse. 

La prueba de que es inmensa, está en el decidido in
terés con que las dos primeras potencias del mundo las 
protejen y fomentan. 

Inglaterra y Francia, renuevan y extienden sus contra
tos, pagando cada uno de esos países de seis á odio millones 
de duros de subocacion para ese objeto: enorme gasto y que 
sin embargo se considera como el más reproductivo y el mas 
fecundo para la prosperidad de esos pueblos. 

Después de estas consideraciones no necesitamos decir 
mas: al gobierno toca apreciar la conveniencia de la refor
ma que proponemos y á nuestros colegas en la prensa pres
tarle el apoyo que merece, como lo hacen siempre cuando se 
trata de cuestiones que se relacionan con la prosperidad y 
engrandecimiento de nuestro país. 

Con suma satisfacción damos cabida en nuestro pe
riódico á la siguiente poesía de un hijo de nuestro es
pecial amigo D. Tomás Rodríguez Rubí, y joven de 19 
años; y nos honramos de ser los primeros en dar á cono
cer un nombre hoy oscuro, y que sin duda llegará á ser 
familiar entre los amantes de las letras. 

A QUINTANA. 

T si queréis que el universo os crea 
dignos del lauro en que ceñis la frente, 
que T u e s l r o canto enérgico y raliento 
digno también del universo sea. 

(Oda á la imprenta). 
MDICÁDA AL BISTOMADOB DEL GIUN CAUL0S 111, SKÑOR 

DON ANTOMO FEIUIER DEL I l l O . 

El númen rebosando, la severa 
cítara comprimiendo enternecido, 
de potente mirar, de voz austera, 
por los laureles de Helicón ceñido, 
ostentando en su frente 
la llama de los génios, en sus cantos 
la augusta voz del espantoso trueno, 
y eternales encantos 
lanzando al órbe el corazón sereno, 
en el revuelto dia 
de luto lleno y de terror profundo 
en que la hermosa libertad gemía, 
se alzó un Coloso para hablar al mundo. 

Sus dias dilatados 
cortó la Parca en su voráz deseo, 
jamás le conocí, ni mis ahogados 
suspiros escuchó, ni ante sus plantas 
pude arrojar del corazón mi ofrenda 
de eterna gratitud, porqueta venda 
que mis ojos cubría 
en tanto me oprimía 

la fatal ignorancia 
con su soplo indolente alimentando 
mis inertes sentidos, 
se despejó á la luz, á la fragancia 
de sus floridos tonos, disipando 
las oscuras tinieblas, cual deshace 
las brumas de la noche 
el claro sol que en el Oriente nace. 

Cantadle ¡oh musas! que inspiró su aliento 
cantad agradecidas 
en torno de la péñola reunidas 
y en su tumba resuene vuestro acento, 
en ella derramando los loores 
de la fogosa lira... y de las flores 
que coronáran su inspirada frente 
absorbed el perfume que extasía 
el alma, y cuando os llene 
de sus cantos robustos la armonía 
rasgad vuestro letargo, y que invencible 
por los espacios vuestra voz resuene. 

¡Tiempos de destrucción! ¡ay! cuanto, cuanto 
el pecho padeció de nuestra España, 
cuántos con ruda saña 
en él traidores su puñal clavaron, 
y la sangre vertida 
de la enconada herida 
con suplanta sacrilega pisaron! 
La pátria, cuyo cetro dominaba 
en otros tiempos los lejanos mundos, 
la que altiva mandaba 
en reyes poderosos, la que guia 
fué vencedora en la inmortal Pavía, 
la que de orgullo llena 
llevó nuestros caballos vencedores 
hasta las aguas del soberbio Sena, 
la que abrigó bajo su inmenso manto 
las alentadas vidas 
de aquellos que dejaron para siempre 
las aguas borrascosas de Lepanto 
con la sangre otomana enrojecidas, 
ora gime, infeliz, pisoteada 
por aleves extraños, y se mira 
cuando triste suspira 
por sus ingratos hijos destrozada! 

Cómo resuena en la batalla horrible 
dominando los lánguidos acentos 
de aquel que dá de su agitada vida 
la postrer despedida, 
ó el estridente ruido 
de las chocantes armas 
que se buscan, se encuentran, se adivinan, 
las órdenes de mando, el estampido 
de cien cañones que á la vez retumban, 
los agudos clarines, que dominan 
el sordo galopar de los corceles, 
y vierte en tanta confusión y en tanta 
honda algazara que en el campo ruge 
su voz el huracán que airado cruge 
con su acento imponente sofocando 
aquella animación que al cielo espanta, 
asi su voz se levantó iracunda 
y en medio del chocar de las pasiones 
«¡Escuchadme!» gritó, y de su lira 
brotaron las armónicas canciones, 
y palpitaron do entusiasmo henchidos 
los antes aflijidos corazones 

y el mar de fuego que en su frente hervía 
á sus ojos salió, y gigantesco 
cantó con voz tonante, 
que al grave bronce en extensión abruma, 
del mar la inmensidad, y el mar rencido 
llegó mugiendo á humedecer su pluma. 

El influjo dulcísimo del canto, 
de la vacuna el bendecido efecto, 
de la danza el encanto, 
el santo horror que la matanza inspira, 
el vivísimo rayo 
que ardió en la mente del audaz Pelayo, 
encontráron dichosos 
cantos de fuego en su vibrante lira. 
¿Quién mejor conoció de la belleza 
el corazón sensible? ¿el poderío 
que arrastra la hermosural, ¿la tristeza 
que acompaña al dejar los claros diaa 
de la risueña yWO ÎÍMÍÍ' en donde 
se respiraba amor, las alegrías 
brotando placenteras do se esconde 
el veneno fatal del desengaño, 
que con su negro paño 
los sueños zozobrantes desvanece 
y al tiempo que ennegrece 
las ilusiones Cándidas del alma 
y ronco en nada, le aconseja, crea 
los antes negros rizos 
al mismo tiempo sin pesar blanquea. 

Cual Píndaro grandioso y cual Tirteo 
entusiasta, cedió á otro coloso, 
de la mas rica joya 
que adornaba su citara, el empleo. 
\Gultemherg inmortal! Tú le inspiraste 
el mas hermoso canto que la mente 
del hombre concibió, y á los reflejos 
que derramara el génio á llamaradas 
en tus sienes tostadas 
i u génio secular iluminaste, 
¡Gloria á los dos! Si detuviste osado 
el antes fugitivo pensamiento 
y grabaste tu nombre 
en l̂a mente del hombre 
con el profundo tipo, que tu aliento 
poderoso encontró: ¡Nó! no le alcanza 
de la gloria inmortal en la balanza 
menos porción, á quien con voz pujante 
hasta su yerto ocaso 
los egrejios favores 
alcanzó para siempre del Parnaso. 

Si Guttemberg feliz, de la memoria 
el eterno auxiliar, seguro inventa 
también eterno y co i sobrada gloria 
honró Quintana con su voz la imprenta. 

JUAN RODIUGUEZ PACHECO. 
Sitiejabre 1864. 

LOS POBRES. 

Oh! thecnld anddreary tvinter! 
oh! llie dreary and cold winter! 
oh! the anguisb of the woinen! 
oh! the famine of the children! 

LONGEELLOW. 

Gran dolor es que en un dia de invierno se os presente 
un pobre ciego, mal cubierto con desaseados harapos, 
temblando de frió, estenuado el cuerpo, teñido el ros
tro con lívida palidez, hundidas las mejiilas, tardío en sus 
movimientos, inseguro en su andar, y que alargando tímida
mente la mano os pida un pedazo de pan para satisfacer la 
imperiosa necesidad que le martiriza y que sus condiciones 
fisiológicas, han anunciado á los ojos del observador! 

En ese momento despierta en nosotros un sentimiento 
que no quería dormir, una sensación que es la declaratoria 
de la excelencia del alma humana, una inclinación que po
dría llamarse el alumbramiento de la bondad, el producto 
de la conmis3racion, la consecuencia del instinto. Aquel 
acento que reclama nuestros auxilios, no sólo se ha dirigido 
á sacudir la cuerda sonora de la sensibilidad, sino que ha 
arrojado un poco de luz en nuestra mente: la súplica del 
abandonado de la fortuna viene siempre formulada por la 
filosofía natural y SJ reviste con los encantos co ¡movedores 
de la elocuencia no enseñada de la necesidad y de la aflic
ción.—Todos los pordioseros dicen la misma cosa: se sirven 
siempre de términos iguales; ninguno de ellos se detiene en 
pintar sus angustias, ninguno explana su intención: con 
enunciar la idea del hambre han hablado bastante. 

—Una limosna, hermano, á este pobre ciego, por amor de 
Diosl es sin duda alguna la expresión con que mejor puede 
darse á entender la miseria y es el más delicado p ensamien
to con que se puede hacer gala de los títulos que au
torizan la demanda de un favor. No se pide mas que una 
cosa, es decir, lo menos posible, y ¿qué es lo que se pide? 
Una limosna, lo que se da por caridad, por amor de nuestro 
padre que está en los cielos, lo que se da para socorrer al
guna necesidad; y ¿cuál es la razón que se invoca para que 
no se extrañe la petición? Recordar el allegamiento de unos 
á otros, la fraternidad universal; llamar la atención sobre la 
comunidad de un padre y de una madre, traerá la memoria 
la ley del Evangelio. No se dice:—dad una limosna á un po-
Ire, sino que se usa del pronombre demostrativo, para in
dicar lo que se tiene presente, porque la negativa con que 
se pudiera contestarle so haría mas difícil en este caso que 
si se tuviera que comunicar á una persona ausente. Todavía 
se hace la frase mas enérgica manifestando que el que está 
presente es pobre, menesteroso, que se encuentra necesita
do, falto de lo preciso para sustentarse, y esta consideración 
hace nacer lógicamente la idea del hambre y se piensa en 
las exclamaciones de dolor que se oirán en su casa, si 
tiene familia, en los insalubres alojamientos en que vivirá y 
de suposición en suposición se llega al conocimiento de la 
verdad, que es lo que él desea. Pero el pobre que se os acer
ca no es solamente pobre, sino que es ciego, y lo dice porque 
tiene lo experiencia de que muchos no reparan en esta cala
midad, y quisiera haceros comprender mejor su estado, de
finiéndolo en una palabra. Si le decís que no tenéis que dar
le, proseguirá su camino, porque ¿qué otra cosa agregaría 
para conmover al que no se ha conmovido ya? Cuando se 
llamó ciego se comparó con aquel á quien se dirigía y dió á 
entender que él no podia apreciar en los objetos ni el tama
ño, ni la forma, ni su estado de reposo, ni su estado de mo
vimiento: estableció en su mente un paralelo con el hombre 
que vé y echó de menos las incomparables ventajas del que 
abarca tantas cosas bajo el ángulo visuall Todavía le queda 
algo mas para concluir la súplica, le queda el complemento 
de la oración; el último recurso de la elocuencia: por amor de 
Diosl No pone el caso en acusativo porque parece que sabe 
que los hombres no se aman mucho unos á otros ni tienen 
creencias arraigadas, y así índica que Dios pide por él, que 
Dios lo ama, que el que da al pobre, según lo recuerda Víc
tor Hugo, hace un préstamo al Señor de cielos y tierra. 

Cuando se niega la limosna todos responden con la mis
ma frase:—jííríZowí hermano. ¿Y qué significa esto? Que se 
reconoce tener contraída una deuda con el hombre quc^supli-
ca y reclamamos su bondad por no haberla cumplido, que 
hemos faltado á nuestro deber y queremos que el sea mejor 
que nosotros perdonando á los culpables. Le despedimos y 
para consolarnos le devolvemos el dulce título que aumenta 
la gravedad de nuestra negativa. 

Cuando el pordiosero recibe lo que le dais de lo supérfiuo 
responde simplemente:—Dios os lo pague, el Señor os dé sa
lud, dando á entender así que no es á el á quien habéis fa
vorecido sino á aquel en cuyo nombre ha establecido la sú
plica, y como si supiera que le ha servido de regocijo vues
tra buena acción, encarga que os dé el mas apetecido do to
dos los bienes, la mejor de las riquezas, lo más valioso, lo 
mas apreciable, la armonía de las funciones del organismo. 
Como la limosna es una deuda contraída con Dios, él la pa
gará y para eso derramará en vuestra cabeza el óleo y el 
vino de la salud. 

Franco y sencillo el ciego indigente en la manifestación 
del objeto que se propone, no mezcla accesorios extraños, no 
se vale de pomposas palabras, no insiste en su propósito; da 
á su gesto, á sus miradas, á sus movimientos un aire de 
humildad que conmueve; endulza su acento con tono paté
tico, y cumple así sin saberlo con las leyes de la oratoria su
blime. No se ha dirigido al pensamiento, sino al corazón; no 
quiere hacer pensar al que oye sino hacerlo que sienta, no 
se propuso ostentar galas de estilo y sin embargo se ha ex
presado en términos que encierran positivas bellezas litera
rias. Unidad en la proposición, desenvolvimiento lógico de 
ideas, gradación rigurosa en las pasiones que solicita des
pertar en los otros, recitación elocuente, todo lo reduce á 
pocas voces , todo lo dice sin molestar la atención ajena. 

Reflexionando un poco sobre esa gente desventurada que 
compone la gran mayoría de los habitadores de la tierra y 
echando una ojeada hacía el pequeño montón de afortuna
dos que pudieran dar de comer al hambriento y vestir al 
desnudo, no seria fuera de propósito pensar que'conviene á 
la armonía del mundo moral esta divergencia en los destinos 
humanos. La queja de los unos excita la dormida piedad de 
los otros, y es materia juzgada que el engendro ¿el amor y 
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la caridad ha de perfeccionar las sociedadesy purificar la at-
xnósfera de los sentimientoa. El dia en que los pueblos com
prendan la limosna, se acabarán los pordioseros y el trabajo 
subdividido se hará la ley de conservación universal. 

Ko entendáis esta ley como desgraciadamente la entien
den muchos, como una excusa del egoísmo propio, como un 
recurso con que se cierra la puerta al mendigo, porque hay 
veces en el estado actual que el trabajo es una limosna, ni 
pre .uníais que pueda defenderse la pereza personal, ni es 
argumento de importancia que haya explotadores de !a pie
dad ajena. En el dia mejor del mundo siempre habrá pobres 
porque el aiño, el ciego, la viuda, el enfermo, no podrán ca
minar, ni ver, ni sustentarse, ni moverse, sin el auxilio 
de los demás. Cuando la ley del trabajo reparta por igual 
ÍÍUS bciicíicios, ya la car dad habrá colocado sus pies des- j 
nudos sobre el polvo terrestre y en el apoyo recíproco habrá • 
encontrado u i sepulcro la miseria. 

La hospiialidad, no es sin embargo, una novedad páralos 
hombres, ni hay quien requiérala enseñanza de un instinto 
que hacia salir á Ábraham en su trémula vejez al encuentro 
de los viajeros, y que decidió a San Bruno á repartir sus r i 
quezas entre los necesitados; un instinto que embellece la 
rudeza de las costumbres de los hijos del Oriente bajo las 
tiendas nómades y que es la mas encantadora demostración 
del progreso de las naciones. 

Desarrollado el interés, el siglo toma un aspecto de rigor 
y se hace poco caso del ser que sufre: cada cual procura 
echar lejos de sí toda idea desagradable, pocos van á buscar 
á los indigentes en sus hogares solitarios; la ambición gene
ral asiste á los lugares en que haya compra y venta: el espí
r i tu comercial es el que preside á las acciones de las 
masas, el materia ismo reinante es el que pretende dirigí; 
el gra i movimie to de las ideas, y por debajo de estas hor
cas caud na- es que tienen que pasar el amor y la caridad. 
Muchos pueden ser pobres porque tal vez sean virtuosos y 
si á uno de estos negáis la limosna ¿á quién habéis ofendido? 
:á quien habéis infamado? Habéis ofendido á la sociedad en 
que vivís, estableciendo el cesn'édito de un sentimiento no
ble y o« infamáis á vos mig no echando sobre el alma el 
velo lóbrego de la crueldad. ¿Y si ese ciego que implora 
vuestra mis .ricordia es un poeta, un héroe, un historiador? 
¿si e i Homero, Ossian, Milton, Belisario, Prescott?... ¿sí es un 
iiermano en la iiteratura, en las ciencias, en la religión? Do-
b e es el motivo en esta circunstancia para obligaros á, ha
cer el favor y aquel á cuyos ojos no se escapa nada de lo que 
acontece aquí aüajo, aquel de quien se dice que atiende á las 
eví-iueiunes de los orbes en los campos del infinito y que re
gula; iza la vida fugaz del insecto microscó,.ico para el que 
es un mar profundo una gota de rocío: aquel que es el amor 
y la caridad según la palabra del Santo, es el que debe te
ner en cuenta vuestro préstamo y el que en la Imra del 
saldo tiene que pagar con usura.—¡Cuántos de estos nobles 
trabajadores del pensamiento han ido do puerta en puerta 
implorando la caridad pública, y sin embargo no podría Ua-
naarseles perezosos porque han emp'eado años enteros en la 
adquisición ue conocimientos que suelen producir recom
pensas mezquinas! ¡Cuántos genios superiores han tenido 
que proseguir su camino porque hallaron cerrado un pa'acio 
y tal vez echaron de ménos la tienda del nómade del desier
to en que se detuvieron en un dia de viaje!—No seas tú, 
mujer de estas tierras hospitalarias, la que rechaces al que 
busca un pedazo de pan, la que despidas de tu casa al niño 
huérfano que tiembla de frío, la que esquives presentar tu 
brazo al anciano vacilante, la que no escuches la triste voz 
del que pide á sus hermanos una limosna por amor de Dios. 

JUAN CLEMENTE ZENEA., 

LAS PERSECUCIONES CONTRA LOS PRIMITIVOS 
CRISTI ANOS. 

ESTUDIOS RELIGIOSOS. 

El cristianismo nacía como religión del espíritu y 
necesariamente luchaba con el paganismo, que era la 
religión del Estado. La antigüedad no podía compren
der Ja separación entre la conciencia individual y la ley 
social, ni la línea divisoria entre la religión y el Estado. 
La idea religiosa era en la sociedad antigua un medio 
de gobierno comu la ley, como las magistraturas. Todos 
los grandes ministerios sociales, todos los oficios públi
cos, eran consagrados por la religión. El jurisconsulto 
prestaba ciertos juramentos; el militar hacia sacrificios; 
el magistrado invocaba los dioses; el juez y el testigo 
las fórmulas antiguas religiosas y hasta la conversación 
privada tenia sus giros impregnad is de paganismo. ¡A 
cuántas y cuan tristes escenas daba lugar la pugna de 
la conciencia cristiana con toda esta organización de 
la idea religiosa antigua! El cristiano tenia que renun
ciar al Senado porque no podía invocar el numen de la 
victoria; al ejercito, porque no podía asociarse á los gran
des sacrificios; al sacerdocio, porque no podía tocar con 
sus manos las aras de los dioses; á las magistraturas, por 
que no podía decir con los labios juramentos rechazados 
ppr la conciencia; á la vida doméstica, porque no podía 
poner la miel y la cera, ni atizar la lámpara en altares 
donde no brillaba la luz de su fe. De aquí la persecución 
sañuda contra los crisiianos, dirigida por aquella socie
dad pagana que entre sus ídolos y sus altares veía arrui
narse tamb:en sus leyes y sus instituciones. 

El cristiano, pues, tenia que huir de la sociedad. Pe 
ro bajo la Roma pagana, en las Catacumbas, había cons
truido el cristianismo la Roma religiosa. Era una socie
dad subterránea, sin luz, sin cielo, alumbrada por an
torchas, abierta en los fandamentos mismos de la anti
gua ciudad, cortada en cruces que record iban el sacrifi
cio del Salvador, ornada de tumbas puestas unas sob 
otras, en cuyas lápidas se veían grabadas las señales del 
martirio; dispuesta para la oración; ciudad perseguida, 
que en sus tinieblas entonaba un himno de victoria, 
mientras su perseguidora, la ciudad pagana, en su lecho 
de púrpura, entre sus festines, agomzapá en la desespe
ración y en la impotencia. 

En aquellas Catacumbas, se Té la imagen de la nue
va sociedad. Están abiertas en el seno de la tierra; las 
tinieblas extienden sobre ellas su eterno manto; reinan 
el frío y el Siléaéio como en los sepulcros; el aire falta, la 
vida se aparta de aquellas regiones; en las bóvedas re

suenan los pasos de los perseguidores, el ruido de la 
ciudad de los placeres; en el pavimento duermen huesos 
humanos reunidos en la igualdad implacable de la muer
te; las paredes son sepulcros; y sin embargo, en aque
llos muros, en los rincones de aquellas encrucijadas, so
bre las lápidas de los sepulcros, do quier hay espacio 
para que se reñejen vislumbres de esperanza, el pincel 
ha trazado, o el buril ha esculpido, la Cándida paloma 
que abre sus alas para surcar el éther; el pez que nada en 
las puras aguas del bautismo; el áncora, signo de salva
ción; los Apóstoles tendiendo sus redes en el mar de T i -
beriades; la cruz, patíbulo del esclavo, despidiendo los 
resplandores de la claridad celeste; Moisés que abre con 
su vara las peñas y hace brotar agua para apagar la 
sed del pueblo; los niños de Babilonia entonando el him
no de salvación entre las llamas, las mujeres orantes que 
plegadas la manos, arrobados los ojos, dobladas las ro
dillas, vestidas de túnicas blancas como sus almas, ex
halan de sus lábios una eterna oración; el pastor reu
niendo en el redil sus ovejas ; Daniel en el foso de los 
leones; Cristo aplacando los mares; signos todos de fé, 
de esperanza, 'de inmortalidad; resplandores de eterna 
vida que las almas atribuladas dejan como reflejos de la 
transfiguración de su sér elevado por la religión desde 
las sombras de las Catacumbas á la contemplación de 
Dios en el cielo. Allí, mientras unos han esculpido pala
bras de desesperación que indican esos amargos trances 
en que la naturaleza humana-como que se quiebra al 
dolor, otros han puesto sobre las tumbas inscripciones 
como estas: «Terenziano, vive.» Allí, bajo aquellas bó
vedas, sobre aquel suelo regado de sangre,, entre las 
tumbas de los mártire s, debía reunirse la nueva sociedad 
á fortificar su alma, á repartir entre todos sus hijos el 
pan del alma y la esperanza en una vida infinita. 

Así, asi se fortifican los cristianos para continuar en 
la lucha de la vida, para arrostrar los tormentos. ¡Cuán
tos y cuán crueles eran estos! El trabajo en las minas, el 
destierro en islas insolubles, la prisión perpétua, el cir
co, las fieras, el potro, la rueda, las llamas; se hiela en 
verdad la sangro al recordar tantos horrores. Mirad los 
circos, los obeliscos egipcios, las esíátuas griegas, la 
puerta sanitaria abierta como para despedir muchas victi
mas; la puerta mortuoria abierta para recibir muchos ca
dáveres; las primeras gradas llenas de magistrados; las 
segundas de senadores; las terceras de pueblo; las úl t i 
mas de damas orientalmente vestidas, ó mejor dicho, 
orientalmente desnudas, las vestales, el emperador, los 
flamines envueltos en púrpura y coronados de laurel; les 
ídolos entre nubes de incienso ceñidos con 'guirnaldas 
de verbena, y saludados por dulces sinfonías; y en vez 
de los gladiadores, de los bestiarios, de los retiarios, de 
escudos, de lanzas, de las antiguas, si bárbaras, alegres 
luchas; ancianos vacilantes, en cuyos vientres clavan los 
tigres sus garras; mancebos devorados en la primavera 
de la edad por las hogueras; pobres madres en el potro 
después de ser despojadas de sus pequeüuelos bárbara
mente arrancadas al pezón de sus pechos en el momento 
de alimentarlos con su loche; vírgenes que el verdugo 
ha desfiorado para que se cumpliera la ley romana, y 
cuyos huesos se descoyuntan y se quiebran entre las rue
das del •tormento; generaciones heroicas, que parecen 
vencedoras en vez de mártires, pues el miedo y la ver
güenza, y el terror del remordimiento se pintan som
bríamente en el rostro de los verdugos; y mientras sus 
huesos se quiebran, y se consume su sangre, y se deshi
lan sus carnes, y caen convertidos en cenizas sus cuer
pos sobre las hogueras, al postrer resplandor de la vida 
que se extingue, los mártires ven los ángeles que vuelan 
en torno de sus hogueras, ofreciéndoles la palma y la 
corona de la victoria, Dios mismo inclinándose para con
templar aquella nueva creación del espíritu por el dolor; 
y sus almas, después de haber regenerado el mundo 
moral, se pierden como sus himnos de victoria en la i n 
mensidad de los cielos. Yo, delante de este espectáculo 
sin igual, llamaría á los hombres que aun quieren hoy 
las persecuciones, que aun ahogan el pensamiento, que 
aun atizan las hogueras, que aun piden el silencio para 
la conciencia que se aparta de su conciencia, les llama
ría, y enseñándoles esas frías cenizas, de las cuales se 
levantaron las legiones de mártires que vencieran á los 
antiguos dioses y arrancaran la corona autocrática á la 
frente de los Césares, les obligaría á decir y á proclamar 
conmigo, á decir y á proclamar con todos los que ama
mos el mayor bien del mundo, la libertad, que no hay 
fuerza mas impotente que la fuerza de los tiranos, y no 
hay ni tormentos, ni llamas que alcancen á la idea, por
que la idea es como el alma libre, como el alma inmor
tal, como el alma espiritual, y no pueden consumirla 
nunca esas llamas, eterna mancha de la historia, que 
execrará eternamente todas las generaciones, mientras 
quede una pavesa de justicia en la conciencia de la hu
manidad. 

Las grandes persecuciones fueron ocho; la primera 
•.brade Nerón, la segunda de Trajano, la tercera de 
Marco Aurelio, la cuarta de Séptimio Severo, la quinta 
de Maximino, la sexta de Decio , la sétima de Valeriano, 
la octava de Dioclecíano. San Agustín y Sulpicio Severo 
cuentan dos más, una bajo Adriano, otra bajo Aurelia-
no. En verdad nos maravilla que el paganismo romano 
de suyo tolerante, se ensañara tan cruelmente con los 
cristianos. 

En aquella Roma donde estaban en paz los dioses 
etruscos y los dioses sabinos, las divinidades aristocráti
cas y las divinidades p'ebeyas, donde en pos de Escipion 
y Lcüo entraran los dioses griegos, donde Mitra debiera 
altares y caito á Sila, donde después de la batalla de Ac-
tium los dioses egipcios , de todos invocados, fueron ob
jeto de tantas adoraciones como en las orillas del Nilo, 
donde con Heliogábalo penetrara un cortejo de livianas 
divinidades orientales poseídas de ardoroso sensualismo; 
donde Alejandro Severo pudo unir Abraham á Orfeo en 
su oratorio, do tenia pendiente de sus paredes la cadena 

de todas las revelaciones; en aquella Roma, abierta á to
dos los vientos, hogar de todas las ideas, trono de todas 
las razas, templo de todos los dioses, para el cristiano solo 
hay persecuciones, y para su Dios befa y escarnio. Y 
esto se explica, se concibe fácilmente. Hay una razón 
filosófica, y también una razón política. La base del pa
ga ñsmo todo, así oriental como occidental, era cierta
mente el culto á la materia, el culto á la vida, el culto 
á la naturaleza, en una palabra, el naturalismo. 
Sobre aquellas familias de dioses, sobre aquellos coros 
de ninfas, sobro aquellos génios se levantabael Dios na
turaleza que tenia por cuerpo la tierra, por cabeza el 
cielo, por manto el mar, por retina el sol, y por collar la 
inmensa cadena de los séres. Pero el Cristianismo traía 
la antítesis radical de esta idea, el Dios-espíritu, en cuya 
presencia naturaleza es como una sombra, el Dios-espí
ritu que en sí contiene la verdad, la hermosura, la bon
dad, perfectas, sí, pero invisibles á los ojos de nuestro 
cuerpo. Esta es la razón filosófica dé la lucha entre dos 
ideas radical;:.ente contrarias. La razón política era no 
menos importante. Tedas aquellas divinidades paganas 
se asentaban como en su trono en la teocracia, en la au
tocracia, en las castas, en los privilegios aristocráticos, 
en las espaldas, en fin, de los exclavos. ¿En qué se asen
taba el Cristianismo? En la unidad del espíritu humano, 
en la libertad interior, en la igualdad de todos los hom
bres ante Dios que tarde ó temprano había de traer con
sigo la igualdad de todos los hombres ante la justicia 
social. Sobre todo, la antigua Roma no podía compren
der, no estaba formada para comprender la sepa-
racioja del poder temporal y el poder espiritual. 
Su César era también Pontífice, más que Pontífice, 
Dios. Aque'lss cristianos que acataban al César, y des
acataban al Pontífice, que obedecían al hombre y des
obedecían al Dios, eran objeto de escándalo, y por con
siguiente de sañudas persecuciones. ¿Quién les había de 
decir que^ andando el tiempo se pediría en nombre del 
Cristianismo la confusión del Pontífice y del rey sobre 
las ruinas de Roma, que por separarlos tiñeron ellos con 
su sangre? Pues bien, de esta diferencia de ideas filosó
ficas y de ideas políticas y sociales, dimanaba latremen-
da lucha entre el paganismo y el cristianismo. Registrad 
la historia de las persecuciones, y veréis en ellas siem
pre la mano del sacerdocio, y la mano del patriciado. 

El sacerdocio combate la idea religiosa, el patriciado 
combate la idea social del cristianismo. Ellos calumnian 
á los cristianos, calumnias deque han sido siempre blanco 
todos los defensores de las nuevas ideas en tocia la re
dondez de la tierra. Ellos decían que los cristianos se 
juntaban para conspirar; que en sus juntas oscuras y se
cretas se entregaban á todos los vicios nacidos de la mas 
grosera voluptuosidad, que en sus altares inm daban un 
niño llamado Hijo de Dios, devorando su carne y be
biendo su sangre, y que por consiguiente, á tantas in i 
quidades juntas, debían atribuirse los males y las des-
gracias del imperio. 

De aquí que el pueblo, cuya ignorancia explotan 
siempre los poderosos, los cuales lo quieren pobre y em
brutecido y exclavo para instrume ito de su poder, g r i 
tase: «Cristianos á las fieras,» ¡ay! los cristianos que le
vantaban la dignidad y la conciencia del pueblo sobre el 
trono de los Césares. ¡Cuántos, cuán nobles rasgos de 
grandeza, de heroísmo, guarda esta historia de los pri
meros siglos! ¡Como se ensancha el corazón al ver volar 
por el cielo tantas almas no tocadas del barro de la tier
ra! Aquellos mártires habían convertido las oscuras pri
siones en templos de caridad, en refugios de la concien
cia humana perseguida. La abnegación, el sacrificio eran 
tan naturales en aquellos defensores de la nueva idea, 
como el placer y la ambición y ,61 egoísmo, en los podri
dos sacerdotes paganos. No se pueden contar los rasgos 
de heroísmo. 

El sexo débil, que al dolor material es mas sensible, 
mostraba vigorosa fuerza. Todos los sacrificios hacían 
aquellas santas mujeres, hasta el sacrificio imposible de 
sus sentimientos de madres. La historia de Felicitas y 
Perpétua, hará derramar eternamente lágrimas á los mor
tales. Esta tenia en su dura prisión entre sus brazos á un 
hijo de sus entrañas que amamantaba. A la triste luz que 
cernían las espesas rejas contemplaba embebecida su mi
rada, sus ojuelos llenos de inocencia, la dulce sonrisa de 
sus lábios, ios juegos de sus tiernas manecltas, y las pri
meras caricias que dirigía á su madre, ignorando ¡infe
liz! que debía pe derla. 

No hay dolor semejante al dolor de la que ve un niño 
crecer, sonreír, acariciar, levantar su voz alegre é, ino
cente, mientras se oyen á lo lejos los clamores del pue
blo, que piden la vida de su madre, y los gritos de los 
verdugos, y el ruido de los instrumentos que preparan 
el cadalso. El llamamiento á la vida en la sonrisa, en la 
alegría, en la inocencia, en el candor del niño, y el lla
mamiento á la muerte por la voz del deber y de la con
ciencia, despiertan treméiicb lucha. Allí en sus brazos 
un paraíso de amor, la luz de unos ojos que brillan mas 
que las estrellas en la oscuridad de la cárcel, el aliento 
dulcísimo mas embriagador que el aroma do todas las 
flores, la voz de la esperanza levantándose en la voz del 
niño, el universo entero compendiado en áquel corazón 
que late dulcemente, y en el cual se encierra la vida de 
una madre, que no trocaría aquel corazen por todo un 
cielo. 

Y la infeliz Perpétua debia sentir que á tan gran d0' 
lor se unían nuevos acerbos dolores. Su padre, de rodillas 
en la prisión, besándole los piés y las manos, estrechán
dola, oprimiéndola contra su corazón, le pedia á KT 0̂ 
que no le abandonase, que adorara los dioses paganos, j 
tuviese compasión de un viejo infe iz, que se quedaba 
sin hija, de un hijo, que se quedaba sin madre, qne re
mediase aquella doble orfandad del niño y del anciano^ 
niño también ya en los últimos dias de su vida. Aquel » 
mujer heróica, sin igual, viendo de un lado su iaocfl? 
hi^o, de otro su padre, todo lo que había respetado soW 
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la faz de la tierra, todo lo que habia querido, por un es
fuerzo superior á la naturaleza humana, se abrazó al Dios 
de su conciencia, y lo sacrifico todo, antes que sacrificarse 
en aras de los dioses rechazados por su alma. Sus ojos se 
habian acotado, su corazón se habia partido, cuando ca
yó en el Circo. Y su compañera Felicitas, que acababa 
de ser madre, que acababa de dejar sobre la paja húme
da y podrida de la prisión al hijo de sus entrañas, ni 
tiempo tuvo para darle el beso maternal, para enjugar 
sus primeras lágrimas, porque los verdugos la arrastraron 
al suplicio. ¡Qué ejemplo! Donde quiera que veamos es
tos grandes sacrificios por Dios, por la libertad, por la 
patria, debemos levantar nuestra voz para alabarlos, por
que asi se fortifica, se templa para la lucha la naturale
za humana, asi se trasfigura nuestro espíritu; y el que 
los abomine, el que los ridiculice; el que se atreva á lla
mar fanatismo á estos grandes arranques de corazones 
rotos de dolor por el bien, por la justicia, por Dios, es 
indigno de pertenecer k la gloriosa familia humana que 
eternamente amará y ensalzará los grandes sacrificios. 
Algunas veces el amor desordenado, á la vida se desper
taba en aquellos mártires. «Muchos de los nuestros, dice 
San Cipriano, vencidos antes del combate, ni siquiera 
fingieron el sacrificar de mal grado. Han corrido por si 
mismos al foro como Si cumpliesen un deseo largamente 
acariciado. Vélaseles suplicar á los magistrados que les 
admitieran la retractación antes de que terminara el dia.» 
Orígenes nos dice que otros juraban por el César el 
abandonar á su Dios, creyendo que este juramento á na
da les obligaba, cuando en realidad era una fórmula co
barde é hipócrita de verdadera apostasia. Ensebio de Ce
sárea cuenta que la mayor parte de los apóstatas y de 
los traidores se encontraban verdaderamente entre los 
ricos, entre los poderosos. Por eso decia Cipriano que no 
eran poseedores, sino poseídos de sus riquezas. Pero en 
cambio los grandes movimientos del corazón eran tan 
sinceros, eL afán del martirio en algunas almas tan 
grande y exaltado, que los concilios prohibían insultar 
en público á los ídolos, porque el martirio no tomara 
color de sucidio. En algunos países como en España, don
de el carácteres tan acerado, la persecución era verdade
ramente exterminadora. 

En Zaragoza habian crecido mucho los adeptos de la 
nueva fé en tiempos de Diocleciano. Formaban como un 
pueblo dentro del pueblo cristiano. Su único deseo era 
la libertad de su culto, reunirse en los templos, celebrar 
sus ceremonias, socorrerse como hermanos, confundirse 
en la idea de su Dios. El delegado del poder imperial les 
prometió esta libertad, si abandonaban sus hogares, la 
ciudad. Triste era verdaderamente dejar el suelo sagra
do de la pátria, ¿pero qué sacrificio no harían por esa 
eterna pátria que se oculta entre los arreboles del cielo? 
Si, lo abandonan todo por la libertad, por esa verdade
ra pátria del alma. Salieron de Zaragoza e:i procesión, 
como el pueblo escogido salió del cautiverio de Egipto. 
E l eco de sus cánticos de triunfo, henchía los aires. Sus 
almas confiadas en las palabras del que era como orácu
lo de la justicia, podían sentir ya la libertad, y reunirse 
en un templo para invocar el nombre de Dios á la clara 
luz del dia. Embebidos andaban contemplando la pers
pectiva de tanta felicidad, cuando los soldados del César, 
emboscados en el camino, salen, cierran con ellos, los 
acuchillan, y dejan los campos sembrados de cadáveres, 
K i un solo cristiano se salvó de tan traidora y execrable 
carnicería. 

Y hoy, las ideas se han pervertido tanto, que muchos 
hombres que se llaman religiosos, aunque no tienen un 
átomo de religión en su pecho, dicen que es necesario 
perseguir, atizar las hogueras, extermina]: á los que 
quieren una renovación social, y no saben que la sangre 
de los mártires, alimenta el fuego de las ideas progresi
vas que consume á los tiranos. 

EMILIO CASTELAR. 

EL PINO. 

En medio d-; una selva, en un sitio bien ventilado é ilu
minado por el sol, crecía un pié de pino. A su alrededor se 
encontraban una multitud de camaradas de más edad, y por 
consecuencia mayores que él: pinos altísimos y enormes en
cinas. 

El deseo más ardiente del pino infantil era igualar en al
tura á sus vecinos. Este deseo era tal, que no prestaba aten
ción al sol brillante y al cielo azul; los alegres niños de la 
vecindad que, cantando y cliarlando , cogían fresas j fram
buesas, pasaban descuidados por delante de el. Muchas ve-
ees, cuando liabian hecho una buena recolección, venían á 
sentarse al lado del tierno pino diciendo: 

—¡ Que lindo es! ¡Ah, que hermoso arbolíto! 
Estas palabras que debieran agradarle le lie mban de 

despeclio. 
—¡Arbolito! exclamaba, ¡siempre arbolito! 

• Todos los aiios, por la primavera , daba un estirón, y al 
año siguiente otro. Hubiera querido dar diez á un tiempo. 

—¡Oh! ¡yo quisiera ser grande, decía; extendería mis ra
mas y desde mi copa dominaría el mundo! Los pájaros ha
rían sus nidos entre mi follaje, y cuando soplara el viento, 
sabría inclinarme con tanta majestad y gracia como mis 
ergullosos camaradas. 

Estos malos pensamientos le hacían insensible á todo lo 
que debiera agradarle. 

No se cuidaba ya ni de los conciertos alegres de las aves 
que cantaban entre las hojas, ni de las bellas nubes purpu
rinas que mañana y tarde corrían por encima de el en el 
azulado cielo. 

Llegó el invierno , y con él la nieve blanca y brillante; 
muchas veces, una liebre perseguida por los cazadores, fran
queaba de un salto el tierno pino, y esta familiaridad hería 
su orgullo. 

Trascurridos dos inviernos, habia crecido lo bastante 
para que las lieb-es se vieran obligadas á pasar por debajo 
de sus ramas. Este progreso era lento para sus deseos. 

Brotar, crecer y hacers3 ríejo, es lo más bello del mun
do, pensaba el árbol. 

En otoño vinieron leñadores que echaron por tierra al
gunos árboles de los mayores; todos los años hacían otro 
tanto. El pino joven los veía con cierto terrjr, porque los 
magnifleos y corpulentos árboles caían con estrépito á los 
golpes redoblados del hacha. Se les despojaba de sus ramas, 
y entonces tenia un aspecto tan pobre y descarnado, que 
apenas se los conocía. En seguida los cargaban en un câ -ro 
y los caballos los arrastraban fuera de la selva.—¿Dónde 
iban? ¿qué era de ellos? 

En la primavera, cuando volvían las golondrinas y las 
cigüeñas, el árbol les decia: 

—¿Sabéis dónde han llevado á mis hermanos ? ¿los habéis 
encontrado? 

Las golondrinas no lo sabían, pero una cigüeña vieja 
respondió: 

—Creo saberlo; al venir de Egipto, he encontrado muchos 
buques adornados con mástiles nuevos y magníficos, creo 
que eran ellos: exhalaban un olor muy pronunciado á pino. 
¡Cuán orgullosos estaban con su nueva posición! 

—¡Oh! ¡sí yo fuera bastante crecido para navegar sobre 
el mar! Dime, ¿como es el mar? ¿A que se parece? 

—Eso sería muy largo de esplicar, dijo la cigüeña y voló. 
—Regocíjate de tu juventud, le decían los rayos del sol. 

Regocíjate de tu belleza y de tu vida llena de sávia y de 
frescura. 

Y el viento acariciaba el árbol, y el rocío esparcía sus lá
grimas sobre él; pero el pino no los hacia caso. 

Allá por Navidad, los leñadores cortaban árboles jóve
nes que no estaban tan crecidos como nuestro pino, y los 
cargaban en un carro y los arrastraban fuera del bosque. 

—¿A dónde irán los que son más pequeños que yo? se pre
guntaba el pino. ¿.\ dónde irán con todas sus ramas? 

—Lo sabemos muy bien, gorjearon los gorrionis. Hemos 
estado en la ciudad y hemos mirado á través de las vidrie
ras; han llegado al punto má^ culminante de la dicha y la 
magniñeencia, los han plantado en medio de una sala bien 
caliente para adornarlos con pasteles de especias, bombones, 
juguetes y centenares de luces. 

—Y después... preguntó el pino extremeciéndose en to
das sus ramas, y después, ¿que'ha sido de ellos? 

—Eso es todo lo que irómos visto, ¡pero era muy her
moso! 

—¿Estaré yo destinado á una carrera tan brillante ? pensó 
el pino; eso seria mucho mejor que navegar por el mar! ¡Oh! 
¡que largo es el tiempo! ¿(Juándo estaremos en Navidad pa
ra que me lleven como los otros! Ya me veo alojado en un 
bello comedor muy caliente y lleno de adornos.—Y en se
guida...—Si, en seguida alcanzaré otra posición mejor aun; 
sino ¿para qué adornamos con tanto lujo? ¡Cuántos dedeos 
tengo de saber lo que me sucederá; sufro de impaciencia; en 
verdad que soy muy desgraciado! 

—Regocíjate, le decian el cielo y los rayos del sol; regocí
jate cou tu juventud, que florece en el seno da la naturaleza 
tranquila. • 

Aunque impacieate siempre, el pino iba creciendo. Su 
follaje era cada vez mas espeso y de un verde tan hermoso 
que atraía las miradas del pasajero, que exclamaba admira
do: «¡Que hermoso árbol!» 

Llegó Navidad y fué escogido el primero; y el hacha le 
hirió en el corazón. Después de un suspiro cayó casi desma
yado. En lagar de pensar en su felicidad, se sintió aíiijido 
por tenerque abandonar el lugar de su nacimiento. Sabia 
que no volvería á ver ya ásus antiguos compañeros, la re
tama, las graciosas florecillas, ni siquiera los pájaros. 

Su marcha le entristeció. 
El árbol no volvió en sí hasta el momento en que con 

otros muchos se le descargó en un gran patio; llegó un 
hombre y dijo designándole: «Este es magnifico; es el que 
necesitamos.» 

Vinieron inmediatamente dos criados con soberbia librea 
y llevaron el pino al salón de un gran señor; este salón es
taba adornado con cuadros de mucho valor, con porcelanas 
de china sobre la chimenea, muebles de ébano guanecidos 
de raso, las mesas cubiertas de objetos de arte y libros 
ilustrados con magnificas láminas. 

—Vale cien veces cien escudos, decian los niños. 
Plantaron el pino en un gran cajón lleno de arena; este 

cajou estaba cubierto y como vestido con telas dé mil co
lores. 

¡Oh, cómo temblaba el pino! ¿qué le sucedería? 
Los niños y los criados se pusieron á adornarle. Suspen

dieron desús ramas cucuruchitos de papel dorado llenos de 
bombones; después ataron á el manzanas y nueces platea
das, juguetes de mil clases, y mas de cien bujías pequeñas 
encarnadas, azules y blancas. Descansaban sobre sus ramas 
muñecas que parecían verdaderos niños, tales como el árbol 
no los haoía visto nunca, y en la cumbre de la copa umj 
estrella semejante á un diamante. 

—¡Que lujo! ¡que explendor! 
¡Que hermoso y brillante estar? esta noche con las lu

ces! gritaron los niños. 
—¡Oh! pensó el pino; quisiera que fuese ya de noche, y 

que todas las luces estuvieran encendidas; pero ¿que suce
derá despaes? ¿vendrán á mirarme los otros los árboles de la 
selva? ¿me verán los gorriones á través de los cristales do 
las ventanas? ¿permaneceré aqui invierno y verano siempre 
tan adornado? 

¡Pobre pino, que mal adivinaba! Y sin embargo, estas 
reflexiones eran un suplicio para el. 

Llegada que fué la noclie se encendieron las bugías. 
¡Qué magnificencia! El árbol temblaba tanto, que una bu-
gia, al caer, p endió fuego á una de sus ramas. 

—¡Aie! ¡aie! gritáronlos niños. 
Los criados acudieron y apagaron el fuego. 
Desde aquel momento el árbol no se atrevió ya á tem

blar; tenia miedo á perder su atavio; estaba aturdido de su 
explendor. 

De repente se abrieron las puertas y se precipitó en el 
salón una cuadrilla do niños. Detrás venían los padres. 

Los chicos quedaron mudos de admiración á la vista del 
árbol de Navidad, pero muy luego comenzaron á dar gritos 
de alegría y se pusieron á bailar en circulo alrededor suyo. 
Acto seguido empezó el sorteo de rifa. Cada uno tenia su 
número; poco á poco el árbol quedó desnudo; según se iban 
llamando los números perdía una de sus joyas, que desde 
sus ramas pasaba á las manos impacientes de los niños. 

—¿Qué hacen? se preguntó el árbol; ¿que va á suceder? 
Todo lo mas precioso habia sido desprendido de sus ra

mas, las bujías se consumieron también. Los padres permi
tieron el saqueo de objetos insignificantes y de los bombo
nes que quedaban. Los niños no aguardaron á que se lo re
pitieran dos veces; arrojáronse sobre el pino con tanta im
petuosidad que le hubieran derribado, si su estrella que le 
fijaba en el suelo no le hubiera sostenido. Después de ha
berle desnudado de sus adornos, los jóvenes ladronzuelos se 
pusieron á bailar y á jugar, j nadie prestó ya atención al 

árbol mas que una nodriza, que fué á mirar si por casuali
dad habian dejado una naranja ó higo que pudiera apro
vechar. 

—¡Un cuento! ¡un cuento! gritaron los niños y trajeron 
hacia el árbol á un anciano bondadoso y alegre, que á pesar 
de su edad se habia convertido en compañero desús juegos. 

—Ya estamos debajo del árbol dijo. Este pino cortado nos 
representa una se!va, y quizás podréis aprovecharos de lo 
que os voy á referir: ¿queréisque os refiera el cuen'o Ivéde-
Aoéde, ó el de Cloumpe-Dumpê wQ anduvo rodando bajo una 
escalera, lo que no impidió que llegara mas tarde á los ma
yores honores hasta casarse con una princesa? 

—Ivéde-Aoéde , gritaron unos; Cloumjx-Dumjie, dije
ron otros. 

El bueno del hombre narró la historia de Cloumpe-Dunt-
pe que rodó poj una escalera y se casó con una princesa. 

Los niños aplaudieron gritando: «¡Otro! ¡otro!» 
Querían oír también la de Ivéde-Avede; pero tuvieron, 

que contentarse con la de Cloumpe-Dumpe. 
El pino permanecía mudo y pensativo: jamás los pájaros, 

de la selva le habian contado cosa semejante. 
—Esta historia debe ser verdadera, se dijo, porque el que 

la ha contado parece un hombre de bien. ¡Quien sabe si yo 
también concluiré por rodar por una escalera y cas irme des
pués con una princesa! Mañana probablemente volverán á 
adornarme, á cubrirme de luces, juguetes, oro y frutos; me 
pondré ergido de orgullo y oiré contar otra vez la historiada 
Clumpe-Dtmpe y tal vez la de Ivéde-Aoéds por añadidura. 

En seguida se abandonó á sus pensamientos y permane
ció toda la noche sombrío y silencioso. 

Al dia siguiente entraron los criados en el salón. 
—Van á ponerme nuevos atavíos, pensó e! árbol. 
Pero fue arrastrado fuera déla habitación, subido al des

ván y tirado en un rincón oscuro. 
—Qué significa esto, se preguntó; ¿qué voy á hacer aquí? 

Y se apoyó contra la pared reüexionañdo sobre su suerte fu
tura; y en verdad que tenia tiempo sobrado para reflexionar; 
porque los días y las noches pasaron sin que nadie pusiera 
los piés en el desván: cuando iban era para buscar algunas 
cajas viejas; el pino permanecía donde estaba; se diría que 
le nabian olvidado por completo. 

—¡Pip! ¡pip! dijeron dos ratoncülos que salían de su agu
jero y á quienes se unió muy pronto más. Los ratones olieron 
el pino y se deslizaron por sus ramas. 

—Que frío tan terrible, dijo uno; ¿noe^verdad, pino viejo? 
—Yo no soy viejo, respondió el árbol, los hay mucho mas 

viejos que yo. 
—¿De dónde vienes? ¿qué sabes? ¿has visto los países mas 

hermosos del mundo? ¿Conoces la despensa, ese sitio mag
nifico donde hay numerosos quesos tendidos sobre tablas, 
donde están colgados tantos jamones; allí se baila sobre pa
quetes de velas, se entra flaco y se sale gordo? 

—Yo no conozco nada de eso, pero conozco la selva donde 
brilla el sol en medio de los árboles y donde los pájaros can
tan alegremente sus amores. 

Refirió en seguida su juventud, y los ratoncillos que no 
habian oído nada semejante, gritaron: 

—¡Que feliz eres en haber visto todas esas lindas cosas! 
—Si, dijo el pino, en aquellos tiempos, es verdad, era feliz. 
En seguida refirió su aventura de la noche de Navidad, 

sin olvidar la magnificencia con que habia s!do adornado. 
Los ratoncidos le oían con satistáccion. 

—Sabes narrar de una manera encantadora, dijeron. 
Y á la noche siguiente volvieron con cuatro de sus com

pañeras para que el pino les repitiese su historia. 
El árbol volvió á contarla y añadió por lo bajo esta re

flexión. 
—Si, era un tiempo muy feliz y tal vez vuelva aún. 

Clmmpe-Dumpe rodó muy abajo en laesca'a social, y eso no 
fué un obstáculo para que se casara con una princesa. 

Dicho esto, pensó en una pequeña acacia que crecía enla 
selva y que le parecía una princesita. 

A la noche siguiente, tuvo un auditorio mucho más nu
meroso, y el domingo siguiente dos ratas enormes se unie
ron á los ratones para escucharle. 

—¿No sabéis más historia que esa? preguntáronlas ratas. 
—Nada más, y la noche que la oí la primera vez fué el 

momento más feliz de mi vida. 
—Sin embargo, eso es poco interesante: ¿no sabes otra 

que hable de tocino y velas de sebo ó de lo que concierne á 
las provisiones de despensa. 

—No, respondió el árbol. 
—En ese caso gracias, y pásalo bien, dijeron las ratas-

volviéndose á su albergue. 
Poco á poco desaparecieron también los ratones, y el ár

bol volvió á quedarse solo. 
—Sin embargo, no dejaba de ser interesante, dijo para 

si, que los ratoncillos vinieran á sentarse en torno mío pa
ra oírme narrar mis aventuras; ¡ahora todo ha concluidol 
¡Qué feliz seré cuando me saquen de aquí! 

En efecto, le sacaron del desván. Una mañana llegaron 
los criados y le bajaron al portal. 

—Revivo al fin, pensó el árbol al sentir el aire libre y los 
rayos del sol; y olvidaba mirarse á sí mismo, en medio de 
su alegría. 

El pátio conducía á un magnificó járdin. Las rosas y la 
madre selva salían á través del enverjado embalsamando el 
aire con sus delicados perfumea. Bajo los tilos volaban can
tando las golondrinas: pero no pensaban en el pino. 

—Me siento revivir, decia extendiendo sus ramas, sin ad
vertir que estaban amarillas y secas y que él se encontraba 
en un rincón en medio de las ortigas! 

Sin embargo, conservaba en la cúspide de su copa, la 
estrella dorada, que brillaba al sol: En el portal jugaban 
algunos de los alegres niños que habian bailado en torno 
del árbol la Noche-buena; el más pequeño corrió hácia él y 
le arraneó la estrella. 

—Mirad lo que he encontrado sobre ese pino viejo y feo, 
gritó asando por encima de las ramas que hacia estallar 
bajo sus piés. 

El árbol se miró y suspiró. ¡Ah! en efecto, se encontró 
feo comparado con los árboles y flores que vivían, floresian 
y verdeaban á pocos paso de él. Hubiera querido ocultarse 
en el rincón mas oscuro del desván al pensar en su viva y 
tranquila juventud en la selva, en las glorias de Noche-bue
na y en las amables visitas de los ratoncillos que fiabian 
venido á oír la historia Cloumpe-Dumpe. 

—jAyJ ¡ay! He sido feliz, he teñidora fortuna en mis ma
nos y no he sabido gozar de ella. Tolo ha concluido 
para mi. 

ANGEL FERNADDEZ DE LOS Ríos. 
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GENERALES. PE DEPO-
sitn. (Docks de Madrid.) 

Los docks d Madrid. a imita ^ion de los que 
se conocen en los E-tados-Uir dos, Alemania, 
Inglaterra y Francia, son un js espaciosos al
macenes construidos hábilmente para recibir en 
depósito y comervar cuantas mercancías, géne
ros y productos agrarios ó fabriles, se les con
signen deíde cualquier punto de dentro ó fuera 
de la Península. Pe hallan establ'ecidos en la 
confluencia de los ferro-carriles de Zaragoza y 
Alicante, y sozan el_ pi-ivilegio de que ningún 
género consignado á ellos es detenido, regis-
•fa-ado ni obligado i pagar derechos de aduana 
hasta llegar";! Madrid, s¡c;upre que siga su 
•ourso por las vías férreas sin salirse de ellas 
antes dé tocar en la estación central. Y como 
«on dichas líneas de Zaragoza y Alicante se 
unen ya las de Valencia. Ciudad-Real y Tole
do , y muy pronto formará una ramificación no 
interrumpida la de Barcelona, la de Lisboa por 
Badajoz, la de Pamplona, la de Cádiz por Sevi
lla y Córdoba, la de Cartagena y , finalmente, 
la ele Trun, por medio de la circunvalación, 
muy adelantada ya on esta corte, viene á resul
tar que la seguridad en los trasportes de cuales-
quier géneros dirigidos á los doks ó remesados 
por ellos, la cantidad inmensa en que pueden 
obtenerse fácilmente los pedidos y hacerse los 
envíos á otros puntos, la rapidez, en fin, conque 

Í)ermiton verificarse todos estos movimientos, 
lamados poralgunosct-o/uctfincs comemu/eí,cons

tituyen puntos esencialísimos de otras tantas 
«uestiones importantes, resuellas satisfactoria
mente en virtud solo de la elección de sitio para 
el establecimiento de dichos almacenes. Tam
bién la solidez de la construcción obtenida por 
una dirección hábil y materiales excelentes; 
la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
©orno son, casi en su totalidad de hierro y de 
ladrillo ; el espacioso anden que por todas par
tes le circuye, y . adonde, atracados como a un 
muelle Irs \vag nos y (renes enteíos de mer
cancías , permiten hacer pronta y cómodamente 
su descarga; la inmensidad de sus sótanos, cuyo 
pavimento, asfaltado y en declive hacía unos 
grandes recipientes, reveíala idea de que ha
yan de servir para contener vinos, licores y 
otros líquidos expuestos á derramarse de sus 
vasijas; un sistema completo de ventilación, 
observado en las rasgaduras de puertas y dis
posición de las ventanas: la proximidad, por úl
timo , á la intervención de consumos y á las ofi-
einas de la Aduana, son condiciones"importan-
tesque hacen á los docks de Madrid admirable
mente apropiados para el objeto á que se les 
destina. 

En cuanto á las ventajas que está proporcio
nando su establecimiento á la agricultura, á la 
industria y el comercio.no es posible imagi
narlas todas y mucho menos describirlas ¡ pero 
las disposiciones generales que preceden á una 
tarifa repartida por la Compañía al público, y 
aclaración de dichas disposiciones, que hace
mos á continuación, darán clara luz sóbrelas 
mas importantes de todas ellas. Las disposicio
nes aclaradas son las siguientes: 

I . ' LaCompañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos 
géneros y mercancías sean conocidos por de lí
cito comercio en esta plaza, á excepción única
mente de aquellos que por su índole especial, 
contraria y aun nociva a otros varios, ó por ser 
perjudicial en cualquier sentido á los intereses 
de la Empresa creyese esta que debia rehu
sarlos. 
• 2.a Una vez hecha cargo del depósito, dicha 
Compañía responde de la custodia de los géne
ros depositados ha? t;i donde racionalmente pue
da exigírsela, ó como si dijéramos, fuera de un 
terremoto, de un motin popular, ó de otro 
cualquiera de esos accidentes rarísimos que no 
está en la mente de i hombre el prever ni en su 
mano el evitar. 

3. " También responde de los estragos causa
dos por e incendio, en virtud de tener asegura
dos bajo este concepto sus almacenes y todas 
las mercancías, y de que la clase, calidad, y 
aun el estado de conservación de los géneros 
declarados y constituidos en depósito sean los 
mismos el dia de su salida oue lo fueron el de 
su entrada: siempre que dicha clase, calidad y 
estado se hubiesen puesto de manifiesto este 
dia hasta donde lo creyese necesario para su 
oxámen el representante de la Empresa, y ex
ceptuando también los naturales deterioros que 
pudieran resultar por la calidad ó efecto propio 
de la índole de la mercancía. 

4. a La Compañía de los docks se encarga 
asimismo de satisfacer los portes adecuados en 
los ferro-carriles por el género, de verificar su 
aforo si se la exige, y de reclamar á quien cor
responda la indemnización debida en el caso de 
que hubiese avería o resultase falta en el nú
mero ó en el peso; para lo cual se hará constar 
el estado aparente de los envases que contienen 
la mercancía, el peso total ó bruto de los fardos, 
toneles, cajones, etc., y todas las demás cir
cunstancias necesarias, al tiempo de penetrar 
dicha mercancía en los almacenes. 

5. a_ Para recibir los géneros, colocarlos en 
el sitio mas conveniente.á su especie, despachar 
al dueño de ellos ó comisionado en su entrega, 
pesarlos cuando sea preciso, presentarlos al 
despacho de la aduana y consumos, satisfacien
do los derechos que adeudasen, cara-arlas en 
los trasnoftes, trasmitirh-s á sus destinos, si 
estos fueran del rádio de Madrid, ó entregar

las al domicilio donde viniesen consignadas, 
cuando !o han sido para algún punto de esta 
población, se observará un orden de turno ri
goroso con todos los depositantes. 

6. a Como es natural. esta Compañía exige 
el pago de ciertr s derechos por los servicios que 
presta, y para ello (iene establecida su corres-
ponuiente tarifa; pero, permite también que el 
dueño de un género depositado en los docks, 
tarde seis meses en abonarla dichos derechos 
por almacenaje y cuaiesquier oíros gastos. 
Cuando este plazo ha trascurrido, se hace in
dispensable una órden de'Director para podi-r 
prolongar el depósito en estado de insolvente. 

i . La Compañ a de los docks se encarga 
también de la venta de los géneros que se !a 
envien con este objeto, y de la compra y remi
sión de los que so la pidan, procurando en uno 
y en otro caso hacerlo con la mayor ventaja 
Para la persona de quien recibió el eiícaríro. 

8. En el acto de recibirse los generes en 
deposito, se espide un boletin de entrada ó llá
mese resguardo talonario, en donde están ex
presados: 

El nombre del propietario. 

El número de la especie y la marca de los en
vases. 

El peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento proporciona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, a! dueño, en una 
palabra, de los géneros depositados, muy "me
go y próximamente el valor que tengan estos 
én aquella fecha en la plaza; alo menos, debe 
esperarse así de un papel negociable en virtud 
de las garantías y privilegios que se observan 
en la lev de 9 de Julio de 1SC2. 

0. a La compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el CO ó el 70 por 
100 del valorde la mercancía depositada, según 
su especie, á aquellos de sus dueños que lo so
liciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los 
gastos que ocasionaron, y los derechos de al
macenaje, peso, medida, recuento, etc., puede 
disponer el propietario siempre que quiera, y 
en virtud solo de una órden escrita. 

MOLLINEDO Y COMPAÑIA 
DOCKS, 

Almacenes generales de depósitos. 
DEI'ÓSITO GENERAL DE COMERCIO. 

Creados y constituidos en virtud y con suje
ción á la ley de 9 de julio de 1862 y real órden 
de 21 de agosto del mismo año y 21 de julio 
delS63. 

Lindan con la estación de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, á la cual 
llegan, además de ambas vías, las d;1 Valencia. 
Ciudad-Real, Toledo, Barcelona, Pamplona, y 
la de Lisboa por Badajoz: la de Cádiz por Sevi
lla y Córdoba; la de Cartagena; y por la vía de 
circunvalación la del Norte. 

Es una estación central donde vendrán á pa
rar las grandes Mas férreas que han de cruzar 
la Península de N. á S. y deE. á O. en todas 
direcciones, atravesando sus mas importantes 
comarcas, facilitando su reciproca y mútuacoj 
municacion y desembocando en los puertos 
principales que la Península tiene en el Océano 
y en el Mediterráneo. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y 
dentro de un mismo recinto la aduana, los 
docks y el depósto general, podemos ofrecer á 
los que nos honren con su confianza las facili
dades y ventajas siguientes: 

1. a El dueño de la mercancía puede tenerla 
en el depósito durante dos años sin satisfacer 
los derechos de entrada, ni mas gastos que los 
que señalan las tarifas según su clase y di
visión. 

2. a A la espiración de los años puede rees-
portarlas fuera de la Península, libres de de
rechos como vinieron y permanecieron hasta 
aquel dia. 

3. a Si prefiere dejarlas en España, habrá de 
satisfacer los derechos señalados por el arancel 
de aduanas. 

Estas son las ventajas del depósito general. 

Son las de los docks; 
V* Hacerse cargo do los bultos en el muelle 

del puerto de arribo en la Península, de su 
carga en el ferro-carril, su descarga á la llega
da a Madrid y pago de los portes, dando para 
su pago un plazo de CO dias al remitente. 

2. a Asegurar do incendios la mercancía. 
3. a Agenciar su venta, ya en Madrid, ya en 

provincias, encargándose en este último caso 
del envío, cobranza y reembolso al dueño. 

Advertencias generales. 
1* Las consignaciones al depósito general 

serán declaradas ^ vendrán rotuladas ^ D e p ó 
sito general de comercio.—Mollinedo y Com
pañía.—Madrid. 

Las tarifas, reglamentos y demás documentos 
esplicativos de ambos establecimientos se faci
litan á quien los desea en su local, carretera de 
Valencia, número 20, y en la oficina central, 
calle de Pontejos, número 4. 

V A P O R E S - C O B R E O S D E A . L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

LINEA TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS DE CÁDIZ. 

Para Santa Cruz , Puerto-Rico, Samaná y la 
Habana, t ' dos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 
de cada mes. 

PRECIOS. 
De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 1C5 ps. fs.; 

2.a clase. 110; 3.a clase, 50. 
De la Habana á Cádiz, 1.* clase, 200 ps. fs.; 

2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 
LINEA DEL MEDITERRÁNEO. 

SALIDAS DE ALICANTE. 
Para Barcelona y Marsella todos los miérco

les y domingos. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

SALIDAS DE CÁDIZ. 
Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marse

lla, todos los miércoles á las tres de la tarde. 
Billetes directos entre Madrid, Barcelona, 

Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, 270 rs. vn.; 

2.a clase, 180; 3.a clase, 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harinas, rubia, 

lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios suma-
m nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 
.Vorf/ ííí.—Despacho central de los ferro-carri

les, y D. Julián Moreno, Alcalá, 28. 
Alicante y Cádiz..—Sves. A. López y compañía. 

L A EEiEFÍGIOSÁ. A SOCIACION MÚ-
tua fundada para reunir y colocar economías y 
capitales, cuyos estatutos'han sido sometidos al 
gobierno de S. M. y al consejo real. 

Capital ingresado por imposiciones, cuentas 
corrientes y depósitos hasta 31 de mayo de 1864, 
reales vellón 110.472,143-81.: 

Capital ingresado en todoel mesde setiem
bre, reales vellón 1.510,559-46. 

Total en so de setiembre, iii.?82.703-37 rs. 
CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Excmo. Sr. D. Anselmo Blascr, propietario, 
teniente general, senador del reino y ex-minis-
tro de la Guerra, presidente. 

Excmo. Sr. D. Pedro Alejandro de la Barce
na, propietario y mariscal de campo de los ejér
citos nacionales. 

Sr. D. Juan Ignacio Crespo, propietario y 
abogado del ilustre colegio de Madrid. 

Excmo. Sr. D. Antonio de Echeniaue, pro
pietario, Gentil hombre de Cámara de S. M. , 
jefe superior de Administración y Director de 
la Caja general de Depósitos. 

Sr. D. Francisco Manuel de Egaña, propieta
rio, abogado y oficial del ministerio de la Go
bernación. 

Sr. D. José María de Ferrer, propietario y 
abogado. 

Sr. D. Federico Peralta, propietario. 
Sr. D. Rafael Prieto Caules, propietario y 

abogado. 
Excmo. Sr. D. Lucio del Valle, propietario é 

inspector del cuerpo de Ingenieros civiles. 
Director general: limo. Sr. D. José García 

Jo ve. 
Administración general: en Madrid, calle de 

Jacomitrczo, núm. 62. 
Esta sociedad es la primera de su clase esta

blecida en España. Las cuantiosas imposiciones 
que ha recibido y las crecidas devoluciones que 
ha efectuado durante los cinco años que cuenta 
de existencia, demuestran la confianza que me
rece del público y la seguridad y ventajas de 
sus operaciones. Consisten estas en reunir en 
un fondo común todas las cantidades entrega
das y en colocarlas del modo mas seguro y ven-
tajoso para los sócios, entre los cuales se distri
buyen en justa proporción los beneficios obte-
nidos en todos los negocios realizados. 

Los socios hacen las entrega-cuando les con
viene: no contraen compromiso alguno respecto 
á cantidades ni á épocas determinadas y todas 
les proporcionan grandes utilidades. 

Cada entrega puede ser de 20 rs. en adelante 
y se verifican en la Caja de Asociación en Ma
drid ó en poder de sus representantes en pro
vincias. Los sócios retiran su capital cuando 
quieren, con arreglo á los Estatutos. Las condi
ciones de los Estatutos garantizan completa
mente el manejo de los fondos sociales. 
RESULTADOS DE LAS OPERACIONES. 
De las liquidaciones mensuales resulta que el 

interés anual líquido abonado por término me
dio á los imponentes, ha sido en el último ejerci
cio de 10.84 por 100. 

Administración general en Madrid, calle de 
Jacometrezo, 62. 

r h a U l U ñ . . L A PERSONA QUE SEPA EL 
paradero de dos botellas de aceite filtrado pre
sentadas en laExposicion Universal de Lóndres, 
y guste devolverlas á su dueño. (Jacinto Anto
nio López Alagon). calle de la Alborea, núm. 7, 
recibirá como gratificación el resguardo, núm. 2 
del Registro de la Junta do Agricultura Indus
tria y Comercio para la Exposición Universal 
de Lóndres. Se advierte que este documento 
está fechado en Zaragoza, y que, aunque está 
en toda regla, parece papel mojado. 

DE PROPIETARIOS , IMPOSI-
ciones coninterés fijo de 4 á 8 porlOO al año, se
gún su duración. 

bescu-ntos 
sobre valores cotizables y cartas de pago de la 
Caja de Depósitos. 

Préstamos 
con hipoteca de fincas, precediendo la asociación 

Giro mutuo 
en la mayor parte de las capitales y cabezas de 
partido de España, al 1 1];2 por 100. 

Cuentas corrientes con interés, á 2 por 100 
anual. Giro de periódicos y librerías. 

Junta directiva. 
Excmo. Sr. D. Manuel de la Fuente Andrés, 

propietario, ex-ministro de Gracia y Justicia, 
senador del reino, presidente. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, propietario, 
catedrático jubilado, ex-ministro de Gracia y 
Justicia, ex-diputado á Córtes. 

Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, minis
tro del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Excmo. Sr. Marqués de Perales, propietario, 
senador del Reino. 

Sr. D. Eduardo Chao, fundador del Banco, ex
diputado á Córtes. 

Sr. Estanislao Figueras, abogado, propieta
rio, ex-diputado á Córtes. 

Sr. D. José Abascal, capitalista, industrial, 
propietario. 

Sr. D. Mariano Ballestero y Dolz, propieta
rio, ex-diputado á Córtes. 

Gerente: Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, abo
gado, propietario, ex-diputado á Córtes. 

Secretario : Sr. D. Santos de la Mata, aboga
do y propietario. 

Capital. 
Imposiciones, rs. vn 4.235,847,66 
Valores asociados 3.430.276 
Solicitudes de asociación 12.930.520 

T O T A L 20.596.643,66 
Domicilio social: Madrid, calle de Sevilla, 

núm. 16, principal. 

L A NACIONAL, COMPAÑIA GENE-
ral española de seguros mútuos sobre la vida, pa-
ralaíormacion de capitales, rentas, dotes, viude
dades , cesantías, exención del servicio de las 
armas, pensiones, etc. autorizada por real órden. 

Domicilio social: Madrid, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 
Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los bene
ficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de 
administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consigna
da en las cajas del Estado una fianza en efecti
vo para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que pro
ducen las sociedades de la índole de la La Nacio
nal, que en recientes liquidaciones ha habido 
suscritores que han sacado una ganada de 30 

por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de 
perderlo por muerte. Aun reduciendo este tipo 
á 20 por 100, y suponiéndolo permanente, en 
combinación con la tabla de Deparcieux, que es 
la que sirve para las liquidaciones de la Com
pañía, una imposición de 1,000 reales anuales, 
produce en efretivo ??!CÍüítro los resultados consig
nados en la siguiente tabla: 
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INSTITUTO CUBANO. 
Y 

A C A D E M I A M I L I T A R E N 
INEW-HAMBUUG , Üutclies County, KUEVA-YOUK. 

DIRECTOR—IA Andrés Cassard. 
VICE-DIRECTOR.—í>. m i é Giraudy. 

Ramos de enseñanía—Ingles, francés, español, 
alemán, italiano, latín, griego, literatura 
clásica, escritura, aritmética, geografía, his
toria, teneduría de libros por partida doble, 
dibujo lineal, matemáticas, dibujo natural, 
música, baile, equitación, táctica militar, 
gimnasio y esgrima. 

El Instituto cuhano está establecido en el Con
dado de Dutchess, Estado de Nueva-York, en 
la célebre mansión ó casa de campo conocido 
por «El lugar de Fowler.» «Fou-ler's Place.» á 65 
millas, ó sea á dos horas déla ciudad de Nueva-
York, y á dos millas al Este de New-Hamburg, 
que se halla á la márgen del rio Hudson. El lo
cal es uno de los mas bellos y saludab'es, y el 
mas á propósito para un plantel de educación. 

El curso de estudios que se sigue en este es
tablecimiento es tal, que cua quier niño de 7 
á 10 años. que se admita, á la edad de 15 esta
rá apto para dedicarse al comercio, pues en este 
intérvalo podrá adquirir una buena letra ingle
sa, aprender los idiomas inglés, francés , espa
ñol y alemán, teórica y prácticamente: la tene
duría de libros, aritmética mercanti , matemá
ticas, etc.; y entonces, si sus padres lo desean, 
podrá dedicarse a' estudio de otros ramos cien
tíficos que se enseñarán en el Instituto. 

El Colegio está bajo la disciplina militar. Los 
pupilos, ó Cadetes, forman todos una compañía 
y bajo la dirección de un oficial competente, se 
ejercitan por la mañana y por la tarde en la 
práctica y manejo del arma. Se ha adoptado la 
disciplina militar como !a mas conveniente y 
eficaz para sostener el órden. decoro, etc., que 
debe observarse en los dormitorios, comedores, 
clases, etc., y para habituar á los jóvenes á ser 
sumisos, obedientes y exactos. 

En el Colegio hay iin Gimnasio completo, bajo 
el cargo de un profesoridóneo. quien hace prac
ticar a los pupilos diaria y sistemáticamente, 
cuya práctica, unidaalejerciciomiíitavtambien 
diario, no solo robustece y vigoriza el cuerpo, 
sino que tiende á promover un talle esbelto y á 
dar una hermosa lorma vcronil. 

Todo castigo corporal está abolido en el Co
legio. 

Las clases de Inglés, Francés, Español, Ita
liano y Alemán están á cargo de profesores na
tivos de la mas alta reputación y talento. 

En el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; de manera que los pupilos adqui
rirán en corto tiempo un conocimiento práctico 
de los cuatro idiomas y podrán hablarlos con 
facilidad. 

Los pupilos están muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y cariño maternal por la 
Señora del Instituto, quien nada omite á fin de 
proporcionarles todas las comodidades y goces 
necesarios, cual si estuvieran en su propia casa. 

Los pupilos pagará 330 ps. fs. anuales por su 
manutención, papel, plumas, lavado, composi
ción de ropa, música vocal .y los ramos ya es
presados. 

COKE Y CARBONES.-LAS PERSONAS 
que han favorecido á la fábrica del gas con un 
pedido en los años anteriores, y que desean to
davía abastecerle de cok y de carbones, sé ser
virán pasar por esta dirección, calle de Fuen-
carral, núm. 2, entresuelo izquierda, á enterar
se de las condiciones y precio de venta.á que 
quedan rebajados en el presente año. 

LOS VINOS DE VALDEPEÑAS DEL 
marqués de Bcncmejís, se venden única y esclu-
sivamente en la calle de Hortaléza, núm. 19-
Tanto la pipería como las botellas llevan su 
nombre. 

http://comercio.no
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S- M . E L E M P E R A D O R . 

G a l e r í a d e V a l o i s , P a l a c i o B e a l , e n P a r í s , 1. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabricante con almacén 

en el Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 
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CASA DEL INGENIERO CHEVALLIER ÓPTICO. 
El ingeniero Ducray-Chevallier, es único su

cesor del establecimiento fundado por su fami
lia en 1840. Torre del Reloj de Palacio/ahora 
plaza del Puente nuevo. 15 en París, enfrente 
de la estátua de Enrique IV.—Instrumentos 
de óptica, de física, de matemáticas, de marina 
y de mineralogía. 

electo, nada mas nolableque este cjiadro religioso, en 
que se ha respetado escrupulosamente la menor línea, v 
están consignados los menores detalles con asombrosa y 

radablc exactitud. 

Á LA MALLE DES INDES. 
Esta casa es la mas importante y la única en que se 

hallán los mas hermosos y variados surtidos de vesti
dos de fourlard. 

Proveedor de varias cortes. 
Precio lijo—Casa de conlianza. 
Se envían muestras si se piden. 

FABRICA DE CARRUAJES. 
ftwa Jacquel y Clochez. 

Los señores Delaye, tic y sobrino, que han obtenido 
medal a en la Esposicion Universal y construido los car 
ruajesde ceremonia del Congreso de los diputados, tie
nen el honor de informar á su clientela española 
que en el mes de Julio sus talleres se trasladarán 
de la me Grange Bateliere, número 18, al boulevart de 
Courccliesnúm. 7, París, conservando sus talleres de la 
rué ftossini, número '¿. 

r F \ VJ \ AT ebanista del Emperador.—París, 
X A n . ñ J. > i calle de la Paix, esquina al B-mle 
vard des Capncines.—Estuches de viaje; porta-licores, 
cofrecitos para joyas, pupi res, tinteros, carteras, se
cantes, muebleciíos para señoras, mesas esentorios 
pilas para agua bendita, reclinatorios, estantes, jardi
neras, copas y objetos de bronce, porcelanas montadas 
Los productos de esta casa que reúnen casi todos los 
ramos de la industria parisién, han obtenido las meda 
lias de primera i; ase de las esposiciones universales 1 
justifican su reputación de obra de arte y de gusto. 

CASA ESPECIAL DE DIBUJOS 
DE LABORES DE SEÑORA. 

S A J O U . 
París, número 52.. nií Ramhuteau. 

Mr. Sajou, ha obtenido un nuevo éxito en la última 
esposicion de bellas artes aplicadas á la industria. Lo 
dibujos que había espuesto eran intachables, pero lo 
que causó mas admiración fué la reproducción en (api 
cería, de la incomparableVirjen con los aójeles, de Jasso 
Ferralo, que forma parte del museo del Vaticano—En 

. PAÑUELOS DE MANO 
L. CHAPRON.—Á LA SUBLIME PUERTA., 

11, rué de la Paix^París. 
Provee'or privilejiado deSS.MM. el Emperador y la 

Emperatriz, de SS. JIM. la Reina de Inglaterra el Rev v 
la Reinado Baviera, de S. A. I . la princesa Matilde y 
deSS. AA. HR. el duque Maximiliano y la princesa l u i 
sa de Baviera. 

Pañuelos de batista, lisos, bordados,desde nuevo suel
dos a í.O'Jü francos. Se bordan cifras, coronas y blaso
nes. Sus artículos han sido admitidos en la esposicion 
universal de París. 

A R T I C U L O S D E MODA-
CINTAS Y GUANTES. 

A LA VILLA DE LION. 

Ranson é Ibes—París, 6. rué de 
la Chaussée d'Antin. 

Proveedores de S. M. la Emperatriz y de 
varias cortes estranjems. Esta casaj inme 
díala al boulevard de los Italianos y cuva 

-ZJ i reputa' ion es europea, es sin duda alguná 
m w » la mejor para pasamanería, mercería etc 

i _ l etc. La recomendamos á nuestras viajera'; 
Ü^A-Ípara ia Esposicion de Londres. 

A LA GRANDE MAISOV 
5, 7 y 9, rué Croix despettis champs 

en París. 
La mas vasta manufactura de confección para hom

bres. Surtido considerable de novedades para íralos he 
chos por medida. Venta al por menor, á les mismos nrp 
ciosqueal por mayor. Se l.ablaespaño' 

C A L Z A D O DE C A B A L L E R O S 
Prout, sucesor de Klammer, 

zapatero, 21, boulevard des Capucines, P a r í / nroveedor 
privilejiado de la corte de España. Ha merecido una m 
dalla en la última esposicion de Londres de 18G-¿ Calz 
do elegante y solido, admi ¡ido en la esposicion universal 
de París. 

RUE D'ANTIN, 14, EN PARIS. 
Los mas graciosos sombreros de señoras, 

adornos de baile y de calle, objetos de corte, etc., 
salen de esta casa tan conocida entre el mundo 
elegante de París, que basta su nombre como la 
mej or recomendación que de ella puede hacerse. 

C A S A F A U V E T . 
PARIS, NUM. 4, RUE MENARS. 

Trajes de visita, de baile, de corte, canasti-
..as de boda, trouséax. Espedicion de todos los 
artículos concernientes á la toilette de señoras. 

Este establecimiento que es uno de los mas 
importantes de los que existen de diez años á 
esta parte, ensancha cada dia mas sus relacio
nes, efecto del buen gusto, acertada ejecución 
" honradez que presiden á su dirección. 

CALZADO DE SEÑORA. 
RUE DE LA PAIX—PARIS. 

En Londres en casa de A. Thicrry, 27, Re-
gent Street. En Nueva-York, en casa de los se
ñores Hil y Colby, 571, Broadray. En Boston, en 
casa de varios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S. M. la Emperatriz de los 
franceses. Pecomiéndase por la superioridad 
de los aríículos, cuya elegancia es inimitable. 

Mueblajes completos, 76, faubourg Sainte-
Antoine, París.—CASA KR1EGER y compañía, 
sucesores; CosseRacault y comp—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de muebles y 
tapicerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de París y de 

Londres. 

F L O B E S A R T I F I C I A L E S 
CON PRIVILEGIO DE INVENCION. 

CASA TILMAN. 
E. Coudre jóoen y compafda, sucesores. 
Proreedor de SS. MM. la Emperatriz de los 

franceses y la Reina de Inglaterra, rué Riche-
lieu, 104. París. Coi'onas para novias, adornos 
para bailes, flores para sombreros, etc., etc. 

O B J E T O S D E G O M A . 
AVISO A LOS VIAJEROS. 

En el depósito de manufactura de cautehouc 
de los señores Rattier y compañía, 4, rué des 
Fossé Montmartre (con privilegio de invención), 
hay una gran colección de artículos muy útiles 
y casi indispensables en viaje, como colchones, 
almohadas, collarines de viento: cinturones pa
ra natación y para prestar auxilio á los náufra
gos; cuellos y capas impermeables muy ligeros 
para cazar y pescar; artículos diversos para la 
higiene del cuerpo, nuevos tejidos sumamente 
elásticos para tirantes, ligas, ajustadores, com 
presas y vendajes. 

Todos los productos llevan la estampilla de 
dicha casa y se vende co-i gara'itía. 

5 PASSAGE DE'" PANCBAMES GRAN GALE11IE 5 
Anticua casa Brasseux, BELTZ^ sucesor. 

Medallas de honor en las esposiciones. 
Grabador de S. A. 1. laTrincesa Matilde. 
Grabados en piedras finas y metales, tarje 

tas, etc. 
Especialidad en sortijas llamadas CiigoaXierH 

V obietos de capricho. A 
PARIS." 

P O R C E L A N A S C R I S T A L . 
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LA SOMBRERERIA 
de JUSTO PINAUD Y AMOUR, rué Richelieu 
87, en París, goza de reputación europea, justa
mente merecida por su esmero en complacer á 
sus parroquianos y por el esquisito gusto de sus 
modelos de sombreros adoptados siempre por 
los elegantes. ttUSsM 

A AVISO A LOS PROPIETA-
MOS de caballos, cuarenta años 
de éxito. A'o «ios fuego. 

$ p • • - C u r a c i ó n radical de lascojoras, 
l t \ : |ftv mataduras, tumores, etc., con el 
V - - ^ \IA «linimento Boyer-Micheh de Aix 

(Francia). 
La verdadera voga de que hov goza en Ma

drid este producto, y sus curas siempre incon
testables desde hace cuarenta años, son las me
jores garantías. 

Depósito pormayor para España; en Madrid, 
Esposicion estranjera, calle Mayor, 10—Por 
menor. Calderón, Principe, 13; Escolar, plazue
la del Anjel, 7, y en provincias en la casa de los 
deposítanos de la Esposicion estranjera. 

NÜEVAS ARMAS DE F U E G O . CARGADAS POR L A CULATA. 
Se venden en casa de Le Page Moulicr, en París, rué de Richelieu, núm. 11: 

o.n - 0petaS (1Ue 86 Carsan por Ia cuIata "amadas Sistema á broche Ltfaucheur de dos tiros de 200 a 600 francos. 
2.°^ Del mismo sistema y un tiro, desde 125 francos en adelante. 

3.° Escopetas de un nuevo modelo, llamadas de percusión en el centro de 300 á 700 francos. 
_ x por ultimo revohvers de teños los modelos perfeccionados y entre ellos los revolwers del 
inventor privilegiado que se cargan con cartuchos que pueden servir indefinidamente en todos 
los países del mundo, llenándolos de pólvora, y poniéndoles cebo y bala, porque el culol puede 
servir para siempre. 

Los prospectos con dibujos se distribuyen en la Esposicion extranjera, calle Mayor, 10: en Mar 
dnd y en casa de los depositarios de provincias, donda se pueden ver como muestra una escope
tas de percusión en el centro y dos pequeños revolwers. 

ROB B. LAFFECTEUR. EL ROBBO Y VEAU 
Laffecteur es e unico autorizado y garantizado 
legítimo con la firma del doctor Giraudeau de 
Sainl-Gervais. Deuna diges.ion fácil, grato al pa
ladar y al olfato, el Rob está recomendado para 
curar radicalmente las enfermedades cutáneas, 
los empeines, lotabcesos, los «nícem, las úlceras, la 
sarna degi-nerada, las tscrófulas, elescorbiíío,pérdi
das, etc. 

Este remedio es un específico para las enfer
medades contagiosas nuevas, inveteradas ó re
beldes al mercurio y otros remedios. Como de
purativo poderoso, destruye los accidentes oca-
gipnados por el mercurio y ayuda á la naturale
za á desembarazarse de él, asi como del iodo 
cuando se ha tomado con esceso. 

Adoptado por Real cédula de Luis XVI, por 
undecreto de ¡a Convención, por la ley de prai-
rial, año XI I I , el Rob ha rido admitido recien
temente para el servicio sanitario del ejército 
belga, y el gobierno ruso permite también que 
se venda y se anuncie en todo su imperio. 

Depósito general en la casa del doctor Girau
deau de Saint G.nuis, París, 12, calle Richer. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPÁSA.—Madrid, José Simón, agente gene

ral. Borrell hermanas, Vicente Calderón, José 
Escolar, Vicente Moreno Miquel, V inuesa, Ma
nuel Santistéban, Cesáreo M. Somolinos, Eu
genio Estéban Diaz, Cárlos Uizurrum. 

AMÉRICA -Arequipa, Sequel; Cervantes; Mos-
coso —Barranquilla. Ilasselbrinck; J. M. Pala
cio-Ayo.—Buenos Aires, Burgos; Demarchi; 
Toledo v Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
Jorc;ePraun;Dubois; Hip. Guthman.—Cartaje-
na, J. F. Velez.—Chagres, Dr. Pereh'a.—Ciü-
riqui (Nueva (jraüada), David.—Cerro de Pas
co, Maghela.—Cienfuegos, J. M. Aguayo.— 
Ciudad Bolivar, E. E. Thirion; Andre Voge-
lius.—Ciudad del Rosario, Demarchi y Com-
piapo, Gervasio Bar.—Curacao, Jesurun—Fal-
mouth, Cárlos Delgado—Granada, Domingo 
Ferrari.—Guadabjara, Pra. Gutiérrez.—Haba
na, Luis Lerivere'nd.—Kingston, Vicente G. . 
Quijano.—La Guaira, Braun é Yahuke.—Lima 
Macías; Hague Castagnini; J. Joubert; Amet y 
comp.; Bigikm; E. Dupeyron.—Manila, Zobel, 
Guichard é hijos.—Maracaibo, Cazaux y Duplat 
—Matanzas, Ambrosio Sauto.—Méjico. F Adam 
y comp.; Maillefer; J. de Maeycr—Mompos, 
doctor G. Rodríguez Ribon y hermanos.—Mon
tevideo, Lascazes.—Nueva-York, Milhau; Fou-
gera; Ed. Gaudelet et Couré.—Ocaña, Antelo 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá, G. Louvel y 
doctor A. Crampón déla Vallée.—Piura. Str-
ra.—Puerto Cabello, Guill. Sturüp y Schibbic. 
Hestres, y comp.—Puerto-Rico, Teiilard y c.a— 
Rio Hacha. José A. Encalante—Rio Janeiro. C. 
da Souza, Pinto y Filhos, agentes generales.— 
Rosario, Rafael Fernandez.—Rosario de Para
ná, A. Ladriére.—San Francisco, Chevalier; 
Seuilly; Roturar y comp.;pharmacie Irancaise. 
—Santa Marta, J. A. Barros.—Santiago do Chi
le. Domingo Matoxxas;Mongiavdini; J. Miguel 
—Santiago de Cuba. S. Tronara; Francisco Du-
four; Conté; A. ?vl. Fernandez Dios.—Santho-
mas, Nuñez y Gomme; Riise; J. H. Morón y 
comp.—Santo Domingo, Cíjancu; L. A. I'ivnle-
loup; de Sola; J.B.Lamoutte.—Serena, Manuel 
Martin, boticario.—Tacna, Cárlos Basadre; 
Ametis y comp.; Mantilla.—Tampico, Delille. 
—Trinidad, J. Molloy; Taitt y Beechman.— 
Trinidad de Cuba, N. Mascort.—Trinidad of-
Spain,Denis Faure.—Trujiüo del Perú, A. Ar-
chimbaud.—Valencia, Sturüp y Schibbie—Val
paraíso , , Mongiardini, farmac.—Veracruz, 
Juan Carredano. 

Creemos deberrecor-
dar al píiblico que la 
gran superiori
dad de las PÍLDORÁS 
de DEHAUT sobre to
dos los demás reme
dios purgativos de
pende de las circuns
tancias siguientes: 

! • De su cositpo-
sicion.No contienen 

absolumenle nías que sustancias vegetales, y 
el análisis químico no podría descubrir 
en citas el mas mínimo vestigio de materia 
mineral ó perjudicial á la salud. 

2* De la manera de usarlos. No se to
man en ayunas, como los demás purgativos, 
sino al contrario con buenas ctmñdas, y 
operan tanto mejor cuanto mas fortificantes 
son las bebidas ó alimentos que se toman al 
mismo tiempo. — Esta inmensa ventaja per
mite á los enfermos medicinarse hasta su cura 
radical sin que les detenga ia desazón ni la 
fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

3* De sus propiedades. Tienen toda la 
eficacia neceseria para purificar la masa de la 
sangre de todos los malos humores (bilis, fle
mas, etc.) que engendran una mala salud.— 
Por este medio curan infinidad de enferme
dades largas ó crónicas como herpes, dolores, 
reumas, nevralgias, catarros, gastritis, es
treñimiento, obstrucciones del higado y otros, 
tumores, llagas y ulceras, etc., etc. 

(Ter el folleto bien detallado que te leparte gratis). 
DEPÓSITO EN LAS BOTICAS DE TODOS LOS PAISES. 
BCIIAUT, boticario y médico, en Paris* 

Depósitos genérales en Madrid.—Simck, llorlaleza, 
número 2—Calderón, Príncipe, número 13—Escolar, 
plaza del Aníre;,número 7—Señores Horrcll, hermanos, 
l'uera del Sol, o, 7 y y.—Moreno .Miquel, Arenni, nú
mero 6.—Ulzurrun, Birrionue. o, número 11, y las pro
vincias los principales farmacéuticas. 

BALSAMICO DI 

larmaceutico en Amiens {Francia) . 
Prescrito por las celebridades 

médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Dep-Hto?: Madril, Cnlderon, Frincino 13; Escolar, 

plaza d3l Angel, 7.—Provincias, los dopjsilarios de la 
Eiposicion Ebtranjeni, Cilie Mayor, núm. 10. 
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GRAN ALMACEN DE L E N C E R I A . 
depósito central de manufacturas francesas. Venta por mayor á precio de fábrica. 

Especialidad en mantelería, sábanas y otros artículos para casa, telas, pañuelos ajuares y 
rega os sederías, ropa blanca de f odas clases, encajes, cortinones, especialidad en camisas para 
hombres, para señoras y niños. Telas blancas de algodón, de hilo, calicost y madapolans á pre
cios reducidísimos y no conocidos hasta hoy dia, por la. facilidaddeentender.se el consumidor con 
el fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messiurcs Meunier y Compañía Bouleyart des Capu-
chines, número 6, París. 

En Madrid en la Exposición Extranjera, calle Mayor, núm. i0: se ha lan catálogos, precios 
corrientes y muestrarios de estos artículos y se admiten también los pedidos. 

P O M A D A D E L D O C T O R ^ L / ^ 
CONTRA LA PIT1PJAS1S DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entre todas las causas quedeterminan la cai 
da dei pelo, ninguna «s mas frecuente y activa 
que la pitiriasrs del cútis del cráneo. Tal es el 
nombre científico de esta ficción cuyo carácter 
principal es la producción constante de pelícu
las y escamas en la superficie de la piel, acom
pañadas casi siempre de ardores y picazón. El 
esmero en la limpieza y el uso de los cosméti

cos son insuficientes para destruir esta afec
ción, por ligera que sea porque semejantes me
dios se dirigen á los efcclos no á la causa. La po
mada del doctor Álain, al contrario, va directa-1 
mente á la raiz del mal modificando la mem-! 
brana tegumentosa y restablecicndola en sus¡ 
respectivas condiciones de salud. 

Prec;o 3 rs.—En casa del doctor Alain, rw, Yiviennr, 23, París.—Precio 3 rs. 
En Madrid, vedta al por mayor vmenor á 14 rs. Esposicion,Extranjera, calle mayor. 10. 

del establecimiento termal de Enghien á veinte minutos de París. 
Con esta agua se curan la,s enfermedades crónicas de la laringe, de los bronquios, de las vias 

digestivas; las enfermedades de la piel, de nervios, uterinas, sifilíticas y reumáticas; las que pro
vienen d • temperamento escrofuloso y linfático; la tisis y la debilidad. 

La Caja de 50 botellas en Enghien, 35 frs.; de 50 medias, 30 frs.; de 50 cuartos de botellas, 
25 frs. Dirigir los pedidos á Enghien desbains. ó á la EsposicionEstranjera, Calle Mayor núm. 10, 
Madrid. Por menor. Calderón, calle del Príncipe, núm 13 y Escolar, plazuela d 1 Anjel, num. 7. 
En las provincias, en casa de loa representantes de la casa Saavedra, á 6, 4 y 3 rs. botella. 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abierto durante todo el año, se reciben'enfermos 
de todas la'naciones. 

Eva O i L li ti S W H(B W W 

F a r m a c é u t i c o en P A R I S , r u é S a i n t - H o n o r é , n0 378, 
esquina á la me del Luxsmboury. 

Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por d'crcto de 1806 
en los hospitales franceses cíe tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparáclbnes de quinina y contiene TODOS SUS 
PRirsxiPios ACTIVOS. (Extracto del informe ü la Academia de Medicina.) i 

Es constante su éxito ya sea como an i-periódico para corlar las calenturas y evitar las 
recaídas, ya sea corno Iónico y forlificanle en ias convalecencias, pobreza de la sangre, de-

i bilidad senil, falla de apetito, digestiones difíciles, clorósis, anemia, escrófulas, enfer-
| medades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 

Madrid: Calderón, Escobar, ü lzurrun, Somolinos.—Alicante Soler; Albacete, Gonzá
lez; Barcelona, Martí y Padró; Cáceres, Salas; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Carta
gena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Búrgos Llera; Gerona Garrina: Jaén, Albar; Sevilla, 
Proyano: Vitoria, Arellano. 

E A U D E L A F I X m i D E . 
Restablecer y conservar el color natural de los cabellos, sin hacer daño al cútis. 
El Eau de la Florido, importada por un sábio misionero católico, no es una tintura. Com 

mrsta con unos jugos de plantas exóticas v con sustancias conservadoras, obra como la natu 
raleza, cuyos efectos milagrosamente produce. El Eau de la Florido tiene la propiedad extraer 
diñarla de revivificar las canas, restituyéndoles la virtud colorante que han perdido, y ejerce 
nna influencia sumamente conservadora sobre los cabellos que no hallan perdido el color. 
Tiene además la ventaja de mantener limpia la cabeza, espesar y hacer crecer los cabellos, im
pidiéndoles al mismo tiempo de caer y blanquear. 

Precio de cada botella 10 francos en París, en casa de Guislain, rué de Richelieu, núm. 112. 
En Madrid, Exposición extranjera, calle Mayor, número 10, á 4 4 r s . , y en provincias, encasa 
de sus depositarios. 

u-rx.:..:'::::r..... 

^ A S T A Y I A E A B E D E - E ..l..' . T H E 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos conlra !a gripe, el catarro, el garrottllo y 
todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmedialo á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berihé 
han dispertado la codicia de los falsiGcadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en —-^^"^ ^ / 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude e x i g i e n d o ^ ^ X C L - ^ é ^ , 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Bcrthé en la 
forma siguiente : rearma™,, w a » ^ w p . w 

2^y}sito general casa MENIER, en París, 37, rué Sainte-Croix 
de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid: Calderón, Príncipe 13; Escolar, Plazuela del Angel, 7, y en pro
vincias, los depositarios de la Exposición Extranjera. 

FUNDADA EN 1755 i FUNDADA EN 1755 

J P r o r e e d o r t i e M . . e l J E m p e r w d & r 

UNICA VERDADERA 

APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 
y por l a C o m i s i ó n H o m S í r a d a p o r í?. 83. e l n a í u í s t r o d e l B n t e r i o r 
Este precioso Dentrilico, tan extraordinario por sus buenos resultados y qne tantos beneficios 

reporta á la liumanuiad hace ya mas de un siglo, se recomienda especialmente para lo 
cuidados de la boca. 

Precios: 24 rs el frasco ; 14 rs el 1/2 frasco ; 10 r3 el 1 /4 de frasco. 

V Í N M B E S l i m O I l PMA EL TOCADOR 
Compuesto de zumo do plantas raras y de perfumes los mas suaves y exquisitos. Este 

vinagre es reputado como una Ue ias mtis hnilanles conquistas de la Peiíumeria 
Precios : 11 r5 el frasco ; 8 rs el 1/2 frasco. 

POLVOS D E m i F i e o s m QUINA 
Tsla composición tan ju-tamenie apreciada, no conllcne Binpmh ácido corrosivo. Usados 

juntaoaeitte con la verdadera Agsra de Kotot , con iituyen la preparación mas sana y agra
dable para refrese r las encías y blanqu ut ios dientes. 

Precios : ea caja de porcelana, 15 rs; en caja ¿e carien, 9 rs. 
Ceei / í r f í i » rsde. 

El comprador deberá exigir rigorosamente, en ca
da uno de estos tres producios, esta inscripción y 
¡Irma. 

AiaUUaaSBB en Par i s : © 1 , r « c de R i v o ü . AMES : 5, r u é Coq-Uct-oia 
DEPOSITO • 5, BOLLEVARD DE*. JTALIE>S 

Aéndcnse en MADRID, en la Exposicimi cslraajcra, calle Mayor, no 10; en Provincias, 
en casa desas Con esponsale 

JARABS ANTIG0T0S0 DE BOUBE»'. 
Treinta y cinco años de incontestable éxito cuenta este remedio que no solo corta intantá. 

neamente los mas violentos accesos de gota, sino que dá fuerza y elasticidad a los miembros es-
tropeados por la concreción, curando al propio tiempo los reumatismos agudos y crónicos. Es el 
único medicamento que puede aplicarse sin peligro, contra esta clase de enfermedades. Anciano» 
que lo usan bacc muchos años, disfrutan de una agilidad y de una salud inesperadas 

En Madrid á 5:rs. vn. Calderón, calle del Príncipe núm. 13. Escolar, plazuela del Angel nú
mero 7. Los pedidos por mayor, Esporicion Extranjera, calle Mayor, núm. lO^yaPansC. A, 
Paavedra, rué Pichelieu, núm. 97. Unico represer 
France. 

•epresentante en España de Mr. Boubée d'Anch. 

GÓRACIOS mm Y SEGURA ÜE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
Tratamiento fác i l de seguirse en 

secreto y aun en viaje . 

Certificados de los SS. RICORD, DES-
KUELLES Y CULLERIER, cirujanos en gefe 
de los departamentos de enfermedades 
contagiosas de los hospitales de Paris, y 
de los cuales resulta que las Cápsulas 
Mothes han producido siempre los me
jores efectos y que los médicos deben 
propagar su uso para el tratamiento de 
esta cíase de enfermedades. 

NOTA. — Para precayerse de la falsificación (que 
ha sido objeto de numerosas condenas por fraude 
con e«te medicamento) exíjase que las cajas lleven 

d rótulo 6 etiqueta igual á este modelo en pequeño. Nuestras cajts se hallan en Teata en los depósitos do la Exposición 
estrangera y en las principales farmacias de EspaDa. 

[•offlmerceetau Coi]S 

MOTHES, LAM0UR0ÜX&C 

IfueSÍ'Anne. 29, auPremrer 
ukslfs ILannaries 

íioimeur 

E l F E R i E B A D E S S E C R E T A 
CICADAS Pr.OiNTA Y RADICALMENTE CON EL 

m D E S Á L S E P A R E Í L L E E T L E S B O L S D ' A R M E N i ] 

DEL 
DOCTOR 

DE 
PARIS 

Médico de la Facultad de l'aris, profesor de Medicina, Farmacia y P-otanica, es-farmacéutico de los hos
pitales de Paris, premiado con varias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 
El VIMO tan afamado del D' Cl>. A L B E H T lo prescrilien los im-dicos mas cél bies romo c! íJepnraflyo 

por escelencia para curar las KDrerinettafiei sccreias ma^ inveteradas. Ulceras, Ué iprs , Usi rotulas, 
Uranos y todas las acrimonias de la siiugre y de los humores. 

Los noa.OSdcl l ) ' Ch. AL.I5EnT ruron prenfa y radicalmente las Gouorrpns, aun las mas rebeldes 
inveteradas. — Obran con la miima tficucia para la curación de las Flores uhinca* y las Opllaclouea 
de las mujeres. 

El TK\T.%!»líF,XTO del I)' Ch. A l . f l . n T , elevado a la altura de los progresos de la ciencii, se halla 
(•seiito d'- mercurio, evitando por lo tanlo sus peliáros y eomeniencias; es láriils'mo de seguir laiilo en 
secreto como en i t'o/e, sin que moleste en nada al eufurmo : muy ¡JOCO costoso y puede seguirse en iodos los 
rlimas y esturiones: su superioridad y cficiirífl estén justificadas ¡>or treinta y cinc» anos de un éxito lison
jero. — {Véanse las instruci iones que acompañan ¡ 

Depósito general en Paris, rué Montcrgueil, 10. 
Laboratorios de Calderón. Simón, Escolar, Somolinos—Alicante. Soler y Es-

truch; Barcelona, Marti y Artiga; Bejar, Rodríguez y Martin; Cádiz, don Anto
nio Luengo; Coruña, Moreno; Almería, Gómez Zalavera; Cáceres , Salas; Málaga 
don Pablo Prolongo; Murcia, Guerra; Falencia, Fuentes; Vitoria Aredano; Za
ragoza, Esteban y Esnarzega; Búrgos, Lallera; Córdoba, Raya; Vigo, Aguiaz; 
Oviedo, Diaz Argüel es; Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, 
González y Repruera: Valencia. D. Vicente Marin; Santander, Corp. 

i 

OPRESIONES A ® W f A C I NEVRALGIAS 
TOS, CATARROS. i ^ ^ l M l l i . ^ IRRITACION DE PECHO. 

ÜSFAOEÍ i jEJ l IS lVi rE A L Í V I A B O S Y 
ASPIRANDO el humo, este calma el sistema nervioso, facilita !a expectoración, 
y favorece las funciones de los órennos resnirntorios — P A S í l S , . J . K S P I C , 
calle d« AmMerdam , 6. — BCn líSAItíSID, E x p o s i c i ó n CNtranjcra , 
«al 'e i%2:tyor, -IO. Éxiiiütii la Sif/uii'iite V'irmn en cada Cujarrtto* 

Crau metlalht (ie oro concedida (tur S.M. el Kuy ele los* SÍI-ÍSÍÜS. 
Gran medalla de plata concedida por S.M. el Ii<:¡i de los Puises-Bajos. 

UISMBKU DG LA FACUI.IAI) DÉ Mi;nl(.]\A T>V. LA HAYA, 
l.'AliAl.LERO DE LA oRijES DE LEOPOLDO DE BELGICA, 

Recomendado por los Méa.cos mas distinguidos como' el remedio el nms simple, el mas seguro y 
el mas eficaz contra 

Za Tisis y enfermedades de' pecho, Bronquitisy Tos cr nicas, Reumatismo y Gota crónicos, Dcltilidad (/enera!, 
Enfermedades ele lapiel, Raciuitismx), Uesfalledmientn de los niiws y tod<is 'ti* afeccionesescrófalosas. 

La inmensa superioridfid terapéutica de este Aceite sobre tod^s los demás, está incontestable
mente probada por las opiniones unánimes de los mas eminentes n édicos. 

Contiene lodina. Fosfato de cal. Acidosgnisos volátiles, en nna palabra, poseo todos 'os T-rincipios 
mas activos y esencia'es en mnclia rpayor proporción que los Aceites pálidos ó umariilos, que te hajlau 
privados de ellos principalmente por el modo con que los preparan. 

Su invariable pureza y excelencia están garantidas por el DR. DE JONGIT. el cual es unánimeniento 
reconocido por la facultad de Medicina como lamas alta autoridad con respecto al Aceite de Hi lado 
de Bacalao. 

Su sabor y su o:or no son n i desagradables ni empalagosos como los de las otras especifi'» de Aceite 
de Hig'ido de Bacalao; se puede tomar sin repugnancia, no ocasiona náuseas, y los estómagos mas 
delirados pueden sobrellevarlo con facilidad. 

Es imposible qnc ningún otro Aceite pueda producir tan prodigiosos efectos. 
Cada frasco lleva el sel lo y la firma del DR. DE.Toson, y sin este requisito so tendrán por ilegítimos. 

PRECIOS B.\ KÍPAÑA: el medio frasco, IS rs : el frasco entero. 34 r?. 
UNICOS CONSIGNATARIOS Y AGENTES—Sres» AfiSAR, HARfGRD Y COMI**, 77, STrJttB, LONDRES. 

So vende en todas las pr incipales farmacias. 

Laboratorios de Calderón, Príncipe 13, y de Escolar, Plazuela del Angel, 7. En provincias los 
depositarios de la Exposición Extranjera. 

N U E Y O T E M > A J E . 
P .\ R M A C >• U A Cl O N DE L A S H E R N I A S . 

Gracias';! un mecanismo sencillo, ingenioso y *üm, 
mrn i ñri.lo ñor las mas notables celebridades nvdicas, 

prcáon que meior convenga a la herma; es mas sua-
ve mas Sínodo y no molesta al enfermo en ninguno de 
sus movn icntos Tratamiento de las cieformuladcs y 
venta de cinturas abdomina es, suspensorios y medias 
elástica'* en casa del mismo inventor. 

No ba f niiKun deposito en parte alguna a Un de CTI-
tarUis faKHi aciones. Puede dirigirse, directamenle al 
inventor Henrlque Hiondetti, priTilegiado y premiado 
con 14 medallas, Paris rúa ViTienne, 48, 

POLVOS m w m ANTIFAGEDENÍCOS 
DE MAGNANT, PADRE. 

Para «desinfectar, cicatrizar y curar» rápidamente las 
(llagas fétidai» y gangrenosas, las ulceras escrofulosas 
v varicosas, «la tifia» romo igualmente para la curación 
de lo^ «canceres» ul-erados y dc todas las lesiones de 
dc las partes amenazadas de una amputación próxima. 

Depósito general en París: encasa de Mr, Riqmer, 
droguista; me de a Verreric, 38, Precio 10 rs, en Ma-
•.!rid. Calderón, Principe, 13, y Escolar, plazuela del 
Anjel, ndm, 7, „ ';. 

Por mayor: Esposicion estranjera, calle Mayor, nu
mero 10,̂  . 

VEJIGATORIOS DALBESPETRES TO-
dos llevan la firma del inventor, obran en algunas ho
ras, conservándose indefinidamente en sus esluches 
metálicos: han sido adoptados en los hospita es civiles 
y militares de Francia «por órden del Consejo de Sani
dad v recomendados por notables medie s de muchas 
naciones, lil papel D'Albespeyres, mantiene la supura
ción abundante y uniforme sin olor ni dolor. Cada caja 
va acompañada de una Instrucción escrita enciu'.o len

guas, Exijir el nombre de D'Albespeyres en cada hoja, 
y asegurarse de su procedencia. Un falsilicadorha sido 
condenado á un año de prisión, 

CAPSULAS liAOLLV de copaiba puro superiores a 
todas las demás; curan solas y siempre sin caasaral 
enferme.Cada frasco está envneltocon eliniorme apro
bativo «de la Academia de medicina de Francia,» que 
esplica en francés, inglés, alemán, españolé italiano el 
modo de usar as, las hay igualmcnle combinadas con 
cuheba, ratania, urálico, hierro, etc. No dar f' mas que 
á la firma liaquin para evitar las falsificaciones dañosas 
ó peligrosas. Todos estos producios se espiden de l'ans, 
faubourg-Sainl-Denis, 80, (farmacia D'Albespey es) a 
les principales farmacéuticos y drogueros de lodos los 
paise?. 

NEUNOCun 

DtCQÜEMlw 

DE L A SOCIEDAD 
de Ciencias industriales dc París. No mas 
cabellos blancos, Melanogcnc, tintura por 
escelencia, Diccqoemare-Aine de llouen 
(Francia) para teñir al minuto de todos 
colores los cabe'los y la barba sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún o or. Es
ta tintura es superior á todas las emplea
das hasta hoy. 

Depósito .en París, £07, rué Saint Hono-
ré. En Madrid, Ca droux, peluquero, calle 
de la Montera : C ement, calle dc Carrejas 
Borgcs, plaza de Isabel I I ; Gentil Dnguel 
calle de Alcalá; Villaion calle de Fucu-
carral, 

Por todo lo no lirmado, el secretario de la redacción, 
EnCENlO DE OLATAKRÍA, 

MADRID:—1864. 

Jmp. de EL Eco DEL PAÍS, á cargo de Diego ValerOj 
calle del Ave-María, núm, 17. 

http://facilidaddeentender.se

